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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN “SIGAMOS ADELANTE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, DEL TRABAJO, 
NUEVA ALIANZA, COMPROMISO POR PUEBLA Y PACTO SOCIAL DE 
INTEGRACIÓN, ASÍ COMO DE SU ENTONCES CANDIDATO A 
GOBERNADOR, EL C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil dieciséis. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica 
de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Horacio Duarte 
Olivares, en su carácter de representante propietario del Partido Morena ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra de la Coalición 
Sigamos Adelante, integrada por los partidos políticos Partido Acción Nacional 
(PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por 
Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su candidato a Gobernador, 
José Antonio Gali Fayad, denunciando hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normativa electoral, en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, 
por el supuesto rebase del tope de gasto de campaña, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, a efecto que esta autoridad fiscalizadora, en 
el ámbito de sus atribuciones, determine lo que en derecho proceda. (Fojas 1-112 
del expediente).  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, los hechos 
denunciados y los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en 
su escrito de queja se encuentran visibles en el Anexo I de la presente 
Resolución.  
 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

“(…) 
1. INSPECCIÓN OCULAR DE LA PÁGINA DE INTERNET: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacionyrendiciondecuen
tas/SIMEMI/espectaculares2015-2016.html. En la cual se encuentra alojado el 
programa SIMIE, Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos, del Instituto Nacional Electoral, donde podemos encontrar la 
propaganda externa, relativo al primer periodo de campaña en el Estado de 
Puebla, atribuible al candidato José Antonio Gali Fayad. Lo cual relaciono con 
todos y cada uno de los hechos en particular con el hecho tercero, inciso B, de la 
presente queja y sirve para probar la cantidad, medidas y tipo de propaganda 
externa atribuible al candidato denunciado. 

2. INSPECCIÓN OCULAR DE LA PÁGINA DE INTERNET: 
http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam.html. La cual aloja el Programa Pautas para 
Medios de Comunicación-Puebla del Instituto Nacional Electoral, y donde pueden 
ser identificadas las pautas de radio y televisión atribuibles a la campaña electoral 
de José Antonio Gali Fayad. La que relaciono con todos y cada uno de los hechos, 
en especial con el hecho tercero, inciso C, de la presente denuncia y que sirve 
para probar la erogación de por lo menos 15 spots de televisión y 17 spots de 
radio.  

3. INSPECCIÓN OCULAR DE LA PÁGINA DE INTERNET: 
https://www.elcontribuyente.mx/articulo/13/cuantosegastanloscandidatosenhaceru
nspotmusical En la cual se encuentra alojada la Revista "El contribuyente", la cual 
contiene el artículo "¿Cuánto se gastan los candidatos en hacer un spot musical?" 
que sirve de base para establecer un costo aproximado de la producción de un 
spot de televisión y de radio. Lo cual relaciono con todos y cada uno de los hechos 
en particular con el hecho tercero de la presente queja.  

4. LA TÉCNICA consistente en un disco compacto con las documentales que 
contienen las direcciones y fotografías de los eventos realizados por el candidato 
José Antonio Gali Fayad; para facilitar su uso, se presentan en formato Word, 
colocándose la localización y las imágenes, en 7 archivos cada uno con diversas 
fotografías que permiten la identificación de los eventos realizados por el 
candidato denunciado. Lo anterior lo relaciono con todos y cada uno de los hechos 
en particular con el hecho tercero, inciso A, y con lo que se prueba el número de 

http://pautas.ine.mx/puebla/index
http://www.elcontribuyente.mx/
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eventos y características aproximadas que ha erogado el candidato denunciado 
hasta el 22 de mayo de 2016.  

5. INSPECCIÓN OCULAR DE LA AGENDA DE ACTIVIDADES PRESENTADA POR 
JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, en términos del artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, lo cual relaciono con el hecho tercero, 
inciso A, con lo que se prueba la veracidad de la existencia de los 95 eventos 
realizados por el candidato antes señalado en las fechas, lugares y modos 
descritos en la tabla correspondiente en el cuerpo del presente escrito.  

6. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todo lo que esta autoridad 
pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los intereses de 
la parte que represento y del interés público. Que relaciono con todos y cada uno 
de los hechos del presente escrito.  

7. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, consistente en 
todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que 
beneficie a los intereses de la parte que represento y del interés público. Que 
relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito.  

(…)” 

 
III. Acuerdo de recepción y prevención del procedimiento. El veintisiete de 
mayo de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por 
recibido el escrito de queja referido, integrar el expediente número INE/P-COF-
UTF/49/2016/PUE, registrarlo en el libro de gobierno, acordó la notificación al 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y prevenir al quejoso a efecto 
de subsanar las deficiencias de la queja. (Foja 113 del expediente) 
 
IV. Notificación de la prevención al quejoso. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó el oficio de prevención número INE/UTF/DRN/13997/2016 al 
Representante Propietario del partido Morena ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. (Fojas 114 a 115 del expediente) 
 
b) El dos de junio de dos mil dieciséis, el Lic. Horacio Duarte Olivares, 
Representante Propietario del partido MORENA ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, remitió escrito número REPMORENAINE-280/2016, 
de fecha 2 de junio del año en curso, mediante el cual presenta en tiempo y forma 
el desahogo de la prevención formulada en el expediente de mérito. (Fojas 117-
186 del expediente) 
 
V. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento. El tres de junio de dos mil 
dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó integrar al expediente número 
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INE/P-COF-UTF/28/2016/CHI, admitir a trámite y sustanciación el escrito en cita, 
notificar al Presidente de la Comisión de Fiscalización, correr traslado con las 
constancias que integran el expediente y, la notificación de inicio y emplazamiento 
al Partido Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza 
(PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad; y la publicación del referido 
acuerdo en los estrados de este Instituto Nacional Electoral (Foja 187-188 del 
expediente). 
 
VI. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja.  
 
a) El tres de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (Fojas 189-190 del 
expediente). 
 
b) El seis de junio de dos mil dieciséis, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado Acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho Acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 
191 del expediente). 
 
VII. Notificación de recepción del procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de mayo de dos mil 
dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/13998/2016, se notificó al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión del referido escrito e 
inicio del procedimiento identificado con el número de expediente INE/P-COF-
UTF/49/2016/PUE (Foja 116 del expediente). 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El seis de 
junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/11814/2016, se dio aviso 
al Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, sobre la admisión e inicio del procedimiento oficioso derivado de la 
denuncia presentada a esta autoridad por el Lic. por el C. Horacio Duarte Olivares, 
Representante del Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en contra de la coalición Sigamos Adelante, integrada por los 
partidos políticos Partido Acción Nacional, Partido del Trabajo, Partido Nueva 
Alianza, Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración; así como de su 
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entonces candidato a Gobernador en el estado de Puebla, José Antonio Gali 
Fayad, denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de los recursos derivados 
del financiamiento de los partidos políticos. (Foja 195 del expediente). 
 

IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al Partido 
Acción Nacional.  
 
a) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14811/2016, 
se notificó al Lic. Francisco Gárate Chapa, Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
y el emplazamiento del procedimiento administrativo sancionador identificado con 
la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, por lo que se corrió traslado 
con las constancias que integran la queja de mérito (Fojas 196 a 200 del 
expediente).. 
 
b) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número CDE-PAN-
PUE/TESORERIA/48/2016, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su 
carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de Puebla y 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante, remitió escrito de 
respuesta. Ahora bien, de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, a 
continuación se transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho 
y derecho vertidas por el partido de referencia (Fojas 253 a 256 del expediente):  

 
“(…) 
 
En atención al oficio INE/Q-00E-UTF/49/2016/PUE, notificado el pasado 04 de 
junio del año en curso, dirigido al C. José Antonio Cali Fayad candidato de la 
Coalición "Sigamos Adelante", integrado por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Nueva Alianza, Del Trabajo, Pacto Social de Integración y 
Compromiso por Puebla, para el cargo de Gobernador del Estado, en el cual 
se requiere: 
(…) 
La respuesta de todos los incisos antes mencionados, han sido debidamente 
reportados, con las precisiones que nos indica el Sistema Integral de 
Fiscalización reportado en el ID de Contabilidad 6105 del que regularmente se 
le ha hecho entrega. 
 
En relación a la documentación soporte de las erogaciones realizadas se 
responde de manera firme y categórica que la misma se acompañó en cada 
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uno de los registros contables con el ID de contabilidad 6105, que se les 
hicieron llegar conforme al Reglamento de Fiscalización. 
 
A través del presente escrito hago de conocimiento de esa dirección, que 
todas las cuestiones relativas a los gastos de campaña de la Coalición 
"Sigamos Adelante", por virtud del convenio de coalición realizado que nos 
une, son a cargo del Partido Acción Nacional. 
 
(…)” 

 
c) El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, la C.P. María de los Ángeles Aguilar 
López, en su carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de 
Puebla y Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante, remitió 
escrito en alcance al oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERIA/48/2016. Ahora 
bien, de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, a continuación se 
transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho y derecho 
vertidas por el partido de referencia. (fojas 658 a 737). 
 

“(…) 
Para efecto de claridad, se hace del conocimiento de la autoridad que los 
eventos señalados en el cuadro que antecede, así como los consecuentes 
gastos se encuentran registrados tal y como se detalla en el ANEXO 1, 
ACLARACIÓN DE EVENTOS SOBRE QUEJA MORENA, mismo que forma 
parte del presente escrito, y el cual se acompaña al mismo, y en el que se 
encuentran analizados los 21 eventos de referencia, a los cuales se les 
adicionó la información relativa a las pólizas en donde se registró, factura 
número y monto, período, proveedor, y aclaraciones. 
 
Conceptos adicionales denunciados 
 

Conceptos de gasto detectados de 
las pruebas presentadas por el 

quejoso 

Chamarras 

Globo aerostático 

Autobús 

 
Por lo que hace a dichos conceptos, a continuación se aclara en el ANEXO 2, 
ACLARACIÓN DE CONCEPTOS ADICIONALES DENUNCIADOS SOBRE 
QUEJA MORENA, mismo que forma parte del presente escrito, y el cual se 
acompaña al mismo, y en el que se encuentran analizados los 3 conceptos 
dicionales de denuncia, a los cuales se les adicionó la información relativa a 
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las pólizas en donde se registró, factura número y monto, período, proveedor, 
y aclaraciones, en su caso. 
 
Cabe señalar a la autoridad, que las chamarras contratadas se entregaron en 
diversos eventos, por lo que al corresponder a una campaña única no fue 
necesario realizar el detalle de la campaña beneficiada.  
 
Gastos de producción de spots en radio y televisión 
 
Respecto a los gastos de producción de spots a continuación se presenta el 
registro contable correspondiente en el Sistema Integral de Fiscalización, tal y 
como se detalla en el ANEXO 3, ACLARACIÓN DE SPOTS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN SOBRE QUEJA, mismo que forma parte del presente escrito, y 
el cual se acompaña al mismo, y en el que se encuentran analizados los 18 
elementos de referencia, a los cuales se les adicionó la información relativa a 
las pólizas en donde se registró, factura número y monto, período, proveedor, 
y aclaraciones. 
(…) 
Si en la especie el quejoso señaló como elemento probatorio el pautado de la 
autoridad, ésta debe considerar los elementos ahí observados, por lo que de 
advertirse versiones no pautadas, las mismas no deben de considerarse para 
efecto de su valoración, en el entendido que el quejoso limitó el actuar de la 
autoridad. Máxime que del análisis a la documentación presentada en el 
escrito inicial de queja, no se advierten elementos de prueba, aun de carácter 
indiciario, que presuman la existencia de dichas versiones.  
 
Propaganda colocada en la vía pública. 
 
No obstante que la autoridad menciona que estará a los resultados de las 
conciliaciones respectivas, es muy importante manifestar a la autoridad que 
todos los gastos realizados por estos conceptos están identificados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En atención a las consideraciones precedentes se solicita a esa autoridad 
declare infundada la pretensión del quejoso, de conformidad con los 
argumentos señalados en el presente escrito mediante los cuales se acredita 
el debido reporte de los conceptos denunciados. 
 
(…)” 

 
X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al Partido 
del Trabajo.  
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a) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14812/2016, 
se notificó al Mtro. Pedro Vázquez González Representante Propietario del 
Partido del trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el 
inicio y el emplazamiento del procedimiento administrativo sancionador 
identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, por lo que 
se corrió traslado con las constancias que integran la queja de mérito (Fojas 201-
205 del expediente). 
 
b) El nueve de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número REP-PT-INE-
PVG-109/2016, el Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del 
Partido del trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio 
respuesta al emplazamiento de citado en el inciso inmediato anterior. Ahora bien, 
de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, a continuación se transcriben en 
su parte conducente las consideraciones de hecho y derecho vertidas por el 
partido de referencia (Fojas 263 a 268 del expediente):  

 
“(…) 
 
Que toda vez que mi representada en el presente Proceso Electoral local 
2015-2016, participa de manera integral junto con otros partidos políticos en la 
modalidad de Coalición, dicha figura electoral fue aprobada por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Puebla, razón por la cual a través 
del convenio de coalición se estipulo el crear un representante de los recursos 
financieros de dicha Coalición. 
 
En razón de lo anterior, mi representada hace suyo el contenido del escrito 
presentado por la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su carácter de 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, mismo que fue 
acusado de recibido por la Lic. Rocío Díaz, de la Junta Local Ejecutiva del INE 
en el Estado de Puebla, el día 6 de junio de 2016 a las 13:40 horas, mismo 
que adjunto en copia simple al presente ocurso en cuatro fojas útiles.  
 
(…)” 

 
XI. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al Partido 
Nueva Alianza.  
 
a) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14813/2016, 
se notificó al Prof. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario del 
Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el 
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inicio y el emplazamiento del procedimiento administrativo sancionador 
identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, por lo que 
se corrió traslado con las constancias que integran la queja de mérito (Fojas 206-
210 del expediente). 
 
b) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número 
NA/CDN/CEF/16/211, el Lic. Juan Luis Salazar Gutiérrez, remitió escrito de 
respuesta, manifestando lo siguiente: (Fojas 269 del expediente)  
 

“(…) 
Respecto de la forma de reportar los informes correspondientes, la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de campaña, se 
entregarán en original a un Consejo de Administración, que será el órgano 
responsable de las finanzas de la coalición para su envío a la instancia de 
fiscalización de la autoridad correspondiente. La razón social, la dirección y el 
registro fiscal deberán corresponder al Partido Acción Nacional. 
(…)” 

 
XII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al 
Partido Pacto Social de Integración.  
 
a) Mediante acuerdo de tres de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Puebla, emplazara al Partido Pacto Social de 
Integración, corriéndole traslado en medio electrónico con la totalidad de 
elementos de prueba que integran el escrito de queja. (Foja 192 a 194 del 
expediente) 
 
b) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VE/1735/2016, se 
notificó a la C. Jessica Guadalupe Pérez Ake, Representante Propietario del 
Partido Pacto Social de Integración ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del estado de Puebla, el inicio y el emplazamiento del procedimiento 
administrativo sancionador identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-
UTF/49/2016/PUE, por lo que se corrió traslado con las constancias que integran 
la queja de mérito (Fojas 215 a 223 del expediente). 
 
c) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número 245/16 la C. 
Jessica Guadalupe Pérez Ake, Representante Propietaria del Partido Pacto Social 
de Integración ante el Consejo General del Instituto Electoral del estado de 
Puebla, atendió el emplazamiento de mérito. Ahora bien, de conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos en 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 10 

Materia de Fiscalización, a continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por el partido de referencia (Fojas 
270 a 280 del expediente):  

 
“(…) 
 
Que toda vez que mi representada en el presente Proceso Electoral local 
2015-2016, participa de manera integral junto con otros partidos políticos en la 
modalidad de Coalición, dicha figura electoral fue aprobada por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Puebla, razón por la cual a través 
del convenio de coalición se estipulo el crear un representante de los recursos 
financieros de dicha Coalición. 
 
En razón de lo anterior, mi representada hace suyo el contenido del escrito 
presentado por la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su carácter de 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, mismo que fue 
acusado de recibido por la Lic. Rocío Díaz, de la Junta Local Ejecutiva del INE 
en el Estado de Puebla, el día 6 de junio de 2016 a las 13:40 horas, mismo 
que adjunto en copia simple al presente ocurso en cuatro fojas útiles.  
 
(…)” 

 
XIII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al 
Partido Compromiso por Puebla.  
 
a) Mediante acuerdo de tres de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Puebla, emplazara al Partido Compromiso por 
Puebla, corriéndole traslado en medio electrónico con la totalidad de elementos 
de prueba que integran el escrito de queja. (Foja 192 a 194 del expediente) 
 
b) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VE/1734/2016, se 
notificó al Lic. Sergio Penagos García, Representante Propietario del Partido 
Compromiso por Puebla ante el Consejo General del Instituto Electoral del estado 
de Puebla, el inicio y el emplazamiento del procedimiento administrativo 
sancionador identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, 
por lo que se corrió traslado con las constancias que integran la queja de mérito 
(Fojas 225-233 del expediente). 
 
c) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número PCPP/RPPI-
0127/2016, mediante el cual hace suyo y remite el oficio número CDE-PAN-
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PUE/TESORERIA/48/2016, suscrito por la C.P. María de los Ángeles Aguilar 
López, en su carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de 
Puebla y Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante, remitió 
escrito de respuesta, por lo que al tratarse de un partido integrante de la coalición 
se tiene por desahogado el emplazamiento de mérito a cargo del Partido 
Compromiso por Puebla. (Fojas 258 a 262 del expediente)  
 
XIV. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento queja al C. 
José Antonio Gali Fayad, entonces candidato a Gobernador del estado de 
Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de tres de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Puebla, emplazara al C. José Antonio Gali Fayad, 
entonces candidato a Gobernador del estado de Puebla, corriéndole traslado en 
medio electrónico con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito 
de queja. (Foja 192 a 194 del expediente) 
 
b) El cinco de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VE/1736/2016, 
se notificó al C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato a Gobernador del 
estado de Puebla, el inicio y el emplazamiento del procedimiento administrativo 
sancionador identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE, 
por lo que se corrió traslado con las constancias que integran la queja de mérito 
(Fojas 243 a 251 del expediente). 
 
c) El seis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número CDE-PAN-
PUE/TESORERIA/48/2016, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su 
carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de Puebla y 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, remitió escrito de 
respuesta al emplazamiento de mérito a nombre del C. José Antonio Gali Fayad, 
entonces candidato a Gobernador del estado de Puebla, cuya transcripción es 
consultable en el numeral IX, inciso c) del presente apartado de antecedentes. 
(Fojas 253 a 256 del expediente)  
 
XV. Solicitud de Información al Partido Acción Nacional. 
 
a) El nueve de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/15159/2016, se solicitó a la Representación del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General de este Instituto, a fin de que informara y 
exhibiera las pruebas que respalden los conceptos denunciados y que una vez 
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que dio respuesta al emplazamiento formulado –antecedente identificado con el 
numeral IX- no se encuentran registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
(Fojas 211 a 214 del expediente). 
 
b) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante el oficio número CDE-PAN-
PUE/TESORERIA/053/2016, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su 
carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de Puebla y 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante, remitió escrito de 
respuesta. Ahora bien, de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, a 
continuación se transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho 
y derecho vertidas por el partido de referencia: (Fojas 298 a 346 del expediente)  

 
XVI. Solicitud de Información al Director del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El nueve de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/15012/2016, se solicitó a la Representación del Director del 
Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a fin de 
que cotejara la existencia de los elementos denunciados mediante el programa 
SIMEI, Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos. 
(Fojas 288 a 294 del expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número 
INE/OE/DS/1906/2015, el Director del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, remitió escrito de respuesta, informando a esta 
autoridad la determinación de admitir a trámite la solicitud de intervención de esa 
autoridad, radicándola bajo el expediente número INE/OE/DS/OC/0/052/2016. 
(Fojas 295 a 297 del expediente)  
 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio número 
INE/JLE/VS/384/2016, el Vocal Secretario de la Junta Local ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, remitió el resultado de las acciones llevadas a cabo en el 
expediente de la oficialía electoral número INE/OE/DS/OC/0/052/2016, el cual 
consta de las verificaciones de los domicilios señalados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, que al efecto remite actas de verificación de las Juntas Distritales 
Ejecutivas 01, 02, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. (Anexo I del 
expediente) 
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XVII. Solicitud de Información al Representante Legal de Artpico, S.A. de 
C.V. 
 
a) El catorce de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16433/2016, se solicitó al Representante Legal de Artpico, S.A. de 
C.V., a fin de que confirmara la producción de los spots de radio y televisión 
identificados con folios de pautado número RV01275-16 y RV01490-16. (Fojas 
402 a 406 del expediente). 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Representante Legal de Artpico, 
S.A. de C.V., remitió escrito de respuesta, negando la producción de los videos y 
radio identificados con folios de pautado número RV01275-16 y RV01490-16 . 
(Fojas 407 a 416 del expediente)  
 
XVIII. Solicitud de Información al Representante Legal J Díaz 
Comunicaciones, S.A. de C.V. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16434/2016, se solicitó al Representante Legal de J Díaz 
Comunicaciones S.A. de C.V., a fin de informará la producción de los spots de 
radio y televisión identificados con folios de pautado número RV01275-16 y 
RV01490-16. (Fojas 417 a 424 del expediente). 
 
b) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Representante Legal de J Díaz 
Comunicaciones S.A. de C.V., remitió escrito de respuesta, negando la 
producción de los videos y radio identificados con folios de pautado número 
RV01275-16 y RV01490-16. (Fojas 425 a 429 del expediente)  
 
XIX. Solicitud de Información al Mtro. Eleazer Ortega Zagoya, como asociado 
de Acción Política Casa 51. 
 
a) Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Mtro. 
Eleazer Ortega Zagoya, para que en un término de 48 horas, proporcionará la 
información y documentación solicitada. (Foja 399 a 401 del expediente) 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VE/1837/2016, se solicitó al Mtro. Eleazer Ortega Zagoya, a fin de 
informara respecto de la formulación de una invitación al C. José Antonio Gali 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 14 

Fayad, entonces candidato a Gobernador del estado de Puebla, a participar en el 
evento celebrado el pasado catorce de mayo del año en curso, en el Salón 
Country Club con motivo de la campaña, cuyo objeto radicó en convivir con los 
invitados, conocer sus propuestas y así estar en condiciones de emitir un voto 
informado. (Fojas 974 a 984 del expediente)  
 
c) El diecinueve de junio de dos mil dieciséis, al Mtro. Eleazer Ortega Zagoya, 
remitió escrito de respuesta a la solicitud de información descrita en el inciso 
inmediato anterior, reconociendo la asistencia al evento del C. José Antonio Gali 
Fayad, entonces candidato Gobernador del estado de Puebla, adicionalmente 
informa que no sostuvo ningún tipo de operación con los institutos políticos 
denunciados. (Fojas 484 a 488 del expediente)  
 
XX. Solicitud de Información al Presidente de CANACINTRA Delegación 
Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Presidente 
de CANACINTRA Delegación Puebla, para que en un término de 48 horas, 
proporcionara la información y documentación solicitada. (Foja 399 a 401 del 
expediente) 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VE/1838/2016, se solicitó al Ing. Horacio Peredo Elguero, Presidente de 
CANACINTRA Delegación Puebla, a fin de informara respecto de la formulación 
de una invitación al C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del 
estado de Puebla, a participar en el evento celebrado el pasado 25 de abril del año en 
curso, a las 8:30, en el salón Puebla del Hotel Presidente Intercontinental con motivo 
de la campaña, cuyo objeto radicó en escuchar las propuestas de trabajo del 

entonces candidato sobre su campaña. (Fojas 509 a 521 del expediente). 
 
c) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Ing. Horacio Peredo Elguero, 
Presidente de CANACINTRA, remitió escrito de respuesta a la solicitud de 
información descrita en el inciso inmediato anterior, reconociendo su participación 
y organización en el evento celebrado en el Hotel Presidente Intercontinental. 
(Fojas 523 a 574 del expediente).  
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XXI. Solicitud de Información al Rector Universidad Interdisciplinaria de 
Emprendedores San Martín Texmelucan. 
 
a) Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Rector 
Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores San Martín Texmelucan, para 
que en un término de 48 horas, proporcionara la información y documentación 
solicitada. (Foja 399 a 401 del expediente) 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JD05/VE/1402/2016, se solicitó al Rector de la Universidad Interdisciplinaria 
de Emprendedores San Martín Texmelucan a fin de informara respecto de la 
formulación de una invitación al C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato 
Gobernador del estado de Puebla, a participar en el evento celebrado el pasado 5 
de abril del año en curso, en las instalaciones de la Universidad con motivo de la 
campaña, cuyo objeto radicó en exponer el plan de trabajo del entonces candidato 
sobre su campaña política para la gubernatura del estado. (Fojas 641 a 648 del 
expediente). 
 
c) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Lic. J.A. Rodolfo Salamanca Llanos, 
Rector y Representante Legal de la Universidad Interdisciplinaria de 
Emprendedores San Martín Texmelucan, remitió escrito de respuesta a la 
solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. (Fojas 649 a 653 
del expediente).  
 
XXII. Solicitud de Información al Delegado Estatal de Puebla de la Cruz Roja 
Mexicana. 
 
a) Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Delegado 
Estatal de Puebla de la Cruz Roja Mexicana, para que en un término de 48 horas, 
proporcionara la información y documentación solicitada. (Foja 399 a 401 del 
expediente) 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VE/1836/2016, se solicitó al Delegado Estatal de Puebla de la Cruz Roja 
Mexicana a fin de informará respecto de la formulación de una invitación al C. 
José Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del estado de Puebla, a 
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participar en el evento celebrado el pasado doce de abril del año en curso, a las 
9:00 hrs, en el Hotel MM, con motivo del desayuno organizado con los 
Presidentes del Consejo Directivo Locales de la CRM, en el estado de Puebla. 
(Fojas 944 a 973 del expediente). 
 
c) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Ing. José Manuel Cervantes Jiménez, 
Delegado Estatal de Puebla de la Cruz Roja Mexicana, remitió escrito de 
respuesta a la solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. 
(Fojas 488 a 449 del expediente).  
 
XXIII. Solicitud de Información al Presidente del Consejo Empresarial de 
Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Presidente 
del Consejo Empresarial de Puebla, para que en un término de 48 horas, 
proporcionara la información y documentación solicitada. (Foja 399 a 401 del 
expediente) 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VE/1835/2016, se solicitó al Presidente del Consejo Empresarial de 
Puebla a fin de informará respecto de la formulación de una invitación al C. José 
Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del estado de Puebla, a 
participar en el evento celebrado el pasado 21 de abril del año en curso, a las 
17:00, en el Salón “Ciudad de Puebla” del Hotel Presidente Intercontinental, con 
motivo de la campaña, cuyo objeto radicó en un encuentro empresarial. (Fojas 
500 a 508 del expediente). 
 
c) A la fecha de aprobación de la presente Resolución, del mencionado oficio no 

se obtuvo respuesta. 

XXIV. Solicitud de Información al Representante de las Comisiones Políticas 
Electorales del Partido Nueva Alianza Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al 
Representante de las Comisiones Políticas Electorales de Nueva Alianza Puebla, 
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para que en un término de 48 horas, proporcionara la información y 
documentación solicitada. (Foja 440 a 442 del expediente) 
 
b) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VS/400/2016, 
se solicitó al Representante de la Comisiones Políticas Electorales de Nueva 
Alianza Puebla a fin de informara respecto de la formulación de una invitación al 
C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del estado de 
Puebla, a participar en el evento celebrado el pasado el pasado nueve de abril del 
año en curso, en las instalaciones del Complejo Cultural Universitario con motivo 
de la campaña. (Fojas 581 a 601 del expediente). 
 
c) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16832/2016, se solicitó a la Representación del Partido Nueva 
Alianza ante el Consejo General de este Instituto, a fin de que notificara la 
solicitud de información formulada por esta autoridad al Representante de la 
Comisiones Políticas Electorales de Nueva Alianza Puebla, descrita en el inciso 
inmediato anterior. (Fojas 577 a 580 del expediente). 
 
d) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Representante de la Comisiones 
Políticas Electorales de Nueva Alianza Puebla, remitió escrito de respuesta a la 
solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. (Fojas 603 a 614 
del expediente).  
 
XXV. Solicitud de Información al Presidente de la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes. 
 
a) Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al Presidente 
de la Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, 
para que en un término de 48 horas, proporcionará la información y 
documentación solicitada. (Foja 440 a 442 del expediente) 
 
b) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VS/401/2016, 
se solicitó al Presidente de la Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes, a fin de informara respecto de la formulación de una 
invitación al C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del 
estado de Puebla, a participar en el evento celebrado el pasado el pasado trece 
de abril del año en curso, a las 14:00 horas, en el Salón ubicado sobre la 7 
poniente #704 en Tecamachalco, Puebla, con motivo de la campaña, cuyo objeto 
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radicó en reunirse con los representantes de las 62 rutas que conforman la 
asociación. (Fojas 617 a 630 del expediente). 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, el Presidente de la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, remitió escrito de 
respuesta a la solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. 
(Fojas 632 a 639 del expediente). 
 
XXVI. Solicitud de Información al Representante Legal y/o Apoderado del 
Salón County Club 
 
a) Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al 
Representante Legal y/o Apoderado del Salón County Club, para que en un 
término de 48 horas, proporcionara la información y documentación solicitada. 
(Foja 458 a 460 del expediente) 
 
b) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VS/404/2016, 
se solicitó al Representante Legal y/o Apoderado del Salón County Club a fin de 
informará respecto de la realización de un evento celebrado el catorce de mayo 
de dos mil dieciséis, en el que participó el C. José Antonio Gali Fayad, entonces 
candidato Gobernador del estado de Puebla, por la Coalición Sigamos Adelante, 
en las instalaciones del Salón Country Club. (Fojas 740 a 755 del expediente). 
 
c) El veintiocho de junio de dos mil dieciséis, el Representante Legal y/o 
Apoderado del Salón County Club, remitió escrito de respuesta a la solicitud de 
información descrita en el inciso inmediato anterior. (Fojas 756 a 766 del 
expediente). 
 
XXVII. Solicitud de Información al Representante Legal y/o Apoderado del 
Hotel Intercontinental Presidente en Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al 
Representante Legal y/o Apoderado del Hotel Intercontinental Presidente en 
Puebla, para que en un término de 48 horas, proporcionara la información y 
documentación solicitada. (Foja 458 a 460 del expediente) 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 19 

a) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE/VS/402/2016, 
se solicitó al Representante Legal y/o Apoderado del Hotel Intercontinental 
Presidente en Puebla a fin de informar respecto de la realización de dos eventos 
celebrados el veintiuno y veinticinco de abril de dos mil dieciséis, en los que 
participó el C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del 
estado de Puebla, por la Coalición Sigamos Adelante, en las instalaciones del 
Hotel Intercontinental Presidente. (Fojas 767 a 786 del expediente). 
 
b) El veintiocho de junio de dos mil dieciséis, el Representante Legal de la 
empresa denominada B&B CORPORATIVO HOTELERO SAPI DE C.V., remitió 
escrito de respuesta a la solicitud de información descrita en el inciso inmediato 
anterior. (Fojas 787 a 824 del expediente). 
 
XXVIII. Solicitud de Información al Representante Legal y/o Apoderado de 
MM Grand Hotel Puebla 
 
a) Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al 
Representante Legal y/o Apoderado de MM Grand Hotel Puebla, para que en un 
término de 48 horas, proporcionará la información y documentación solicitada. 
(Foja 458 a 460 del expediente) 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VS/403/2016, se solicitó al Representante Legal y/o Apoderado del Hotel 
MM Grand Hotel Puebla a fin de informara respecto de la realización de un evento 
celebrado el doce de abril dl presente año, en el que participó el C. José Antonio 
Gali Fayad, entonces candidato Gobernador del estado de Puebla, por la 
Coalición Sigamos Adelante, en las instalaciones del Hotel MM Grand Hotel 
Puebla. (Fojas 825 a 842 del expediente). 
 
c) El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el Representante Legal y/o 
Apoderado del Hotel MM Grand Hotel Puebla, remitió escrito de respuesta a la 
solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. (Fojas 844 a 849 
del expediente). 
 
XXIX. Razón y constancia. 
 
a) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente la búsqueda realizada en el buscador de google, con la finalidad de 
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corroborar el Municipio en el que se encuentra el Salón Country Club, ello para 
proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento 
de campaña del entonces candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad; dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el nombre del Salón Country Club y el nombre del 
candidato, por lo que se desplegó una lista con notas periodísticas, de la cual se 
accedió al primer enlace, http://www.periodicocentral.mx/2015/politicas/otra-
traicion-a-blanca-alcala-el-priista-rene-sanchez-suma-a-la-froc-croc-con-tony-gali, 
en el cual apareció una nota referente a la realización y datos del evento, para los 
efectos legales a que haya lugar (Fojas 281 a 282 del expediente). 
 
b) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente la búsqueda realizada en internet de los enlaces proporcionados por 
el quejoso en el sitio inicial http:www.elcontribuyente.mx/articulo/13/cuanto-se-
gastan-los-candidatos-en-hacer-un-spot-musical, de lo que se desprendió una 
nota periodística, para los efectos legales a que haya lugar (Fojas 283 del 
expediente). 
 
c) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró al 
expediente la búsqueda realizada en el buscador de google, con la finalidad de 
corroborar el Municipio en el que se encuentra el Deportivo Santuario Chiva, ello 
para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un 
evento de campaña del candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el nombre del Deportivo Santuario Chiva y el nombre 
del candidato, por lo que se desplego una lista con notas periodísticas, de la cual 
se accedió al primer enlace, 
http://agenciaenfoque.mx/foto.php?categoria=&foto=ELECCIONES%20.%20TONY
%20GALI%20EN%20SAN%20ANDR%C3%89S%20CHOLULA&id=223582, en el 
cual apareció una nota que confirmó la realización y datos del evento, para los 
efectos legales a que haya lugar (Fojas 284 a 285 del expediente).  
 
d) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente capturas de pantalla en las que se advierten pautas de radio y 
televisión atribuibles a la campaña electoral del entonces candidato a Gobernador 
de Puebla, postulado por la Coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, 
mismas que fueron obtenidas al ingresar al enlace siguiente: 
http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html, que fue proporcionado por el quejoso 
en el escrito inicial. Cabe mencionar que de la revisión efectuada, se identificaron 

http://www.periodicocentral.mx/2015/politicas/otra-traicion-a-blanca-alcala-el-priista-rene-sanchez-suma-a-la-froc-croc-con-tony-gali
http://www.periodicocentral.mx/2015/politicas/otra-traicion-a-blanca-alcala-el-priista-rene-sanchez-suma-a-la-froc-croc-con-tony-gali
http://agenciaenfoque.mx/foto.php?categoria=&foto=ELECCIONES%20.%20TONY%20GALI%20EN%20SAN%20ANDR%C3%89S%20CHOLULA&id=223582
http://agenciaenfoque.mx/foto.php?categoria=&foto=ELECCIONES%20.%20TONY%20GALI%20EN%20SAN%20ANDR%C3%89S%20CHOLULA&id=223582
http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html
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16 spots de televisión y 19 spots de radio del candidato mencionado, para los 
efectos legales a que haya lugar (Fojas 286 del expediente). 
 
e) El ocho de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente capturas de pantalla en las que se advierten pautas de radio y 
televisión atribuibles a la campaña electoral del candidato a gobernador de 
Puebla, postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, 
mismas que fueron obtenidas al ingresar al enlace siguiente: 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacion_y_rendicion_de_
cuentas/SIMEMI/espectaculares_2015-2016-html, que fue proporcionado por el 
quejoso en el escrito inicial. Cabe mencionar que de la revisión efectuada, se 
identificaron 550 anuncios atribuibles a la campaña electoral del candidato a 
Gobernador de Puebla, para los efectos legales a que haya lugar (Fojas 287 del 
expediente). 
 
f) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en la página 
http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html, la cual fue proporcionada por el 
quejoso en su escrito inicial, en este sentido a fin de verificar el listado de spots de 
radio y televisión atribuibles a la campaña electoral del candidato a gobernador de 
Puebla, postulado por la Coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. 
Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador el link, por lo que se 
desplegó la página de internet, “Pautas para medios de comunicación Puebla” del 
Comité de Radio y Televisión, posteriormente se accedió a la pestaña denominada 
“Entidades con elección local”, de la revisión efectuada, se identificaron 14 spots 
de televisión y 15 spots de radio a cargo de la coalición sigamos adelante, cabe 
precisar que el spot de televisión denunciando con número de folio pautado 
RV01275-16 y el spot de radio con número de folio pautado RV01490-16, ambos 
denominados “seguimos juntos” no fue localizado en la página de internet antes 
citado (Fojas 430 a 432del expediente). 
 
g) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar la búsqueda del enlace siguiente: http://www.e-
consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-
en-desfile-del-5-de-mayo, que fue proporcionado por el quejoso en el escrito 
inicial, ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la 
realización de un evento de campaña al que presuntamente asistió el entonces 
candidato a Gobernador de Puebla postulado por la Coalición Sigamos Adelante, 
José Antonio Gali Fayad, el pasado cinco de mayo del año en curso (Fojas 438 del 
expediente). 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacion_y_rendicion_de_cuentas/SIMEMI/espectaculares_2015-2016-html
http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacion_y_rendicion_de_cuentas/SIMEMI/espectaculares_2015-2016-html
http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html
http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
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h) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar la búsqueda del enlace siguiente: 
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-
sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html, que fue 
proporcionado por el quejoso en el escrito inicial, ello para proveer a la autoridad 
de elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña al que 
presuntamente asistió el entonces candidato a Gobernador de Puebla postulado 
por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, el pasado cinco de 
mayo del año en curso (Foja 439 del expediente). 
 
i) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se procedió 
a realizar una búsqueda en internet, con la finalidad de corroborar el evento 
denunciado en la Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San Martin 
Texmelucan, celebrado el cinco de abril del año en curso, ello para proveer a la 
autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña 
del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos 
Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el 
buscador el link: http://panpuebla.org/42/noticias/tony-gali-se-reunio-con-
estudiantes-de-san-mart%EF%BF%BD%EF%BF%BDn-texmelucan/ y arrojó en el 
sitio oficial del Comité Directivo Estatal de Puebla. (Fojas 443 a 444 del 
expediente). 
 
j) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se procedió 
a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de localizar el 
domicilio en el que se encuentra ubicado el Hotel Presidente en el estado de 
Puebla, ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la 
realización de un evento de campaña del candidato a Gobernador de Puebla, 
postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha 
búsqueda se realizó ingresando en el buscador google el nombre del Hotel 
Presidente, por lo que se desplegó la página oficial del citado Hotel, la cual se 
accedió al siguiente enlace: 
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qB
rs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693
&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&q
Srt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=
1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR. (fojas 445 a 446) 
 
k) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de localizar 

http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://panpuebla.org/42/noticias/tony-gali-se-reunio-con-estudiantes-de-san-mart%EF%BF%BD%EF%BF%BDn-texmelucan/
http://panpuebla.org/42/noticias/tony-gali-se-reunio-con-estudiantes-de-san-mart%EF%BF%BD%EF%BF%BDn-texmelucan/
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qBrs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&qSrt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qBrs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&qSrt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qBrs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&qSrt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qBrs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&qSrt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR
http://www.intercontinental.com/hotels/us/es/puebla/puegh/hoteldetail?qAdlt=1&qBrs=6c.hi.ex.rs.ic.cp.in.sb.cw.cv.ul.vn&qChld=0&qFRA=1&qGRM=0&qIta=99612693&qPSt=0&qRRSrt=rt&qRef=df&qRms=1&qRpn=1&qRpp=20&qSHp=1&qSmP=3&qSrt=sBR&qWch=0&srb_u=1&icdv=99612693&sicreative=96805861163&siclientid=1928&sitrackingid=689683464&dp=true&glat=SEAR
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el domicilio en el que se encuentra ubicado el Hotel MM en el estado de Puebla, 
ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de 
un evento de campaña del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador google el nombre del Hotel MM, por lo que se desplegó 
la página oficial del citado Hotel, la cual se accedió al siguiente enlace: 
http://www.mmgrandhotel.com/nueva/index.html (fojas 447 a 448) 
 
l) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se procedió 
a realizar una búsqueda en el link http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-
presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-
compromisos.html, que fue proporcionado por el quejoso, con la finalidad de 
corroborar el evento denunciado del nueve de mayo del año en curso, 
correspondiente a la Firma Plan para Puebla, ello para proveer a la autoridad de 
elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña del 
candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, 
José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador el 
link: http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-
%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-
compromisos.html y apareció una nota periodística. (Fojas 449 a 450) 
 
m) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el link 
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-
puebla/, que fue proporcionado por el quejoso, con la finalidad de corroborar el 
evento denunciado del nueve de mayo del año en curso, correspondiente a la 
Firma Plan para Puebla, ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios 
sobre la realización de un evento de campaña del candidato a Gobernador de 
Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. 
Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador el link: 
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-
puebla/ y apareció una nota periodística. (Fojas 451 a 452) 
 
n) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de localizar 
el domicilio en el que se encuentra ubicado el Salón Country Club, ello para 
proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento 
de campaña del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el nombre del Salón Country Club y el nombre del 

http://www.mmgrandhotel.com/nueva/index.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13372-gali-presenta-su-%E2%80%9Cplan-para-puebla%E2%80%9D-firma-ante-notario-22-compromisos.html
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-puebla/
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-puebla/
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-puebla/
http://www.statuspuebla.com.mx/2016/05/09/tony-gali-presenta-su-plan-para-puebla/
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candidato, por lo que se desplegó la página oficial en Facebook del citado salón, la 
cual se accedió al siguiente enlace: 
https://www.facebook.com/SalonCountrySanManuel/, el cual coinciden las fotos 
del lugar con las fotos denunciadas por el quejoso. (Fojas 453 a 454) 
 
ñ) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el buscador google, con la finalidad de 
corroborar el evento denunciado del nueve de abril del año en curso, 
correspondiente al evento con Nueva Alianza, ello para proveer a la autoridad de 
elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña del 
candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, 
José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador el 
link: http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-
gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro, en donde se 
desprende una nota periodística, en la que destaca un encuentro de docentes de 
la Casa 23 y Tony Gali candidato a la gubernatura de Puebla por la coalición 
“Sigamos Adelante”, adicionalmente se desprenden declaraciones de apoyo al 
candidato referido por parte del C. Luis Castro Obregón, Presidente del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza. (Fojas 455 a 457) 
 
o) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet, con la finalidad de corroborar el 
evento denunciado en la Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San 
Martin Texmelucan, celebrado el cinco de abril del año en curso, ello para proveer 
a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de 
campaña del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el link: http://www.regionalpuebla.mx/corredor-san-
martin-texmelucan/item/5530-tony-gali-se-reune-con-universitarios-en-
texmelucan.html y arrojo en una nota periodística (Fojas 461 a 462 del 
expediente). 
 
p) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet, con la finalidad de corroborar el 
evento denunciado en la Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San 
Martin Texmelucan, celebrado el cinco de abril del año en curso, ello para proveer 
a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de 
campaña del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el link: http://www.proyectocinco.com/noticias/lo-

https://www.facebook.com/SalonCountrySanManuel/
http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro
http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro
http://www.regionalpuebla.mx/corredor-san-martin-texmelucan/item/5530-tony-gali-se-reune-con-universitarios-en-texmelucan.html
http://www.regionalpuebla.mx/corredor-san-martin-texmelucan/item/5530-tony-gali-se-reune-con-universitarios-en-texmelucan.html
http://www.regionalpuebla.mx/corredor-san-martin-texmelucan/item/5530-tony-gali-se-reune-con-universitarios-en-texmelucan.html
http://www.proyectocinco.com/noticias/lo-fuerte/antonio-gali-se-reune-universitarios-texmelucan/
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fuerte/antonio-gali-se-reune-universitarios-texmelucan/ y arrojo una nota 
periodística. (Fojas 463 a 464 del expediente). 
 
q) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de 
corroborar el evento denominado Encuentro Empresarial con Candidatos en el 
estado de Puebla, ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre 
la realización de un evento de campaña del candidato a Gobernador de Puebla 
postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha 
búsqueda se realizó ingresando en el buscador google el nombre del Encuentro 
Empresarial con Candidatos, por lo que se desplegó la nota informativa publicada 
en la página “Poblanerias.com”, la cual se accedió al siguiente enlace: 
http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/. 
(Fojas 465 a 468) 
 
r) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de 
corroborar el evento denominado “Desayuno encuentro con el candidato a la 
Gubernatura de Puebla, Tony Gali”, ello para proveer a la autoridad de elementos 
probatorios sobre la realización de un evento de campaña al que asistió el 
entonces candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la coalición Sigamos 
Adelante, José Antonio Gali Fayad, el pasado veinticinco de abril del año en curso. 
Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador google el nombre del 
Evento Tony Gali, CANACINTRA, por lo que se desplegó la página de Facebook 
en la cual se accedió al siguiente enlace: 
https://www.facebook.com/events/980854795327634/ (Fojas 471 a 472) 
 
s) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en el sitio de google, con la finalidad de 
corroborar el evento al que hace alusión “Plan Puebla”, ello para proveer a la 
autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña 
al que asistió el entonces candidato a Gobernador de Puebla postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, el pasado veinticinco de 
abril del año en curso. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador 
google el nombre del plan Puebla, por lo que se desplegó la página de Facebook 
en la cual se accedió al siguiente enlace: 
http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/143399/politica/presenta-gali-su-plan-
para-puebla. (Foja 473 a 475) 
 

http://www.proyectocinco.com/noticias/lo-fuerte/antonio-gali-se-reune-universitarios-texmelucan/
http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/
https://www.facebook.com/events/980854795327634/
http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/143399/politica/presenta-gali-su-plan-para-puebla
http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/143399/politica/presenta-gali-su-plan-para-puebla
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t) El veintiuno de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet, con la finalidad de corroborar Los 
órganos estatales de gobierno y dirección de Nueva Alianza son 1. La Convención 
Estatal, 2. El Estatal; y 3. El Comité de Dirección Estatal, ello para proveer a la 
autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña 
del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos 
Adelante, José Antonio Gali Fayad. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el 
buscador el link: http://www.nuevaalianzapue.org/Estatutos.php?sec=titulo3, 
arrojando los Estatutos del partido Nueva Alianza (fojas 476 a 477) 
 
u) El veintiuno de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet, con la finalidad de conocer las 
características del Complejo Cultural Universitario, recinto donde se celebraron 
diversos eventos a favor del entonces candidato a Gobernador de Puebla, 
postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, ello para 
proveer a la autoridad de elementos probatorios. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el link: http://www.complejocultural.buap.mx/ en el cual 
se accedió a la pestaña denominada “quienes somos” (foja 478 a 479) 
 

v) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet con la finalidad de corroborar la 
participación del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, en la grabación del programa 
“Diálogos Poblanos” celebrado en el marco de “Proyecto Voto informado Puebla 
2016”, convocado por Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) y la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) el pasado catorce de abril del 
presente de 8:30 a 10:30 horas. Dicha búsqueda se realizó ingresando en el 
buscador el link: http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-
y-buap-aplicaran-proyecto-voto-informado-puebla-2016. 
 

w) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
procedió a realizar una búsqueda en internet a fin de indagar en las características 
del presunto globo aerostático del que hizo uso en su campaña, el entonces 
candidato a gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, el 
C. José Antonio Gali Fayad, ello con la finalidad de proveer a la autoridad de 
elementos que esclarezcan todo lo concerniente al procedimiento en curso. Dicha 
búsqueda se realizó ingresando en el buscador google las palabras “globo 
aerostático, Tony, Huehuetla”, por lo que se desplegó una barra de enlaces, y se 
procedió a revisar el contenido. 
 

http://www.nuevaalianzapue.org/estatutos.php?sec=titulo3
http://www.complejocultural.buap.mx/
http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-y-buap-aplicaran-proyecto-voto-informado-puebla-2016
http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-y-buap-aplicaran-proyecto-voto-informado-puebla-2016
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x) El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, se asentó razón con las constancias 
que obran registradas en el Sistema Integral de Fiscalización relacionadas con el 
Informe de Campaña de los sujetos incoados, consistentes en: pólizas, contratos, 
facturas, muestras, kardex, cheque, documentación de proveedores, que amparan 
artículos reportados en los eventos denunciados. Documentación que corre 
agregada en medio digital al expediente de mérito. (Fojas 985 del expediente). 
 
XXX. Emplazamiento del procedimiento de queja a la coalición Sigamos 
Adelante, a través de la representación ante el Consejo General de este 
Instituto del Partido Acción Nacional y al C. José Antonio Gali Fayad, 
entonces candidato a Gobernador de Puebla, por su conducto. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16809/2016, esta autoridad emplazó a la coalición “Sigamos 
Adelante” por conducto del Partido Acción Nacional, así como al C. José 
Antonio Gali Fayad, entonces candidato a Gobernador, Puebla, a fin de que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como para que ofrecieran y 
exhibieran las pruebas que respalden sus afirmaciones, y presenten alegatos, 
remitiéndole para ello copia del expediente. (Foja 910 a 925 del expediente) 
 
b) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio CDE-PAN-
PUE/TESORERIA/061/2016, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, en su 
carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el estado de Puebla y 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, remitió escrito de 
respuesta. Ahora bien, de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, a 
continuación se transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho 
y derecho vertidas por el partido de referencia: (Fojas 927 a 963 del expediente) 
 

“(…) 
CONTESTACIÓN AL EMPLAZAMIENTO 

Al respecto, se niegan categóricamente las consideraciones de la autoridad 
en la emisión del presente emplazamiento, toda vez que el actuar de la 
Coalición que representó se encuentra dentro del marco legal electoral y 
reglamentario establecido en materia de fiscalización. 
 
Por lo que hace a los eventos referidos con 3 y 6, relativos a los siguientes 
eventos: 

 Hueytamalco 

 invitación al programa "Diálogos Poblanos" 
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Como se desprende de la respuesta a la autoridad mediante en días pasados 
y que ya consta dentro del expediente al rubro indicado y se aclaró lo 
siguiente: 
 
"Esta Coalición hace la aclaración de que para el evento señalado la logística 
y organización de el mismo no contempló grupo musical, arrendamiento de 
inmuebles ni video profesional, por lo que no se generaron gastos operativos 
asociados al mismo. En cuanto a su observación de equipo de sonido, 
espectaculares y arrendamiento de vehículos, se le aclara que esta Coalición 
a través del proveedor Comercializadora Loding, S.A de C. V., contrató los 
conceptos de renta de 400 sillas plegables, lona, escenario, planta de luz, 
equipo de audio con micrófonos y bocinas, proscenio de evento y 11 
camionetas Urvan para transportar militantes. Finalmente, en cuanto a los 
brigadistas estos se reportaron en su oportunidad en el SlF. Por lo que resulta 
importante reiterar a esa autoridad que se reportaron 200 brigadistas en el 
apartado "Documentación Adjunta al Informe" en el que se incluyen una a una 
las cartas de gratuidad como simpatizantes voluntarios. 
 
En este sentido, se indicó que el evento relacionado en Hueytamalco se 
registró en la Póliza de Diario 1, egresos 2; factura 10056 por $31,584.00, 
correspondiente a la persona moral Comercializadora Loading, S.A. de C.V. 
 
En relación a la invitación al programa "Diálogos Poblanos" y que la autoridad 
tiene catalogado como "Evento Voto Informado" se aclara lo siguiente. 
 
El programa Diálogos Poblanos corresponde a un programa universitario 
implementado por el Instituto de Ciencias de Gobierno y Desarrollo Estratégico 
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Facultad de Ciencias 
Políticas de la Universidad Nacional Autónoma de México, denominado "Voto 
informado Puebla 2016", por lo que la participación del candidato de la 
Coalición el 14 de abril de 2016, atendió a una invitación realizada por 
personal de la citada universidad (BUAP), para participar en el programa 
"Diálogos Poblanos", como se ha hecho constar con la carta invitación 
respectiva y que consta en el escrito de atención al oficio 
INE/UTF/DRN/15159/2016. No obstante se remite de nueva cuenta como 
anexo al presente emplazamiento. 
(…) 
Ahora bien, por lo que hace a los eventos referidos con los numerales 1, 2, 4, 
5, 7 y 8 de la Tabla 2 del emplazamiento relacionados con los siguientes 
eventos: 

 Invitación de la Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores 
de San Martín Texmelucan. 
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 Invitación partido Nueva Alianza, actividades de las Comisiones 
Políticas Electorales del partido. 

 Invitación Cruz Roja convención delegados. 

 Invitación Transportistas Unidos Región Valsequillo 
Independientes, A.C. 

 Evento realizado el 6 de abril de 2016. 

 Invitación Consejo Coordinador Empresarial. 
Al respecto, a continuación se dará respuesta puntual a cada uno de ellos. 
 
Invitación Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San 
Martín Texmelucan. 
(…) 
En este orden de ideas, la participación del candidato responde a una 
invitación realizada por una institución del educación superior, la cual dentro 
de sus programas establece la libre participación e información de la 
comunidad universitaria, espacio abierto al dialogo entre la pluralidad de 
ideas, mediante el cual no se a un programa de información mediante el cual 
no se difundió propaganda electoral, pues así se estableció en el protocolo del 
programa, toda vez que tuvo como finalidad informar a la sociedad las 
diferentes posturas ideológicas y políticas de los contendientes en el marco 
del Proceso Electoral en el estado de Puebla, sin marcar una preferencia o 
inducir al electorado. 
(…) 
En el mismo contexto, como se puede advertir del requerimiento realizado por 
la autoridad a la Universidad, la misma reconoció haber realizado la invitación, 
con la finalidad de hacer partícipe a la comunidad universitaria de las 
diferentes posturas de los candidatos ante el proceso electivo llevado a cabo 
en aquella entidad. 
(…) 
 
Invitación partido Nueva Alianza, actividades de las Comisiones Políticas 
Electorales del partido. 
 
El evento realizado el 9 de abril de 2016, tuvo como origen la invitación del 
partido Nueva Alianza en atención a las actividades ordinarias del mismo 
con estructuras del Comité de Dirección Estatal, Distrital y Municipal, por 
lo que se trató de un evento privado con la militancia del partido. 
Al respecto es importante señalar que de conformidad con el artículo 242, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
entiende por actos de campaña (…) 
Fue un evento privado en atención a las actividades ordinarias del 
partido Nueva Alianza, el cual por consecuencia no se dirigió a la ciudadanía, 
pues estuvo organizado en un marco lícito como lo es el desarrollo de las 
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actividades anuales, sin que en ningún momento se difundiera a la 
ciudadanía ningún Contexto de la campaña electoral, ya sea para su 
participación activa o promoción, como suele pasar en los eventos públicos. 
(…) 
en la especie no aconteció tal beneficio pues no se promocionó de forma 
abierta ante la ciudadanía al candidato de la coalición, reiterándose el carácter 
privado de los eventos mismo que no fue abierto a la ciudadanía. 
(…) 
 
Invitación Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, 
A.C.; Cruz Roja convención delegados; Invitación Consejo Coordinador 
Empresarial sede Puebla; Invitación Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación (CANACINTRA) 
(…) 
los mismos correspondieron a actividades de índole privado, mediando 
invitación de cada una de las asociaciones al candidato de la coalición. 
 
Como se desprende de las diligencias realizadas por la autoridad cada una de 
las asociaciones confirmó haber realizado la invitación correspondiente y 
aclararon el objeto de la misma; así como los gastos realizados para la 
consecución de los eventos, los cuales corrieron a cargo de ellas. 
 
Es importante señalar que en algunos casos, se solicitaron recursos como 
cuota de recuperación para el pago de los alimentos que ahí se sirvieron; sin 
embargo, dichos recursos no se vinculan con aportaciones en efectivo o en 
especie a la campaña del candidato, pues los recursos se administraron 
directamente por las asociaciones como una forma de autofinanciamiento con 
sus agremiados; por lo que desde este momento negamos como lo asevera la 
autoridad, que exista un beneficio a favor de la coalición y el candidato. 
 
Al respecto la autoridad señala que: 
 
"El evento generó un beneficio para la campaña toda vez que la presentación 
de las propuestas del entonces candidato, necesariamente produjeron un 
impacto en el ánimo de los asistentes a cada uno de los eventos, derivado de 
lo cual influyeron en la toma de decisiones ante las elecciones al cargo de 
Gobernador en el estado de Puebla." 
 
No obstante el criterio de la autoridad es subjetivo pues no motiva en qué 
sentido los eventos privados en comento benefician la candidatura del C. José 
Antonio Gali Fayad, pues únicamente se limita a señalar que la participación 
del candidato influyó en la toma de decisiones ante las elecciones al cargo de 
gobernador, situación genérica y subjetiva de la autoridad, considerando que 
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nos encontramos ante eventos de naturaleza privada los cuales tuvieron su 
origen, en lo siguiente: 
 

 Invitación de la asociación 

 Erogación de gastos por las asociaciones, 
consecuentemente no se acreditan aportaciones en efectivo 
o en especie por parte entes prohibidos. 

 El objeto tuvo como finalidad exponer ante sectores 
determinados las propuestas de la Plataforma Electoral. 

 No se acredita una vulneración al principio de 
imparcialidad, pues son los sectores de las organizaciones 
referidas quienes voluntariamente invitaron al candidato, por 
lo que las personas que asistieron lo realizaron de forma 
voluntaria y como miembros o socios del sector. 

 La participación del candidato se limitó a exponer las 
propuestas de su Plataforma Electoral, con la finalidad que 
los integrantes del sector privado tuvieran conocimiento de 
ellas. Por lo que de nueva cuenta se advierte que se está 
ante eventos de naturaleza privada. 

 No hay una vulneración al principio de equidad pues 
los eventos no se exteriorizaron a la ciudadanía, de ahí el 
carácter privado y consecuentemente no representan un acto 
de campaña. 

(…) 
 
Debate Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 
…al ser un evento realizado por el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
amparado en el artículo 224 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, por lo que el mismo no representó una 
erogación de recursos al respecto, en atención a las facultades y atribuciones 
del organismos público electoral en la entidad. Consecuentemente, no se 
actualiza alguna vulneración en la materia. 
(…) 
Evento realizado el 16 de abril de 2016. 
 
Finalmente, considerando que no existe una referencia de modo y lugar en el 
evento señalado con tal fecha y como se ha manifestado en reiteradas 
ocasiones, la coalición realizó cuatro eventos en dicha fecha, la autoridad 
debe infundar toda pretensión del quejoso, toda vez que no se presentan 
elementos probatorios aun de carácter indiciario. 
(…) 
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Si en la especie el quejoso señaló como elemento probatorio el pautado de la 
autoridad, esta debe considerar los elementos ahí observados; por lo que de 
advertirse versiones no pautadas no deben de considerarse las misma para 
efecto de su valoración, en el entendido que limito el actuar de la autoridad el 
quejoso. Máxime que del análisis a la documentación presentada en el escrito 
inicial de queja. No se advierten elementos de prueba aun de carácter 
indiciario que presuman la existencia de dichas versiones. 
(…) 

PRUEBAS 
1. PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA. En todo aquello que beneficie los 
intereses de la coalición que represento. 
2.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de 
las actuaciones que obren en el presente asunto, y, que beneficien a la 
coalición. 
3.-DOCUMENTALES. 

• Invitación al evento del voto informado Puebla 2016, llevado a cabo el 14 de 
abril de 2016, coordinado por la BUAP y la UNAM. 

• PDF de factura número 10056 de fecha 30 de abril de 2016, por la cantidad de 
$31,584.00, expedida por el proveedor comercializadora Loding, S.A. de C.V., 
que soporta el evento de Hueytamalco, registrada en la Póliza Diario número 
20, periodo de la operación 1, fecha de registro 16 de mayo de 2016. 

• Invitación, oficio EEI/PRE-2289/16, que el propio Instituto Electoral del estado 
le realizó al entonces Candidato de la Coalición Sigamos Adelante “para la 
realización del debate entre candidatos y candidatas, el 12 de mayo de 2016. 
(…)” 

 
XXXI. Solicitud de Información al Responsable del Complejo Cultural 
Universitario de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.  
 
a) Mediante acuerdo de vientres de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, a fin de requerir al 
Responsable del Complejo Cultural Universitario de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, para que en un término de 48 horas, proporcionara la 
información y documentación solicitada. (Foja 654 a 656 del expediente) 
 
b) El veintiocho de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/JLE/VS/419/2016, se solicitó al Responsable del Complejo Cultural 
Universitario de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, a fin de 
informará respecto de la realización de un evento celebrado el nueve de abril de 
dos mil dieciséis, en el que participó el C. José Antonio Gali Fayad, entonces 
candidato Gobernador del estado de Puebla, por la Coalición Sigamos Adelante, 
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en las instalaciones del Complejo Cultural Universitario de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla. (Fojas 850 a 864 del expediente). 
 
c) El treinta de junio de dos mil dieciséis, el Responsable del Complejo Cultural 
Universitario de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, remitió escrito 
de respuesta a la solicitud de información descrita en el inciso inmediato anterior. 
(Fojas 865 a 909 del expediente). 
 
XXXII. Cierre de Instrucción. El seis de julio dos mil dieciséis, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento oficioso de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXXIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la Vigésima Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada el doce de julio de dos mil dieciséis, por unanimidad de 
votos de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros 
Electorales Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y Javier Santiago 
Castillo, así como el Consejero Electoral y Presidente Ciro Murayama Rendón. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdos INE/CG320/20161 e INE/CG319/20162, respectivamente, 
resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. 
 
Al respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: 

 
“Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su 
inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos 
previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.” 
 

En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse 
a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG1047/2015, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-19/21006. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las 
leyes vigentes en la época de su realización. 

                                                           
1 Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado mediante el diverso INE/CG1047/2015, en 
cumplimiento a lo ordenado en el SUP-RAP-19/21006. 
2 Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización 
aprobado mediante el diverso INE/CG1048/2015, en cumplimiento a lo ordenados en el SUP-RAP-25/2016.  
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, 
consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, 
precedentes relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe 
retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, en la sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
aprobado mediante el Acuerdo INE/CG319/2016. 
 
3. Estudio de Fondo. Que no existiendo cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si la otrora Coalición Sigamos 
Adelante, integrada por los partidos políticos Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por Puebla 
y Pacto Social de Integración; así como a su entonces candidato a Gobernador, 
José Antonio Gali Fayad, omitieron reportar diversos conceptos de gasto dentro de 
los Informes de su Campaña y derivado de ello, si se actualizó un rebase al tope 
de gastos de campaña autorizado por la autoridad electoral para la elección de 
que se trata, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Puebla.  
 
En este sentido, debe determinarse si los partidos integrantes de la otrora 
coalición y el entonces candidato, omitieron reportar dentro de los Informes de 
Campaña respectivos, diversos conceptos de propaganda electoral, y si derivado 
de ello rebasaron el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad para 
la elección de que se trata, incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 
443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que para 
mayor referencia se precisan a continuación:  
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
(…)” 
 
“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  
 
(…) 
 
f) Exceder los topes de campaña; 
(…)” 
 
“Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(...) 
e) Exceder los topes de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 

Las disposiciones referidas imponen a los partidos políticos la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de la totalidad de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con toda 
la documentación comprobatoria necesaria para verificar de manera integral el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas. 
 
La finalidad de la norma es preservar los principios de la fiscalización, como lo son 
la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la 
autoridad respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que la autoridad 
cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; por consiguiente, la 
inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la certeza y 
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transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
La certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados es uno de los 
valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, razón 
por la cual, si un ente político no presenta la documentación con la que compruebe 
el origen de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
no reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Lo anterior bajo la consideración que las formas de organización, contabilidad y 
administración de los entes políticos, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento privado 
no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante 
la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, 
manejo, custodia y destino. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Así pues, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Por consiguiente, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 
transparente ante la autoridad, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral; en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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De conformidad con los artículos 243, numeral 1 y 443, numeral 1), inciso f) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el legislador otorgó a la 
autoridad electoral la facultad de fijar un tope a los gastos que los partidos 
políticos pueden destinar en un Proceso Electoral, con la finalidad de garantizar la 
equidad en la contienda electoral. En tal sentido, mediante Acuerdo CG/AC-
040/2016, se estableció como tope de gastos de campaña para la elección de 
Gobernador, en el estado de Puebla la cantidad de $35,851,955.64 (treinta y cinco 
millones ochocientos cincuenta y un mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
64/100 M.N), Dicha cifra representa el límite de gasto que los partidos pueden 
destinar a la campaña de Gobernador. 
 
Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
sujetos obligados deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
conlleva, ello con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 
En razón de lo anterior, es deber de los sujetos obligados cumplir con los topes 
asignados para la etapa de campaña, pues en caso de no cumplir con la 
obligación encomendada en la norma, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatado sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el partido 
político una sanción por la infracción cometida. 
 
En congruencia al régimen de transparencia y rendición de cuentas antes referido, 
se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda la 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban; lo anterior, para que la autoridad electoral tenga plena certeza de la 
totalidad de los ingresos y gastos egresos, de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley o que derivado de las operaciones realizadas 
éstos hubieren superado el tope establecido por la autoridad electoral para realizar 
gastos durante el periodo de campaña sujeto a revisión. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el cumplir con los topes de 
gastos de campaña establecidos, es que la autoridad inhiba conductas que tengan 
por objeto y/o resultado poner en riesgo la equidad en el Proceso Electoral. 
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Por tanto, en ambos supuestos se trata de normas que protegen un bien jurídico 
de un valor esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del 
Estado en sí, esto, porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Previo al análisis de los elementos de prueba obtenidos en el procedimiento en 
que se actúa, es importante establecer que de los hechos denunciados en los 
escritos de queja se advierte que los mismos se encuentran presuntamente 
relacionados con la omisión de reportar a la autoridad electoral diversos 
conceptos de gasto realizados durante la campaña de la otrora Coalición Sigamos 
Adelante, integrada por los partidos políticos Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por 
Puebla y Pacto Social de Integración; así como de su entonces candidato a 
Gobernador, José Antonio Gali Fayad, los cuales a dicho de los quejosos 
constituyeron un gasto excesivo que se tradujo en una vulneración al tope de 
gastos de campaña fijado por la autoridad electoral para la elección de que se 
trata.  
 
Consecuentemente, esta autoridad electoral deberá analizar y adminicular cada 
uno de los elementos de prueba que obran dentro del expediente, de conformidad 
con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la lógica, y los principios rectores 
de la función electoral federal con el objeto de poder determinar si efectivamente 
tal y como lo refieren los quejosos existió una omisión de reportar diversos 
conceptos de gasto; mismos que en suma actualizan un rebase al tope de los 
gastos de campaña por parte del entonces candidato y partidos denunciados. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar un análisis a la totalidad 
de los conceptos de gasto denunciados y que a dicho del quejoso en su conjunto 
rebasan el tope de gastos de campaña, desprendiéndose los elementos 
siguientes: 
 

A. 95 eventos de campaña: detallados en el Anexo II de la presente 
Resolución. En cada uno de los eventos se denuncian los conceptos 
siguientes:  
 

 Brigadistas 

 Grupo Musical 

 Arrendamiento de Vehículos 

 Arrendamiento de inmuebles 

 Espectaculares (de conformidad con el artículo 207, inciso b) del 
Reglamento de fiscalización) 

 Equipo de sonido y video profesional 
 

B. Propaganda colocada en la vía pública: detallados en el Anexo I de la 
presente Resolución; 

 

 112 panorámicos 

 330 bardas 

 70 parabuses  

 5 puentes 

 15 equipamiento urbano 

 10 mantas 

 3 vallas 
 

C. SPOTS: detallados en el Anexo I de la presente Resolución; 
 

 15 de TV 

 17 de Radio  
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir el 
procedimiento en que se actúa y procedió a notificar el inicio del procedimiento de 
mérito y emplazar a los partidos políticos integrantes de la otrora Coalición 
Sigamos Adelante, Acción Nacional (PAN), del Trabajo (PT), Nueva Alianza 
(PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración; así como a su 
entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, a fin de que 
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manifestaran lo que a su derecho conviniera, corriéndole traslado con todas las 
constancias que integran el expediente. 
 
Por ello, para atender el oficio señalado en el parrado inmediato anterior, 
mediante escrito de fecha veintitrés de junio de dos mil dieciséis, la C.P. María de 
los Ángeles Aguilar López, en su carácter de Tesorera del Partido Acción 
Nacional en el estado de Puebla y Represente de Finanzas de la Coalición 
“Sigamos Adelante, dio respuesta al emplazamiento de mérito, remitiendo el oficio 
número PUE/TESORERIA/48/2016 y su escrito en alcance, recibidos por esta 
autoridad el seis de junio de dos mil dieciséis y veintitrés de junio de dos mil 
dieciséis, respectivamente, en términos idénticos que lo hizo el entonces 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, misma que se encuentra 
transcrita en el antecedente identificado con el número IX de la presente 
Resolución, que medularmente manifestó lo siguiente: 
 

 Que la información solicitada por esta autoridad, han sido debidamente 
registrados, con las precisiones que nos indica el Sistema Integral de 
Fiscalización, registrado en el ID de contabilidad 6105 del que regularmente 
se le ha hecho entrega. 

 En relación a la documentación soporte de las erogaciones realizadas se 
responde de manera firme y categóricamente que la misma se acompañó 
en cada uno de los registros contables con el ID de contabilidad 6105, que 
se les hicieron llagar conforme al Reglamento de Fiscalización.  

 Que todas las cuestiones relativas a los gastos de campaña de la Coalición 
“Sigamos Adelante”, por virtud del convenio de coalición realizado que nos 
une, son a cargo del Partido Acción Nacional.  

 

Dichos escritos constituyen una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
En este sentido, de la respuesta proporcionada por la representación del Partido 
Acción Nacional, se advierte que afirma haber registrado los conceptos 
denunciados con el ID de contabilidad 6105, derivado de lo cual esta autoridad 
procedió a realizar la conciliación de los conceptos denunciados por el quejoso 
contra el registro de operaciones realizadas en el Sistema Integral de 
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Fiscalización versión 2.0, sin embargo, del resultado de dicho análisis se 
detectaron operaciones pendientes de registrar.  
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad solicitó al Partido Acción Nacional, 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/15159/2016, a fin de que proporcionara 
información y documentación, a esta autoridad relativa a las conceptos 
denunciadas y no localizados en el SIF, versión 2.0. 
 
Aunado a lo anterior, en el marco de la revisión de Informes de Campaña de los 
Ingresos y Egresos de los Candidatos al cargo de Gobernador, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla, de la 
otrora Coalición Sigamos Adelante, integrada por los partidos Acción Nacional 
(PAN), del Trabajo (PT), Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por Puebla y 
Pacto Social de Integración; así como a su entonces candidato a Gobernador, 
José Antonio Gali Fayad, mediante el oficio número INE/UTF/DA-L/15749/16, en 
virtud del cual se le notificaron los errores y omisiones detectados por la autoridad 
fiscalizadora, se incluyó la observación relacionada con el procedimiento de 
mérito, con la finalidad de que los sujetos incoados, en su caso, subsanaran los 
errores y/o omisiones detectadas. 
 
Así, mediante oficio CDE-PAN-PUE/TESORERIA/53/2016 la otrora Coalición 
Sigamos Adelante dio respuesta al requerimiento de información formulada al 
Partido Acción Nacional (PAN) y al entonces Candidato a Gobernador en el 
estado de Puebla, José Antonio Gali Fayad, a la observación señalada, 
remitiendo diversa información y documentación refiriendo medularmente lo 
siguiente: 
 

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San Martin 
Texmelucan.  

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San Martin 
Texmelucan  

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
Representación de las Comisiones Políticas electorales de Nueva Alianza  

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
Delegado Estatal de Puebla de la Cruz Roja Mexicana. 

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
Asociación de Transportistas Unidos de Región Valsequillo Independientes. 
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 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por la 
BUAP y la UNAM.  

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla. 

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por el 
Consejo Coordinador Empresarial. 

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por 
CANACINTRA.  

 Soporte documental correspondiente a una invitación realizada por Acción 
Política Casa 51, Mtro. Eliezer Ortega Zagoya.  

 Soporte documental correspondiente a un contrato de donación de fecha 
23 de septiembre del 2015, celebrado por el C. Rafael Alejandro Micalco 
Méndez y el presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional, mediante el cual acuerdan donar 100 unidades de Rompeviento 
azul con logo del PAN, anexando al mismo cotización, factura, Diario de 
pago, y muestra. 

 Contrato de Arrendamiento número COA 012, de fecha 3 de abril de 2016, 
relativo al arrendamiento de autobús en eventos de campaña que celebran 
por una parte el PAN en su calidad de parte integrante de la Coalición 
Sigamos Adelante, y por otra parte el Representante Legal de la empresa 
Autobuses rápidos de Zacatlán, S.A. de C.V. 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
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El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 

 Apartado A. Conceptos de gastos registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 

 Apartado B. Conceptos de gastos no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, cuya existencia no se tuvo por acreditada al carecer de 
elementos probatorios idóneos.3 
 

 Apartado C. Conceptos de gastos no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, cuyo costo implica poca importancia relativa. 
 

 Apartado D. Conceptos denunciados que no constituyen gastos de 
campaña 
 

 Apartado E. Concepto que constituyó un ingreso que benefició la campaña 
y no fue registrado en los Informes de Campaña. 
 

 Apartado F. Concepto que constituyó aportación de ente prohibido que 
benefició la campaña electoral. 
 

 Apartado G. Determinación de la responsabilidad de los sujetos incoados 
 

 Apartado H. Seguimiento en el Informe de Campaña del análisis y 
determinación de los conceptos denunciados, directamente vinculados con 
el procedimiento de revisión de Informes. 

 

 Apartado I. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los Candidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla. 

 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 

                                                           
3 Los conceptos señalados en el escrito de denuncia que se analizan en el presente apartado, fueron referidos de manera 

genérica respecto de la totalidad de los 95 eventos denunciados –eventos materia del apartado identificado como “A” de la 
presente Resolución-; sin que el quejoso proporcionara los elementos cuantitativos que permitieran a esta autoridad 
conocer el beneficio generado a la campaña denunciada. 
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Apartado A. Conceptos de gastos registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, en el estado de 
Puebla, se recibió la queja interpuesta por el C. Horacio Duarte Olivares, en su 
carácter de representante propietario del Partido Morena ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del la Coalición Sigamos Adelante, 
integrada por los partidos políticos Partido Acción Nacional (PAN), Partido del 
Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto 
Social de Integración, así como de su candidato a Gobernador, José Antonio Gali 
Fayad, por presunto rebase al tope de gastos de campaña, derivado de una 
diversidad de conceptos como a continuación se detalla: 
 

Eventos  
Conceptos 

denunciados 
Elementos probatorios aportados 

Monto 
denunciado  

Anexo de la 
resolución  

95 eventos  Brigadistas;  
 Grupo musical; 
 Arrendamiento 
de vehículos; 
 Arrendamiento 
de inmuebles; 
 Espectaculares 
y 
 Equipo de 
sonido y video 
profesional. 

 46 Fotografías impresas 

 48 fotografías de eventos celebrados 
del 8 al 15 de mayo de 2016 

 52 fotografías de eventos celebrados 
del 16 al 22 de mayo de 2016 

 32 fotografías de eventos celebrados 
del 24 al 30 de abril de 2016 

  39 fotografías de eventos celebrados 
del 1° al 7 de mayo de 2016 

 46 fotografías de eventos celebrados 
del 3 al 9 de abril de 2016 

 45 fotografías de eventos celebrados 
del 10 al 16 de abril de 2016 

  34 fotografías de eventos celebrados 
del 17 al 23 de abril de 2016 

$14,250,000.00 II4 

 
Como ya se señaló, el quejoso acompañó a su escrito de queja pruebas técnicas 
consistentes en fotografías de eventos que aparentemente tuvieron lugar en los 
días de la campaña y que constituyen propaganda electoral. 
 
Las pruebas presentadas por el quejoso respecto de los eventos denunciados 
(fotografías), en términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, son 
de carácter técnico, las cuales solo pueden alcanzar valor probatorio pleno como 
resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, para 
generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance 
probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  

                                                           
4 En el referido Anexo se encuentra detallado con exhaustividad cada uno de los eventos, las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar referidos por el quejoso, así como el contenido de las pruebas presentadas respecto de cada uno. 
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Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, fue 
posible conocer de manera genérica los conceptos que generaron un beneficio a 
la campaña de la Coalición Sigamos Adelante, integrada por los partidos políticos 
Partido Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza 
(PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad. 
 
Ahora bien, para allegarse de mayores elementos de prueba que permitieran 
acreditar fehacientemente los hechos denunciados por el quejoso, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, dirigió la línea de investigación consultando el Sistema 
Integral de Fiscalización V. 2.0, para efectos de conocer si los gastos denunciados 
fueron registrados en el marco de la presentación del informe de campaña 
correspondiente, lo cual fue asentado en la razón y constancia que obra agregada 
al expediente de mérito. 
 
A partir de lo anterior, esta autoridad procedió a conciliar los conceptos 
denunciados materia del presente apartado, contra todos y cada uno de los 
conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, 
advirtiendo que existe el registro de gastos por concepto de eventos como se 
detalla a continuación:  

 
 
 
Cabe referir 
que la documentación comprobatoria registrada en el Sistema, se encuentra 
plenamente vinculada con cada uno de los 85 eventos registrados, tal y como 
puede advertirse en el Anexo II de la presente Resolución.  
 
Es necesario aclarar que en cada uno de los eventos denunciados, el quejoso 
refirió la existencia de conceptos genéricos, no obstante que del análisis a las 
pruebas aportadas en cada uno de ellos –fotografías- no se advirtiera a simple 
vista la existencia de dichos conceptos. Para mayor referencia se precisan a 
continuación:  
 

                                                           
5 Ahora bien, respecto de los 10 eventos denunciados de los cuales no se obtuvieron registros de operaciones, serán 

analizados en los apartados B (2 eventos), D (6 eventos), E (1 evento) y F (1 evento).  
6 En el referido anexo se detalla con precisión toda la documentación que obra en el SIF respecto de los 85 eventos, que 

generaron certeza en la autoridad respecto del debido reporte de los mismos.  

Conceptos denunciados  Conciliación SIF Referencia del Anexo II  

95 Eventos de campaña5 Registrado 85 (1)6 
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No. Conceptos 
Genéricos 

Denunciados 

Unidades 
Denunciadas 

Elementos 
Probatorios 

Registró No póliza Documentación 
comprobatoria 

1 Brigadistas 45 días No presentó No Serán materia de estudio en el Apartado B 

de la presente Resolución  
2 Grupo Musical 1 día 1 foto del candidato 

con una banda 

musical 

No 

3 Arrendamiento 
de vehículos 

1 día No presentó Si 13, 14, 18, 21, 
29, 36, 51 21, 
20, 29, 42, 37, 

40 y 86 

Muestras fotográficas, 

facturas y comprobante de 

pago 

4 Arrendamiento 
de inmuebles 

1 día Presentó fotos Si 9, 20 y 21 Muestras fotográficas, 

facturas y comprobante de 

pago 

5 Espectaculares 1 día  No presentó Si 12, 24, 27, 78 y 

96 

Muestras fotográficas, 

facturas y comprobante de 

pago 

6 Equipo de 
sonido y video 

1 día Presentó fotos Si 1, 9, 12, 18, 19, 

20, 21 y 38 

Muestras fotográficas, 

facturas y comprobante de 

pago 

 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
reportado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
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Como puede advertirse en el detalle del Anexo II de la presente Resolución, del 
universo de los 95 eventos denunciados, la Coalición investigada registró 85 
eventos, derivado de lo cual esta autoridad obtiene certeza respecto del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización, pues del análisis 
exhaustivo realizado al referido Sistema, se advierte que existe el registro de los 
gastos llevados a cabo por el instituto político. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los conceptos de gastos genéricos, presuntamente 
erogados en cada uno de los referidos eventos, no escapa a la atención de esta 
autoridad que, en algunos casos las unidades denunciadas resultan mayores a las 
cantidades registradas en el citado Sistema, no obstante ello, resulta relevante 
destacar que el quejoso se limita a señalar una cifra sin proporcionar elementos 
que generen certeza en esta autoridad electoral de su existencia.  
 
Al respecto, si bien de conformidad con lo dispuesto por el numeral 15, numeral 3, 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
esta autoridad cuenta con la facultad de allegarse de los elementos de convicción 
que estime pertinentes para integrar y sustanciar los expedientes, la misma es una 
atribución de carácter discrecional, toda vez que la carga de la prueba le 
corresponde al denunciante. 
 
Bajo esa línea argumentativa, la norma resulta clara al establecer en el artículo 29, 
numeral 1, fracción V, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, que toda queja deberá presentarse por escrito, 
adjuntando los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de los 
medios de convicción que no estén a su alcance y que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad, de lo cual se deriva que la carga de la prueba le corresponde 
al quejoso. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 12/2010, misma que a 
continuación se transcribe para mayor referencia:7 
 

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 

                                                           
7 En apego a lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 

recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 
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procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 
radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, 
así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora 
de la autoridad electoral.” 

 
En consecuencia, esta autoridad se allegó de los elementos que se desprendieron 
de los hechos y pruebas proporcionados por el quejoso; sin que de ello se lograra 
desprender elemento alguno que permita acreditar el incumplimiento de 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Con base en los elementos aportados por el quejoso así como de los que se 
allegó la autoridad, es de concluir que la otrora Coalición Sigamos Adelante, así 
como su entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, no 
vulneraron lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 
127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso f) y 445, 
numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de lo cual el procedimiento de 
mérito, debe declararse infundado, al obtenerse certeza del debido registro de 85 
eventos materia del apartado en que se actúa.  
 
Apartado B. Conceptos de gastos no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, cuya existencia no se tuvo por acreditada al carecer de 
elementos probatorios idóneos. 

 
Del universo de conceptos de gastos denunciados, son diversos los que actualizan 
el supuesto materia del presente apartado, derivado de lo cual para mayor claridad 
se clasificarán de la manera siguiente:  
 
a. Eventos  
 
A partir del análisis realizado respecto de los conceptos denunciados materia del 
presente apartado, contra todos y cada uno de los conceptos registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, se advierte que no se tienen 
registrados gastos por los conceptos siguientes:  
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ID 
Anexo 

II 

Eventos denunciados (información proporcionada en el escrito de queja) INE-Q-COT-UTF-49-2016-PUE 
Referencia 

Anexo II Fecha Luga
r 

Tipo  Elemento probatorio Gasto 
aproximado 

Observaciones 

31 16/4/16 No 
indica 

No 
indica 

3 Fotos, en las dos primeras el candidato 
convive cercanamente con sus 
simpatizantes y en la tercera el candidato 
aparece sobre un escenario aplaudiendo. 
En todas ellas se aprecian sombrillas 
alusivas al candidato y a su partido de 
procedencia (PAN). El evento se lleva a 
cabo en un espacio techado 

$150,000 El quejoso, no 
especifica el lugar, la 
hora de celebración o 
el tipo de evento. 
La COA informó que 
tiene registrados en el 
SIF, cuatro eventos que 
corresponden a la 
fecha 16 de abril de 
2016. 

2 

63 05/5/16 No 
indica  

Desfile 
del 5 
de 

mayo 

Remiten 3 ligas de internet: 
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259
-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-
sombrillas-del-pan,-pero-las-
ped%C3%ADan-para-dar-otras.html  
http://www.cdw1170am.com.mx/reparten-
sombrillas-y-propaganda-de-candidatos-
en-desfile-5-de-mayo/  
http://porlapublica.mx/batalla-de-
propaganda-en-desfile-del-5-de-
mayo/http://www.e-
consulta.com/nota/2016-05-
05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-
propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo 8 

$150,000 Se procedió a levantar 
las respectivas razones 
y constancias de los 
sitios de internet 
proporcionados por el 
quejoso. 

2 

 
De conformidad, con el escrito inicial de queja presentado por la representación 
del partido Morena, se detallan diversos eventos, entre los cuales se encuentran 
los eventos descritos en la tabla anterior, en donde es posible advertir que el 
quejoso se limitó a presentar fotografías, sin aclarar el origen de las mismas, es 
decir si fueros obtenidas de alguna red social (Facebook, twiter, etc.) o si fueron 
tomadas directamente por el quejoso.  
 
Como puede advertirse del cuadro anterior, el quejoso es omiso en indicar un 
lugar en el cual presuntamente se llevaron a cabo los eventos denunciados, y de 
lo cual esta autoridad pudiera desprender elementos para trazar una línea de 
investigación.  
 
b. Gastos operativos de campaña 
 

                                                           
8 El 20 de junio de presente año se levantaron razones y constancias; que esta autoridad  procedió a realizar la búsqueda 

del enlace siguiente: http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-
desfile-del-5-de-mayo, y http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-
pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html que fueron proporcionadas por el quejoso en el escrito inicial, ello para 
proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de un evento de campaña al que presuntamente asistió 
el entonces candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, el 
pasado cinco de mayo del año, de las cuales se visualizaron notas periodísticas del evento identificado como desfile de 5 de 
mayo de 2016. 

http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://www.cdw1170am.com.mx/reparten-sombrillas-y-propaganda-de-candidatos-en-desfile-5-de-mayo/
http://www.cdw1170am.com.mx/reparten-sombrillas-y-propaganda-de-candidatos-en-desfile-5-de-mayo/
http://www.cdw1170am.com.mx/reparten-sombrillas-y-propaganda-de-candidatos-en-desfile-5-de-mayo/
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://porlapublica.mx/batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo/http:/www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://www.e-consulta.com/nota/2016-05-05/elecciones/arman-partidos-batalla-de-propaganda-en-desfile-del-5-de-mayo
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
http://angulo7.com.mx/politica/item/13259-desfile-5-de-mayo,-con-m%C3%A1s-sombrillas-del-pan,-pero-las-ped%C3%ADan-para-dar-otras.html
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Adicional a lo anterior, de los conceptos genéricos denunciados en cada uno de 
los eventos, no se encontró registro alguno en el Sistema Integral de Fiscalización 
de lo siguiente: 
 

Conceptos Genéricos 
Denunciados 

Unidades 
Denunciadas 

Elementos 
Probatorios 

Brigadistas 45 días No presentó 

Grupo Musical 1 día 1 foto 

 
Ahora bien, del análisis realizado a las pruebas aportadas en la tabla inmediata 
anterior, es importante precisar que por lo que hace al concepto de “Brigadistas” el 
quejoso no aportó elementos de prueba a esta autoridad, y respecto del grupo 
musical únicamente aportó una fotografía.  
 
Adicionalmente de conformidad, tal como ha quedado precisado en el antecedente 
identificado con el número XV, el partido incoado manifiesta lo siguiente:  
 

 Brigadistas: “Le refiero que la documentación ya obra en el Sistema Integral 
de Fiscalización” 

 Grupo Musical: “Le refiero que la apreciación y afirmación del partido 
MORENA carece de sustento y fundamento legal sobre la contratación de 
Grupos Musicales por lo que debe desestimarse su pretensión ya que es 
una apreciación unilateral y no presenta pruebas que sustentes su dicho.” 

 
c. spots de radio y televisión  
 
Respecto de los conceptos de gasto denunciados por la producción de los spots 
de radio y televisión, el quejoso señaló como elemento probatorio el programa de 
pautas para medios de comunicación en la campaña local del estado de Puebla, el 
cual se encuentra visible en la siguiente liga de internet: 
http://pautas.ife.org.mx/puebla/index_cam.html, el cual consta de quince spots de 
televisión y diecisiete en radio y televisión, a cargo de la Coalición “Sigamos 
Adelante” y del Partido Acción Nacional. 
 
Específicamente el quejoso denuncia los conceptos de gastos de producción de 
los Spots (28 de TV y 29 de Radio), derivado de lo anterior esta autoridad 
procedió a realizar el cotejo y conciliación contra el Programa de Pautas para 
Medios de Comunicación Puebla del Comité de Radio y Televisión de este 
Instituto Nacional Electoral.  
 

http://pautas.ife.org.mx/puebla/index_cam.html


CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 53 

Al respecto, los conceptos descritos a continuación no fueron detectados por la 
autoridad competente: 
 

 
Conceptos denunciados 9 Análisis  Anexo III 

ID 
Anexo III 

Tipo de 
difusión  

Versión  
Folio del 
pautado  

Gasto 
acumulado  

Pruebas Formato Referencia 

11 
Televisión  

Seguimos 
juntos 

RV01275-16 $860,000 Ninguna 
No aparece en el 

pautado 
1 

25 Televisión  Seguimos 
juntos 

RV01275-16 $860,000 Ninguna 
No aparece en el 

pautado 
1 

41 Radio Seguimos 
juntos 

RV01490-16 $15,000 Ninguna 
No aparece en el 

pautado 
1 

55 Radio Seguimos 
juntos 

RV01490-16 $15,000 Ninguna 
No aparece en el 

pautado 
1 

 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa a los spots 
denunciados. Al respecto se le corrió traslado con copia de constancias en poder 
de esta autoridad, que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su 
pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

 

                                                           
9 Los 53 spots restantes que sí fueron localizados en el Programa e Pautas, serán objeto del Apartado H de la presente 

Resolución.  

Respuesta Registro SIF  
Análisis por parte de la 
autoridad instructora 

Le refiero que 
con lo relativo a 
spots de radio y 
T.V fueron 
facturados por los 
proveedores 
ARTPICO, S.A. 
de C.V. y J. DÍAZ 
COMUNICACION
ES S.A. DE C.V.  

POLIZA 28 y 13, documentación soporte: 1)Folio del aviso: 
AAC00053 
Contrato de Prestación de Servicios entre la Coalición y 
ARTPICO S.A. DE C.V.; 2) Factura FD-663 expedida por 
ARTPICO S.A. DE C.V., a favor de Partido Acción Nacional; 
3) Muestras de los spots, y; 4) Registro de pago 
transferencia SPEI. 
POLIZA 26 y 14 documentación soporte: 1) Factura 12 
expedida por J DIAZ COMUNICACIONES S.A DE C.V a 
favor de Partido Acción Nacional 2) Muestras de los spots, 
3) Registro de pago transferencia SPEI.  
POLIZA 68 y 84 documentación soporte:1) Factura 14 
expedida por J DIAZ COMUNICACIONES S.A DE C.V a 
favor de Partido Acción Nacional 2) Muestras de los spots, 
3) pago Registro de pago transferencia SPEI. 

Se revisó el Programa de Pautas 
para Medios de Comunicación 
Puebla del Instituto Nacional 
Electoral contra el universo de 
spots denunciados por el quejoso 
y contra el registro de operaciones 
en el SIF, en los que se pudo 
conciliar que los 4 spots descritos 
en el presente apartado no se 
encuentran registrados en el 
Programa de Pautas para Medios 
de Comunicación Puebla del 
Instituto Nacional Electoral. 
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Derivado de lo anterior esta autoridad procedió a levantar la respectiva razón y 
constancia a fin de verificar el listado de spots de radio y televisión atribuibles a la 
campaña electoral del candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, dicha búsqueda se realizó 
ingresando en el buscador el link http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html, por 
lo que se desplegó la página de internet, “Pautas para medios de comunicación 
Puebla” del Comité de Radio y Televisión, posteriormente se accedió a la pestaña 
denominada “Entidades con elección local”, de la revisión efectuada, se 
identificaron 14 spots de televisión y 15 spots de radio a cargo de la coalición 
sigamos adelante, cabe precisar que el spot de televisión denunciando con 
número de folio pautado RV01275-16 y el spot de radio con número de folio 
pautado RV01490-16, ambos denominados “seguimos juntos”, no se localizaron 
en el sistema de Pautas para medios de comunicación Puebla. 
 

Las razones y constancias elaboradas por la autoridad en las que se hace constar 
la información mencionada, tienen el carácter de documentales públicas con valor 
probatorio pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, fracción 
I, en relación con el 20 y 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 

Adicionalmente esta autoridad a fin de allegarse de mayores elementos de prueba 
procedió a realizar sendas diligencias: 
 

 Solicitud de Información al Representante Legal de Artpico, S.A. de C.V., a 
fin de que informará la producción de los spots de radio y televisión 
identificados con folios de pautado número RV01275-16 y RV01490-16. 
 
Derivado de lo anterior, el Representante Legal de Artpico, S.A. de C.V., 
remitió escrito de respuesta, negando la producción de los videos y radio 
identificados con folios de pautado número RV01275-16 y RV01490-16. 

 

 De igual forma se solicitó Información al Representante Legal J Díaz 
Comunicaciones, S.A. de C.V., a fin de informará la producción de los spots 
de radio y televisión identificados con folios de pautado número RV01275-16 
y RV01490-16.  
En consecuencia, el Representante Legal de J Díaz Comunicaciones S.A. de 
C.V., remitió escrito de respuesta, negando la producción de los videos y 
radio identificados con folios de pautado número RV01275-16 y RV01490-
16.  

 

http://pautas.ine.mx/puebla/index_cam-html
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De la respuesta proporcionada por los dos proveedores registrados en el SIF, se 
puede advertir que ambos negaron haber realizado la producción de los spots 
descritos.  
 

Ahora bien, toda vez que el quejoso fue omiso en presentar elemento de prueba 
alguno respecto de estos conceptos denunciados, no es posible trazar una línea 
de investigación.  
 
Precisadas de manera particular las circunstancias de cada uno de los conceptos 
materia de este apartado, resulta necesario pronunciarse respecto de los indicios 
que fueron puestos a consideración de esta autoridad a efecto de sustentar las 
pretensiones formuladas en el escrito de queja. 
 
En primer plano, respecto del concepto “brigadistas” y “spots de radios y 
televisión”, de lo cual el quejoso no presentó elemento probatorio alguna, resulta 
necesario precisar que la facultad investigadora a cargo de la autoridad 
administrativa electoral es esclarecer plenamente la verdad de las cuestiones 
fácticas sometidas a su potestad, pero cuando de la denuncia de hechos 
presentada se advierta, por lo menos, un leve indicio de una posible infracción, en 
cuyo caso, se podrá iniciar la investigación de los puntos específicos que 
requieran esclarecimiento, para lograr la finalidad perseguida con el otorgamiento 
de la potestad investigadora10.  
 
En congruencia con lo anterior, entre los requisitos mínimos que deben contener 
las quejas o denuncias, es que se hagan saber a la autoridad electoral, hechos 
que puedan constituir infracciones a la ley, porque sólo así el inculpado puede 
contar con la totalidad de los elementos que le permitan defenderse 
adecuadamente de las imputaciones hechas en su contra. 
 
Es aplicable, en lo conducente, el criterio contenido en la jurisprudencia 16/2011 
sustentada por esta Sala Superior, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS 
HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y 
APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD 
EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA”.  
 

                                                           
10 De conformidad con lo establecido por esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-241/2012 y 

SUP-RAP-466/2012. 
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Acorde con el criterio anterior, existe una tendencia general reconocida en un 
Estado constitucional democrático de Derecho de proscribir las pesquisas 
generales.  
 
Es decir, todo acto de autoridad debe estar apoyado en una causa legal, que 
justifique la molestia que se pueda causar en los bienes jurídicos de las personas, 
lo cual parte de la premisa fundamental de que el poder estatal debe respetar los 
derechos humanos de las personas; en ese sentido, no puede estimarse que los 
actos de afectación que se funden en hechos narrados en forma general tengan 
ese carácter, porque tal situación dificulta considerablemente la defensa del 
particular a quien se atribuyen, lo que le impediría o, cuando menos, le dificultaría 
controvertir la versión y las circunstancias de modo, tiempo y lugar descritas en la 
denuncia.  

 
Esto es, la función punitiva del órgano electoral federal, aun con las amplias 
facultades para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos, tal actividad debe 
tener un respaldo serio y fundamentado, es decir, contar con elementos objetivos 
y ciertos sobre la posibilidad de que determinada persona haya cometido una 
conducta infractora.  

 
En el procedimiento administrativo sancionador se recoge ese principio, porque 
permite que su inicio tenga lugar, de oficio, cuando la propia autoridad tenga 
conocimiento de los hechos, o a petición de parte, a través de una denuncia con 
un sustento mínimo, por lo que se exige que los hechos narrados constituyan 
infracciones, sean verosímiles y se aporte un principio de prueba. 
 
De lo contrario, como se señaló, la investigación podría convertirse en un 
procedimiento insustancial, abusivo y sin objeto concreto, que podría derivar en 
una pesquisa general.  
 
En consecuencia, respecto de los conceptos “brigadistas” y “spots de radio y 
televisión”, es de concluir que esta autoridad se encuentra imposibilitada para 
relacionar al sujeto con lo denunciado.  
 
Precisado lo anterior, corresponde el análisis de los conceptos materia del 
presente apartado correspondientes al “Grupo Musical” y los eventos identificados 
con los ID 31 y 63 en el Anexo II de la presente Resolución, respecto de los cuales 
el quejoso se limitó a presentar una fotografía.  
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Cabe señalar que con la finalidad de contar con mayores elementos que 
permitieran esclarecer los hechos denunciados, esta autoridad procedió a requerir 
a la Coalición Sigamos Adelante a través del Partido Acción Nacional, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/15159/2016, a fin de que informara y exhibiera las pruebas 
que respalden los conceptos denunciados 
 
Al respecto, tal como ha quedado precisado en el antecedente identificado con el 
número XV de la presente Resolución, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, 
en carácter de Representante de Finanzas de la coalición Sigamos Adelante, 
atendió al requerimiento remitiendo respuesta mediante el oficio CDE-PAN-PUE-
TESORERIA/053/2016, manifestó entre otras cosas, los razonamientos siguientes: 
 

 Brigadistas, la documentación ya obra en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 

 Grupo Musical, la apreciación y afirmación del partido político MORENA 
carece de sustento y fundamento Legal, sobre la contratación de Grupos 
Musicales, por lo que debe desestimarse su pretensión ya que es una 
apreciación unilateral y no presentan pruebas que sustentan su dicho. 

 
Por lo que hace a los brigadistas, no obstante lo manifestado en respuesta al 
emplazamiento, del análisis exhaustivo al Sistema Integral de Fiscalización, esta 
autoridad no advirtió registro alguno por este concepto.  
 
No obstante lo anterior, con relación a lo estudiado en el presente apartado, a 
partir de los medios de prueba aportados por el denunciante y los recabados por 
esta autoridad, soportados con las constancias que obran en el expediente y 
precisadas en los párrafos que anteceden, valoradas en su conjunto y atendiendo 
a las reglas de la lógica, esta autoridad concluye que no se cuenta con elementos 
que permitan generar certeza respecto de la existencia de los conceptos 
denunciados materia del presente apartado.  
 
Al respecto, la naturaleza de las pruebas presentadas impone la necesidad de 
valorar su idoneidad respecto del hecho que se pretende probar.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización las fotografías son 
pruebas técnicas, mismas que resultan insuficientes para tener por probado 
plenamente los hechos denunciados, toda vez que: 
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 No proporcionan circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan 
trazar una línea de investigación, como lo es, conocer el lugar en el que se 
llevó a cabo, a efecto de investigar si, para su utilización medio contratación 
y pago; la finalidad del evento; quienes fueron las personas convocadas 
etc… 

 

 No se desprenden mayores elementos que vinculen su contenido con un 
presunto beneficio en favor del entonces candidato y/o de los institutos 
políticos denunciados, que permitieran a esta autoridad determinar la 
existencia de conductas que vulneren disposiciones en materia de 
fiscalización. 

 
Ahora bien, como se ha señalado en el capítulo de pruebas ofrecidas en el escrito 
de queja, el denunciante presentó en medio magnético y de forma física en copia 
simple, diversas imágenes a color que de acuerdo a la liga o link de internet, 
corresponden a imágenes subidas y como consecuencia de ello, difundidas, en 
redes sociales, es específico en la red social denominada “Facebook”. 
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes, argumentado que los conceptos de gasto que se advierten en ellas 
actualizan un rebase al tope de gastos de campaña fijado por la autoridad; por lo 
que el propio denunciante enuncia los conceptos de gasto que según su dicho se 
observan, así como las unidades a analizar y pretende se cuantifiquen al tope en 
comento. 
 
Visto lo anterior, tomando en consideración que la queja de mérito se sustenta en 
medio tecnológicos, lo procedente es analizar los alcances de la misma en cuanto 
a su valor probatorio y la determinación de los conceptos de gasto que pretende el 
denunciante se tomen en cuenta para su cuantificación, considerando que la 
autoridad se encuentra obligada a determinar los elementos cualitativos y 
cuantitativos materia de investigación, pues de otra forma se estaría ante una 
pesquisa generalizada de la autoridad electoral. 
 
Ahora bien, en Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en 
espacios virtuales en los cuales, los usuarios pueden registrarse libremente para 
ver y compartir diversos contenidos tales como videos, fotografías, artículos, 
documentos, e información en general sin que pueda identificarse por quien fueron 
creados originalmente, ni verificarse la veracidad de los mismos. 
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Por consiguiente, la información obtenida de redes sociales, es insuficiente por sí 
sola, para acreditar la existencia de los hechos denunciados, tomando en 
consideración que la queja de mérito refiere como circunstancias de tiempo, modo 
y lugar las contenidas en las redes sociales en cuestión, advirtiéndose lo siguiente: 
 

 Tiempo, fechas en que subió la imagen. 

 Modo, lo que ahí se observa. Verbigracia, eventos públicos, recorridos, 
mítines, etc. 

 Lugar, los referidos en la red social. 
 
Como se observa, el quejoso hace propios los hechos que se visualizan en las 
redes sociales para cumplir con el supuesto establecido en el artículo 29, numeral 
1, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización y por otra parte en cuanto al caudal probatorio, relaciona la 
existencia de los hechos que ahí se observan, ya sea por la certificación que 
realiza la autoridad de la liga de internet que dirige el vínculo a la red social o por 
haber presentado de forma física o digital el contenido de la liga de internet 
relacionada, es decir, el contenido de la red social. 
 
En este orden de ideas, con la finalidad de vincular los elementos probatorios con 
los hechos, sostiene que el rebase de topes se actualiza con los elementos de 
prueba enunciados o presentados, por lo que por su propia naturaleza se vincula 
con todas y cada una de las pruebas que forma parte integral del escrito de queja.  
 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica11, toda vez que del 
contenido mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, 
los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la existencia de los que se 
pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales  
 
Sirven para reforzar lo anterior, el siguiente criterio orientador establecido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
 
 

                                                           
11 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización. 
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Jurisprudencia 4/2014 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, 
párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido 
proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser 
ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 
las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 
que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 
que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
Quinta Época:  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—30 de 
marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—30 de abril de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria 

 
Consecuente con lo anterior, de la valoración al contenido de las redes sociales, la 
autoridad electoral únicamente cuenta con indicios de los hechos que se 
pretenden acreditar, situación que trasciende de forma directa a las circunstancias 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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de tiempo, modo y lugar señaladas en el escrito de queja, pues la publicación de 
una imagen en determinada fecha no implica que la misma haga constar que un 
hecho aconteció en la fecha de exposición de la imagen o las características del 
acto que se observa (evento público, recorrido, caravana, etc…); así como, el 
número cierto y tipo de conceptos de gasto que se entregaron o en su caso si los 
mismos constituyen un beneficio a la campaña electoral de que se trate. 
 
No obstante al adquirir el carácter de pruebas indiciaras el contenido de las redes 
sociales, la autoridad electoral se avocara a delimitar la línea de investigación 
idónea para obtener elementos de convicción adicionales que permitan acreditar o 
en su caso desvirtuar la pretensión del quejoso.  
 
Aunado a ello, es oportuno señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha señalado que las fotografías (imágenes) como 
medio de prueba son susceptibles de ser manipuladas, por lo que resulta un 
medio probatorio limitado. 
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las pruebas técnicas se requiere de 
una descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de 
fijarle el valor convictivo correspondiente y es necesario que el oferente establezca 
una relación con los hechos que se pretende acreditar, precisando las 
circunstancias que pretenden ser probadas. 
 
A mayor abundamiento, sirve como criterio orientador lo referido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 36/2014, mediante el cual estableció que las pruebas técnicas por 
su naturaleza requieren la descripción precisa de los hechos y circunstancias que 
se pretenden demostrar con ellas; ello en virtud de que la normatividad electoral 
las define como las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en 
general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 
que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 
aparatos o maquinaria que no estén al alcance de la autoridad electoral, por 
consiguiente la carga para el aportante es la de señalar concretamente lo que 
pretende acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias 
de modo y tiempo y lugar que reproduce la prueba, esto es, realizar una 
descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, 
a fin de que la autoridad esté en condiciones de vincular la citada prueba con los 
hechos que pretende acreditar, con la finalidad de aportar el valor de convicción 
correspondiente.  
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Por consiguiente, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes (como 
sucede con los videos y las impresiones de pantalla presentadas por los 
denunciantes), deben contener la descripción clara y detallada de lo que se 
contiene en ellas, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acontece en 
cada una de ellas y las mismas deben guardar relación con los hechos que 
pretende acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si 
lo que se requiere demostrar son actos específicos imputados a una persona; en 
el caso los denunciados, el promovente debía describir la conducta asumida por 
los denunciados y que señala está contenida en las imágenes; y para el caso de 
aquellos hechos en los que pretende acreditar y que atribuye a un número 
indeterminado de personas, debía ponderar racionalmente la exigencia de la 
identificación individual atendiendo al número de involucrados en relación al hecho 
que se pretende acreditar con éstas. 
 
Al respecto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-RAP-
011-2002, en el que consideró lo siguiente: 

 
“(…) 
Bajo este criterio, la diligencia que se ordene habrá de poner especial 
cuidado en la extensión que tendrá, en cuanto a las personas que en su 
caso, serán objeto de la molestia, y las cosas que de ellas sean 
investigadas, así como el tiempo que permanecerá la afectación, pues de no 
ser así se correría el riesgo de cometer un exceso o abuso en la investigación 
de los hechos materia de la queja; así, se impedirá aplicar sobre terceros 
(respecto de quienes no se tiene indicio o principio de prueba alguno en 
relación con los hechos denunciados), medidas de considerable afectación, en 
tanto que no existen motivos racionalmente suficientes para tener una mínima 
convicción sobre la probabilidad o verosimilitud en su participación en los 
hechos que dieron origen a la queja, aunque resulte legítimo requerir de su 
colaboración para el esclarecimiento de la verdad, siempre que sea 
adecuadamente ponderado el éxito previsible de la medida en la consecución 
del fin probatorio que se pretende, y que las molestias que se les infieran sean 
las mínimas posibles. 
 
La idoneidad también hace relación con la intencionalidad o actitud que la 
autoridad tiene al ordenar ciertas medidas, pues el motivo de su realización 
habrá de ser objetivo e imparcial, privilegiando el conocimiento de la verdad 
objetiva por encima de prejuicios o hipótesis preconcebidas, descontando la 
intención de perjudicar o beneficiar a alguien. 
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Dicha característica, si bien pertenece al ánimo interno de quien encarna a la 
autoridad investigadora, se refleja en la forma de solicitar la información, si lo 
hace, por ejemplo, omitiendo datos o pidiendo más allá de los objetivamente 
necesarios; así como la previsión del manejo que hará con el resultado de 
tales investigaciones, utilizándolo exclusivamente en lo que contribuya a 
esclarecer el asunto y devolviendo, en su momento, lo que estime 
inconducente, o bien, vedando el conocimiento a terceros, respecto de los 
informes o documentación de los que manifiestamente no se pueda obtener 
elementos para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Por lo que toca al criterio de necesidad, también llamado por la doctrina, de 
manera uniforme, como de intervención mínima, tiene como finalidad que, 
ante la posibilidad de llevar a cabo varias diligencias razonablemente aptas 
para la obtención de elementos de prueba, que afectaran en alguna medida 
los derechos fundamentales de personas relacionadas con los hechos 
denunciados, se elija la medida que los afecte en menor grado, con lo cual se 
disminuye la molestia originada por la intromisión de la autoridad investigadora 
en la esfera de derechos y libertades de los ciudadanos. 
 
Llega a ser indispensable que por el criterio de proporcionalidad en el 
procedimiento administrativo, la autoridad pondere los valores e intereses 
constitucionalmente protegidos, según las circunstancias del caso concreto, 
conforme a los cuales dilucide si el sacrificio de los intereses individuales de 
una persona física o moral, guarda una relación razonable con la fiscalización 
del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, de tal 
suerte que si una actuación determinada comporta una excesiva afectación, 
pudiera considerarse inadmisible. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Así, se debe guardar consistencia con los criterios de prohibición de excesos, 
idoneidad, necesidad e intervención mínima y proporcionalidad, en virtud de 
que la denuncia presentada debe ser acompañada por pruebas aptas que generen 
si quiera indicios respecto de lo que se denuncia, procurando tomar las 
determinaciones que en el menor grado afecten los derechos de las personas 
vinculadas con los hechos denunciados. 
 
Debe señalarse que si bien no pasa desapercibido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 15, párrafo 3, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, esta autoridad cuenta con la facultad 
de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar y 
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sustanciar los expedientes, lo cierto es que se trata de una atribución de carácter 
discrecional, toda vez que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 
 
Por ello, en términos del artículo 29, párrafo 1, fracción V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda queja deberá 
presentarse por escrito, adjuntando los elementos de prueba, aun con carácter 
indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como 
hacer mención de los medios de convicción que no estén a su alcance y que se 
encuentren en poder de cualquier autoridad, de lo cual se deriva que la carga de la 
prueba le corresponde al quejoso. 
 
Lo anterior encuentra sustento, en lo conducente, en la Jurisprudencia 12/2010, 
misma que a continuación se transcribe para mayor referencia:12 
 

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 
radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, 
así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora 
de la autoridad electoral.” 

 
Por ello, es de concluir que al carecer de elementos que permitan establecer la 
participación del sujeto estudiado y las características de los elementos aportados 
que permiten únicamente observar la cercanía del entonces candidato denunciado 
con diversas personas, más que por el dicho de la quejosa, esta autoridad se 
encuentra imposibilitada para relacionar al sujeto con la infracción y no podrá 
establecer sanción alguna en cumplimiento del principio de legalidad. 
 
Por ello, no es posible atribuir al sujeto la comisión de la infracción pues no es 
posible acreditarse plenamente la participación en la misma, siendo así se debe 
concluir que se carecen de elementos que permitan establecer la participación del 

                                                           
12 Lo anterior de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-537/2015. 
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sujeto denunciado en la infracción, pues los elementos aportados no resultan 
idóneos ni interrelacionados para poder considerar alguna violación a la normativa 
electoral. 
 
En el mismo tenor, debe operar como criterio auxiliar de interpretación del principio 
jurídico in dubio pro reo, manifestación del principio de presunción de inocencia, y 
que obliga a absolver en caso de duda sobre la culpabilidad o responsabilidad del 
acusado. 
 
Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis relevantes identificadas con las claves 
LIX/2001 y XVII/2005, respectivamente, de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, cuyo y rubro y texto son al tenor siguiente: 
 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- De la 
interpretación de los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 8o., apartado 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país en 
términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al numeral 23, 
párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que el principio de presunción de inocencia 
que informa al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión de una 
resolución condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren suficiente y 
fehacientemente los hechos con los cuales se pretenda acreditar el supuesto 
incumplimiento a las disposiciones previstas en las legislaciones. Lo anterior 
en razón de que dicha presunción jurídica se traduce en un derecho subjetivo 
de los gobernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o 
infracción jurídica, mientras no se presente prueba bastante que acredite lo 
contrario, en el entendido que, como principio de todo Estado constitucional y 
democrático de derecho, como el nuestro, extiende su ámbito de aplicación no 
sólo al ámbito del proceso penal sino también cualquier resolución, tanto 
administrativa como jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la electoral, y de 
cuya apreciación se derive un resultado sancionatorio o limitativo de los 
derechos del gobernado.” 
 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- La 
presunción de inocencia es una garantía del acusado de una infracción 
administrativa, de la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado como 
inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las 
autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, 
involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, con 
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elementos simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o 
participación en los hechos imputados. A través de esta garantía se exige, que 
las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y 
suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del 
debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos 
fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a 
conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados 
con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los 
elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o participación 
en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas 
de la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y 
de aptitud media requerida para ocupar el cargo desempeñado por la 
autoridad investigadora, y que esto se haga a través de medios adecuados, 
con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la investigación, de 
modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las diligencias 
necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por 
la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera 
absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar actividades 
probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta negación de los 
hechos imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; pero cuando la 
autoridad responsable cumple adecuadamente con sus deberes y ejerce en 
forma apropiada sus poderes de investigación, resulta factible superar la 
presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y exhaustiva de los 
indicios encontrados y su enlace debido, y determinando, en su caso, la 
autoría o participación del inculpado, con el material obtenido que produzca el 
convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a aportar los 
elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la formulación de 
inferencias divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, sin que lo 
anterior indique desplazar el onus probandi, correspondiente a la autoridad, y 
si el indiciado no lo hace, le pueden resultar indicios adversos, derivados de 
su silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordinaria de una 
persona imputada cuya situación se pone en peligro con la acumulación de 
pruebas incriminatorias en el curso del proceso, consiste en la adopción de 
una conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro de sus intereses, 
encaminada a desvanecer los indicios perniciosos, con explicaciones 
racionales encaminadas a destruirlos o debilitarlos, o con la aportación de 
medios probatorios para acreditar su inocencia.” 

 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como su entonces candidato a 
Gobernador, José Antonio Gali Fayad, vulneraron lo dispuesto en los artículos 79, 
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numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 
443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de lo 
cual el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, respecto de los 
conceptos denunciados materia del apartado en que se actúa.  
 
Apartado C. Conceptos de gastos no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, cuyo costo implica poca importancia relativa 

 
A partir del análisis realizado respecto de los conceptos denunciados materia del 
presente apartado, contra todos y cada uno de los conceptos registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, se advierte que no se tienen 
registrados gastos por los conceptos siguientes:  
 

Conceptos Genéricos 
Denunciados 

Unidades 
Denunciadas 

Elementos 
Probatorios 

Globo aerostático 1  1 foto 

 
Ahora bien, del análisis realizado a las pruebas aportadas en la tabla inmediata 
anterior, es importante precisar que por lo que hace al concepto “Globo 
Aerostático” solo se cuenta con una fotografía como elemento de prueba. 
 
Bajo las consideraciones fácticas apuntadas, resulta necesario pronunciarse 
respecto de los indicios que fueron puestos a consideración de esta autoridad a 
efecto de sustentar las pretensiones formuladas en el escrito de queja. 
 
Cabe señalar que con la finalidad de contar con mayores elementos que 
permitieran esclarecer los hechos denunciados, esta autoridad procedió a requerir 
a la Coalición Sigamos Adelante a través del Partido Acción Nacional, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/15159/2016, a fin de que informara y exhibiera las pruebas 
que respalden los conceptos denunciados 
 
Al respecto, tal como ha quedado precisado en el antecedente identificado con el 
número XV de la presente Resolución, la C.P. María de los Ángeles Aguilar López, 
en carácter de Representante de Finanzas de la coalición Sigamos Adelante, 
atendió al requerimiento remitiendo respuesta mediante el oficio CDE-PAN-PUE-
TESORERIA/053/2016, manifestó entre otras cosas, que la coalición “Sigamos 
Adelante” no realizó ninguna erogación por ese concepto y desconoce la 
procedencia de este. 
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Aunado a lo anterior esta autoridad a fin contar con elementos que esclarezcan 
todo lo concerniente al procedimiento en curso, procedió a levantar razón y 
constancia del presunto globo aerostático referido, realizando una búsqueda en el 
internet, ingresando al buscador google las palabras “globo aerostático, Tony, 
Huehuetla”, por lo que se desplegó una barra de enlaces, y se procedió a revisar 
la red social Facebook, mismo que arrojó fotografías con las características del 
“globo aerostático” del que hizo uso en su campaña, el entonces candidato a 
gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, el C. José 
Antonio Gali Fayad. 
 
La razón y constancia en comento constituye una documental pública que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 1, en relación con el 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, hacen 
prueba plena respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren, salvo 
prueba en contrario. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 
Para mayor referencia, a continuación se muestra la imagen obtenida del presunto 
globo aerostático:  
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Como puede advertirse, el llamado “globo aerostático”, corresponde a un globo 
hecho a mano realizado por los habitantes de la localidad como muestra de su 
apoyo hacia el C. José Antonio Gali Fayad. 
 
En consecuencia, esta autoridad sólo tiene certeza sobre la existencia de la 
propaganda, así como que la propaganda no fue registrada en los Informes 
de Campaña respectivos. 
 
Precisado lo anterior, resulta necesario analizar si los recursos utilizados para la 
elaboración de la propaganda, resultan relevantes o no para efectos de la 
fiscalización. Lo cual, impone la necesidad de análisis de las disposiciones 
aplicables en materia de relevancia. 
 
Al respecto, las Norma Internacionales de Auditoría (en adelante NIA)13, en 
específico la identificada con el número 320 denominada “Importancia relativa o 
materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría”, en relación con la 
Norma número 450, denominada “Evaluación de las incorrecciones identificadas 
durante la realización de la auditoría”, regula la importancia relativa para la 
ejecución del trabajo, a partir de la cifra o cifras determinadas por el auditor por 
debajo del nivel o niveles de importancia relativa, establecidos para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 
 
La NIA 320 prevé la responsabilidad que tiene el auditor de aplicar el concepto de 
importancia relativa en la planificación y ejecución de una auditoría de estados 
financieros, en tanto que la NIA 450, refiere el modo de aplicar la importancia 
relativa para evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas sobre la auditoría 
y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros. 
 
Lo anterior, se robustece con lo establecido en las Normas de Información 
Financiera (en adelante NIF)14, conforme a las cuales: 
 

“El juicio profesional se refiere al empleo de los conocimientos técnicos 
y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en 
la aplicación de las NIF, dentro del contexto de la sustancia económica 
de la operación a ser reconocida. 

                                                           
13 Emitidas por la International Federation of Accountants, las cuales contienen las normas de auditoría para atestiguar 
revisión y otros servicios relacionados. 
14 Las Normas de Información Financiera se refieren al conjunto de pronunciamientos normativos, conceptuales y 
particulares, emitidos por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF) o transferidos a este, que 
regulan la información contenida en los estados financieros y sus notas, en un lugar y fecha determinados, que son 
aceptados de manera amplia y generalizado por todos los usuarios de la información financiera. Incluye boletines y 
circulares de la Comisión de principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
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El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, 
el cual consiste, en seleccionar la opción más conservadora, procurando 
en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para 
los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la 
utilidad de la información financiera, ésta debe contener explicaciones sobre la 
forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de permitir 
al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y 
circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento.” 

 
Respecto de la relatividad las citadas normas establecen: 
 

“Relevancia 
 
Concepto 
 
La información financiera posee esta cualidad cuando influye en la tomas de 
decisiones económicas de quienes la utilizan. Para que la información sea 
relevante debe: a) servir de base en la elaboración de predicciones y en su 
confirmación (posibilidad de predicción y confirmación); y b) mostrar los 
aspectos más significativos de la entidad reconocidos contablemente 
(importancia relativa). 
 
(…) 
 
Importancia relativa 
 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los 
aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. La 
información tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios generales en 
relación con su toma de decisiones. Por consiguiente, existe poca importancia 
relativa en aquellos sucesos en las que las circunstancias son triviales. 
 
La importancia relativa de una determinada información no solo depende 
de su cuantía, sino también de las circunstancias alrededor de ella; en 
estos casos se requiere el juicio profesional para evaluar cada situación 
particular.” 

 
Conforme a lo apuntado, la importancia relativa o materialidad en el contexto de la 
auditoría que lleva a cabo la autoridad fiscalizadora respecto a los ingresos y 
egresos utilizados impone lo siguiente: 
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• La determinación de la importancia relativa requiere el ejercicio del juicio 
profesional; 

• Analizar la información con una diligencia razonable; 
• Considerar en todo momento que la información cuenta con niveles de 

importancia relativa; 
• Tomar decisiones económicas razonables basándose en la información que 

esté en su poder; 
• Al evaluar los efectos se debe considerar no solo la magnitud de las 

incorrecciones no corregidas, sino también su naturaleza, y las 
circunstancias específicas en las que se ha producido. 

 
Bajo esas consideraciones normativas y fácticas, de conformidad con el artículo 
334 del Reglamento de Fiscalización15 con relación a lo dispuesto en la NIA 320, 
es dable sostener que del análisis integral y acucioso de las constancias que 
integran el expediente de mérito, a la luz de los criterios sostenidos por los 
órganos jurisdiccionales, se genera certeza en esta autoridad respecto a que los 
recursos utilizados para la elaboración de un globo con propaganda 
electoral son de tal inferioridad que no generan ningún riesgo en la toma de 
decisiones, en el caso concreto, no reviste impacto o materialidad alguna en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, en el estado de 
Puebla. 
 
En consecuencia, los recursos revisten poca importancia relativa para la 
sustanciación y resolución del procedimiento motivo de la presente. 
 
En consecuencia, los recursos materia del presente apartado dado que son 
mínimos y en atención a la NIA 320, así como de la valoración de los elementos 
de prueba que se obtuvieron durante la sustanciación del presente procedimiento, 
se desprende que no es posible configurar alguna infracción en materia de 
fiscalización, por lo que a la referida lona se refiere.  
 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como su entonces candidato a 
Gobernador, José Antonio Gali Fayad, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así 
como 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, 

                                                           
15 Establece que derivado de la revisión de informes, la Unidad Técnica elaborará un Dictamen Consolidado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Partidos Políticos y lo establecido en el Boletín 7040 Exámenes sobre el 
cumplimiento de Disposiciones Específicas de las Normas Internacionales de Auditoría. 
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numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, 
respecto del concepto denunciado materia del apartado en que se actúa.  
 

Apartado D. Conceptos denunciados que no constituyen gastos de campaña 
 
El quejoso denunció la realización de diversos eventos que, a su consideración 
generaron un beneficio a la campaña del entonces candidato. 
 
Para sustentar sus pretensiones presentó como prueba diversas fotografías que, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, son de carácter 
técnico, las cuales solo pueden alcanzar valor probatorio pleno como resultado de 
su adminiculación con otros elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, para generar 
convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance probatorio se 
determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 

Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, fue 
posible conocer de manera genérica los conceptos que presuntamente generaron 
un beneficio a la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como a su entonces 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad. 
 
A partir de lo anterior esta autoridad procedió a conciliar los conceptos 
denunciados materia del presente apartado contra todos y cada uno de los 
conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, 
advirtiendo que no existe registro alguno de los eventos materia del apartado en 
que se actúa. 
 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
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coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Derivado de lo anterior, resulta necesario determinar si los eventos denunciados 
constituyen, o no, un gasto de campaña y, en consecuencia, los denunciados 
incurrieron en un incumplimiento ante la omisión en el registro. 
 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y 
los candidatos registrados para la obtención del voto.  
 
Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas 
y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 
 
Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
los conceptos que se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
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“Artículo 243.  
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares;  
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada, y  
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo.” 

 
Precisado lo anterior, cabe destacar que la determinación de la existencia de una 
falta en materia de fiscalización impone, en primer plano, la necesidad de acreditar 
la existencia de un beneficio por parte de los inculpados; es decir, en primer lugar 
se debe determinar la existencia de un beneficio económico a la campaña y, en 
su caso, verificar la licitud o ilicitud en el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos. 
 
Expuestas las circunstancias particulares del evento que nos ocupa, resulta 
necesario la valoración conjunta de los elementos que obran en el expediente para 
determinar si: 
 
1. Si el evento constituye un concepto de campaña. 
2. Verificado lo anterior, determinar el costo y cuantificarlo. 
 
Lo anterior nos lleva al análisis de cada uno de los eventos mediante los sub- 
apartados siguientes:  
 
Sub-Apartado I. Evento denominado Debate 
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ID 
anexo 

II 

Eventos denunciados (información proporcionada en el escrito de queja) 
Observaciones 

Referencia 
Anexo II Fecha Lugar Tipo Elemento probatorio Gasto 

72 12/05/16 Puebla-Complejo 
Cultural Universitario 

Debate 2 fotos en las que se aprecian decenas 
de personas con atuendo del candidato 

del PAN (sombrillas y chaquetas) 

$150,000 El debate fue 
organizado por el 
Instituto Local de 

Puebla. 

3 

 
Mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la Unidad Técnica de 
Fiscalización procedió a requerir al Partido Acción Nacional en su carácter de 
Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, a efecto que 
proporcionara información relativa al evento en estudio. Al respecto se le corrió 
traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, que fueron ofrecidas 
por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de 
la autoridad instructora 

Le refiero que corresponde al debate de 
Candidatos al cargo de Gobernador del 
estado de Puebla, organizado por el 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
y del cual la Coalición "Sigamos 
Adelante" no realizó ningún tipo de gasto. 

Exhibe el oficio No. IEE/PRE-
2289/16 emitido por el Instituto 
Electoral del estado de Puebla, 
mediante el cual convocan al 
DEBATE a todos los candidatos a 
presentarse el 12 de mayo a las 
20:00 hrs. en el Complejo Cultural 
Universitario, ubicado en Av. 
Cúmulo de Virgo número 34, 
Reserva territorial Atlixcáyotl, 
organizado por el IEE de Puebla 

La carta invitación contiene las 
características siguientes:  
• Fecha: 7 de abril 
• Dirigido a: C. José Antonio Gali 
Fayad, Candidato al cargo de 
Gobernador del estado de 
Puebla. 
• Lugar del evento: Complejo 
Cultural Universitario 
• Fecha del evento: 12 de mayo 
• Motivo: DEBATE. 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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El documento emitido por el Consejero Presidente del Instituto Electoral del estado 
de Puebla mediante el cual convoca a un DEBATE público entre candidatos y 
candidatas al cargo de Gobernador, a desarrollarse el pasado 12 de mayo a las 
20:00 hrs en el Complejo Cultural Universitario, ubicado en Av. Cúmulo de Virgo 
número 34, Reserva territorial Atlixcáyotl, tiene el carácter de documentales 
públicas con valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, 
numeral 1, fracción I, en relación con el 20 y 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en 2 fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierte en el oficio antes descrito IEE/PRE-2289/16, emitido por el 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del estado de Puebla, 
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mediante el cual convocan al DEBATE a todos los candidatos a presentarse 
el 12 de mayo a las 20:00 hrs. en el Complejo Cultural Universitario. 

 
Ahora bien, el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el evento 
fue con motivo de la convocatoria formulada por el C. Jacinto Herrera Serrallonga 
en su carácter de Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado a efecto 
de hacer del conocimiento al candidato en cuestión sobre el DEBATE organizado 
por el Instituto Electoral del Estado, a desarrollarse el 12 de mayo de 2016, a las 
20:00 horas, en el Teatro del Complejo Cultural Universitario; aclarando que al 
evento, el candidato podría ser acompañado por una persona como apoyo en el 
recinto donde se celebró el debate. 
 
Como bien se desprende de la convocatoria referida corresponde a un evento 
organizado por el propio Instituto Electoral de Puebla, cuyo objetivo radicó en 
convocar a los candidatos al cargo de Gobernador del estado de Puebla, a 
participar en el debate entre los candidatos.  
 
Con base en lo anterior, en el caso objeto de análisis realizado a la documentación 
presentada por el Partido Acción Nacional en representación de la Coalición 
Sigamos Adelante, esta autoridad estima que llevar más allá la línea de 
investigación no tendría una probabilidad real ni racional de eficacia, por las 
razones siguientes:  
 

 El oficio el cuan contiene la invitación al debate fue emitido por el 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del estado de Puebla, 
hace prueba plena de la realización del evento en la fecha y hora indicada, 
el motivo del evento. 

 Que el debate el cual fue realizado por el Instituto Electoral del Estado de 

Puebla, de conformidad con el artículo 224 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
“(…) 
ARTÍCULO 224.- Serán obligatorios los debates públicos entre candidatos 
a Gobernador del Estado. En el caso de las campañas electorales de los 
candidatos para el Congreso y los Ayuntamientos, podrán realizarse cuando las 
condiciones imperantes así lo permitan. El Consejo General establecerá los 
Lineamientos y plazos que regirán en los debates públicos, debiendo 
propiciar la existencia de condiciones para su realización. 
(…)” 
[Énfasis añadido] 
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 De conformidad con el artículo antes referido se desprende que las 
condiciones para realización de dichos debates correrán a cargo de 
los Consejos Generales de los Institutos Locales. 

 
Sub-apartado II. Evento denominado “Voto informado” 

 
ID 

Anexo 
II 

Eventos denunciados (información proporcionada en el escrito de queja)  Observaciones Referencia 
Anexo II 

Fecha Lugar Tipo  Elemento probatorio Gasto  

27 14/04/16 Puebla 

Evento 

Voto 

Informado 

1 foto en la que el candidato aparece 
dialogando con aproximadamente 
quince jóvenes dentro de un estudio 

$150,000 Evento "Diálogos 
Poblanos", 
organizado por la 
BUAP-UNAM. 

4 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta una de las fotografías 
presentadas como medio de prueba: 
 

 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir al Partido Acción Nacional en 
su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante”, a 
efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al respecto se 
le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, que fueron 
ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la 
autoridad instructora 

Le refiero que 
corresponde a una 
invitación, y del 

Carta invitación en la que hacen de conocimiento 
al Candidato la logística y programa de la 
grabación y producción del programa "Diálogos 

La carta invitación contiene las 
características siguientes:  
• Fecha: 7 de abril 
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cual la Coalición 
"Sigamos Adelante" 
no realizó ningún 
tipo de gasto. 

Poblanos", por parte de la Mtra. Sandra Izcoa, 
personal adscrito al Instituto de Ciencias de 
Gobierno y Desarrollo Estratégico de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, a 
celebrarse el 14 de abril de las 8:30 a las 10:30.  
Cabe resaltar que la invitación dirigida al 
candidato, exhorta abstenerse de ingresar algún 
tipo de campaña (logos, propaganda etc.) a fin de 
continuar con el proceso informativo que busca 
llegar a la sociedad sin fines partidistas. 
Adicionalmente se envía impresión de pantalla 
del portal de la BUAP-UNAM del periódico digital 
de noticias de puebla, que informan que BUAP-
UNAM aplicarán el proyecto Voto Informado 
Puebla 2016. 

• Dirigido a: Candidato la gubernatura del 
estado de Puebla por el Partido Acción 
Nacional el C. José Antonio Gali Fayad 
• Lugar del evento: Complejo Cultural 
Universitario 
• Fecha del evento: 14 de abril 
Motivo: Grabación "Diálogos Poblanos" 
Cabe destacar que al final de la carta 
especifica lo siguiente: "Agradecemos su 
participación con el proyecto y solicitamos 
apoyo de su parte no ingresando ningún 
tipo de material de campaña (logos, 
propaganda, etc.) para así continuar con 
este proceso informativo que busca llegar 
a la sociedad sin fines partidistas. 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
 

 

 
 
Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
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Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en 1 fotografía, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 

 
Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por la Maestra Lucia Alejandra 
Sánchez, a efecto hacer del conocimiento al candidato en cuestión sobre la 
logística para la grabación del programa “Diálogos Poblanos”, el cual tuvo 
verificativo el 14 de abril del presente de 8:30 a 10:30 horas. 
 
Ahora bien, como bien se desprende de la carta invitación referida corresponde a 
un evento denominado “Proyecto Voto informado Puebla 2016” cuyo objetivo es 
vincular a los ciudadanos con candidatos a puestos de elección popular, es 
importante destacar que derivado de la lectura de la carta en el inciso 2), último 
párrafo de la misma, se advierte lo siguiente:  
 

“agradecemos su participación con el proyecto y solicitamos apoyo de su parte 
no ingresando ningún tipo de material de campaña (logos, propaganda, 
etc.) para así continuar con este proceso informativo que busca llegar a la 
sociedad sin fines partidistas.”  

 
Adicionalmente, el partido incoado remitió las siguientes impresiones de las notas 
periodísticas, a fin de confirmar el motivo de la celebración del programa “Diálogos 
Poblanos”, como se visualiza a continuación:  
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En este sentido, en aras de la exhaustividad esta autoridad fiscalizadora procedió 
a levantar la respectiva razón y constancia ingresando en el buscador el link: 
http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-y-buap-aplicaran-
proyecto-voto-informado-puebla-2016, con la finalidad de corroborar la 
participación del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, en la grabación del programa 
“Diálogos Poblanos”, celebrado en el marco de “Proyecto Voto informado Puebla 
2016”, convocado por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) y la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) celebrado el pasado 14 de 
abril del presente de 8:30 a 10:30 horas, ello para proveer a esta autoridad de 
elementos probatorios sobre la realización de un evento denunciado en contra del 
candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición Sigamos Adelante, 
José Antonio Gali Fayad. 
 
Las razones y constancias elaboradas por la autoridad en las que se hace constar 
la información mencionada, tienen el carácter de documentales públicas con valor 
probatorio pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, fracción 
I, en relación con el 20 y 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, 
consistente en una fotografía, lo cual en términos de lo dispuesto en el artículo 17, 

http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-y-buap-aplicaran-proyecto-voto-informado-puebla-2016
http://www.e-consulta.com/nota/2016-04-04/universidades/unam-y-buap-aplicaran-proyecto-voto-informado-puebla-2016
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numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, son de carácter técnico, las cuales solo pueden alcanzar valor 
probatorio pleno como resultado de su adminiculación con otros elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio, para generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo 
que su alcance probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia 
planteada.  
 
De los anterior se advierte que dicho evento derivó de la celebración del “Proyecto 
Voto informado Puebla 2016”, convocado por Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla (BUAP) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), al cual 
fue convocado el candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
Sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, el pasado 14 de abril del presente de 
8:30 a 10:30 horas. 
 

Adicionalmente, en respuesta al emplazamiento la C.P. María de los Ángeles 

Aguilar López, en su carácter de Tesorera del Partido Acción Nacional en el 

estado de Puebla y Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante, 

manifestó lo siguiente: 

 

 Corresponde a un programa universitario implementado por el Instituto de 
Ciencias de Gobierno y Desarrollo Estratégico de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, denominado "Voto informado Puebla 2016"; 

 

 La participación del candidato responde a una invitación a un programa de 
información mediante el cual no se difundió propaganda electoral, pues así se 
estableció en el protocolo del programa. 

 
Por otro lado, no se puede generar certeza respecto de la existencia de 
responsabilidad por parte de los sujetos denunciados, ello debido a que no se 
cuenta con indicio alguno del motivo por el cual en dicho evento correspondiera a 
un evento de campaña, ya que no se cuenta con un elemento de prueba. 
 
Así, de las diligencias realizadas no se obtuvieron elementos que permitieran 
constatar que: 
 

 El evento denunciado correspondiera a un evento de campaña ;  

 Que el candidato haya asistido con propaganda electoral al evento.; 
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 Que en su caso hubiera una distribución de algún elemento de propaganda 
en beneficio de la campaña del candidato citado. 
 

En este tenor, se hace un estudio de lo que si se acredita derivado de los 
elementos probatorios que obran en el expediente y de las diligencias realizadas: 
 

 El evento correspondió a una invitación al programa "Diálogos Poblanos" el 
cual corresponde a un programa universitario. 

 Derivado de las especificaciones de la carta invitación no se permitió 
ingresar ningún tipo de material de campaña (logos, propaganda, etc.) de 
conformidad con el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 Que el partido incoado no erogó gastos en la realización de dicho evento, 
toda vez que la organización, logística y celebración estuvo a cargo del 
proyecto “Voto Informado Puebla 2016, en el que participaron el Instituto de 
Ciencias de Gobierno y Desarrollo Estratégico (ICGDE) de la BUAP y la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

 Que el objetivo del evento se centró vincular a los ciudadanos con los 
candidatos, en un marco de respeto y equidad. 

 Que el proyecto consta de aplicación de encuestas entre los ciudadanos y 
los candidatos, para desarrollar “Diálogos poblanos”, un intercambio de 
ideas y sugerencias entre ciudadanos y aspirantes a los puestos de 
elección popular. 
 

Sub-apartado III. Evento Universidad Interdisciplinaria de San Martín 

Texmelucan 

 
ID 

Anexo II 
Fecha  Lugar  Elementos probatorios presentados Valor 

probatorio  
Referencia 

Anexo II 

5 05/04/2016 San Martin 
Texmelucan 

3 fotos; dos fotos son en un espacio interior, en el que el 
candidato habla con un micrófono en una tarima y decenas 
de personas lo escuchan sentadas en sillas plegables, se 
aprecia el micrófono, un proyector y la manta azul de 
fondo. En la tercera foto el candidato hace uso de la 
palabra con micrófono en mano. Se aprecia una bocina, 2 
mantas , 4 mesas redondas con sus respectivas sillas- 

Indiciario 5 

 
Para mayor referencia a continuación se insertan las fotografías presentadas 
como medio de prueba: 
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Las pruebas presentadas por el quejoso respecto del evento denunciado, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, son de carácter 
técnico, las cuales solo pueden alcanzar valor probatorio pleno como resultado de 
su adminiculación con otros elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, para generar 
convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance probatorio se 
determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 

Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, fue 
posible conocer de manera genérica los conceptos que presuntamente generaron 
un beneficio a la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como a su entonces 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad. 
 
A partir de lo anterior esta autoridad procedió a conciliar los conceptos 
denunciados materia del presente apartado contra todos y cada uno de los 
conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, 
advirtiendo que no existe registro alguno relativo a dicho evento.  
 
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
 
El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
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tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la autoridad 
instructora 

Le refiero que 
corresponde a una 
invitación realizada por la 
Universidad 
Interdisciplinaria de San 
Martín Texmelucan… y 
del cual la Coalición 
“Sigamos Adelante” no 
realizó ningún tipo de 
gasto.  

Carta invitación por parte del C. 
José Antonio Rodolfo 
Salamanca Llanos, en su 
calidad de Rector de la 
Universidad Interdiciplinaria de 
Emprendedores de San Martin 
Texmeluncan, que 
medularmente refiere a una 
invitación para visitar las 
instalaciones de la Universidad 
el día 5 de abril para exponer 
su plan de trabajo que está 
llevando a cabo en su campaña 
política. 

La carta invitación contiene las características 
siguientes:  

 Fecha 4 de abril de 2016 

 Dirigido a: “C. José Antonio Gali Fayad, en su 
carácter de candidato de la Coalición Sigamos 
avanzando del estado de Puebla 

 Lugar del evento: instalaciones de la universidad 

 Fecha del evento: 5 de abril de 2016 
Motivo: exponer el plan de trabajo que está llevando a 
cabo en su campaña política para la gubernatura del 
estado ya que es de suma importancia que la 
comunidad estudiantil conozca y participe de una 
manera responsable en las elecciones que se llevarán 
en los próximos días.  

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 88 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 

 
Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el “C. José Antonio Rodolfo 
Salamanca Llanos, en su calidad de Rector de la Universidad Interdisciplinaria de 
Emprendedores de San Martin Texmelucan”, esta autoridad procedió a requerir a 
la referida persona moral a efecto que informara: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Al respecto el veinte de junio de dos mil dieciséis, el Lic. J.A. Rodolfo Salamanca 
Llanos, Rector y Representante Legal de la Universidad Interdisciplinaria de 
Emprendedores San Martín Texmelucan, remitió escrito de respuesta a la solicitud 
de información formulada por esta autoridad manifestando, medularmente lo 
siguiente: 

 

“(…) 
 

efectivamente, en fecha 4 de abril del presente año, la Universidad que 
represento emitió una Invitación al C. José Antonio Gali Fayad a efecto 
que la población estudiantil conociera, participara y se interesara de las 
elecciones que se celebrarían en el Estado. 
(…) 
se emitió una Invitación al C. José Antonio Gali Fayad a efecto que la 
población estudiantil conociera, participara y se interesara de las 
elecciones que se celebrarían en el Estado. 
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Con certeza, una hora y media. Comenzó a las 12:00 horas y termino 
13:30 horas del día 5 de abril del presente año. 
Nuestro auditorio tiene una capacidad para unos 120 alumnos, 
entraron aproximadamente unos setenta. 
(…) 
a) En cuanto a los servicios que existieron en el evento fueron los siguientes: 

 Equipo de Audio, Equipo Técnico, Sillas, éstos fueron 
proporcionados por la propia Institución, al ser parte del mobiliario 
del Auditorio de la Universidad. 

 Negamos rotundamente que el evento desprendido de la tercera 
fotografía presentada en ésta notificación se hubiese realizado en 
ésta Institución y que suponemos se refiere este punto, con respecto 
a la carpa blanca, alimentos, vajilla, bebidas, comidas y meseros 

 Por lo tanto, no tenemos nada que expresar, al no ser hechos de mi 
representada. 
 
(…) 
No hubo ningún evento gastronómico posterior. 
(…) 
No existe ningún costo que comentar, en virtud, de que al ser un 
Auditorio, el costo de mantenimiento como la limpieza, electricidad, 
son gastos normales de la institución, cuyo régimen fiscal puede 
comprobarse en cualquier momento. 
(…) 
Respecto de a las fotografías que dan origen a la presente indagación, 
las dos primeras corresponden a hechos realizados en la Universidad. 
La tercera de las fotografías, no corresponden a ningún evento que 
la universidad hubiese realizado en sus instalaciones ni fuera de 
ellas, por lo que los sucesos desprendidos supuestamente por ellas, no 
tienen ninguna relación con el evento que se describe en las dos 
primeras.  
(…)” 
 

Resulta relevante destacar que la Universidad objetó el contenido de la tercera 
fotografía presentada por el quejoso, desconociendo los conceptos que se 
desprenden de dicha prueba tales como: carpa blanca, alimentos, vajilla, bebida, 
comida y meseros. Derivado de lo cual, al no existe prueba adicional presentada 
por el quejoso o recabada por esta autoridad, se tienen por desvirtuados los 
hechos que en dicha fotografía se advierten.  
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el Rector de la Universidad 
Interdisciplinaria de Emprendedores de San Martin Texmelucan, concatenado con 
lo informado por el partido, se desprende lo siguiente: 
 

Organizador del evento Universidad Interdisciplinaria de Emprendedores de San Martin 
Texmelucan 

Formato del evento Evento en el cual el candidato hizo uso de la voz a fin de exponer su 
plan de trabajo 

Candidatos invitados De las constancias que obran en el expediente no es posible tener 
certeza respecto a si la Universidad invitó a otros candidatos, pues esta 
se limitó a referir que emitió una invitación al C. José Antonio Gali Fayad 

Lugar  Auditorio de la Universidad 

Fecha  5 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa de la Universidad, quien señaló el lugar y la fecha 

Costo del evento  El evento se llevó a cabo con el mobiliario propiedad de la Universidad, 
tales como: auditorio, equipo de audio, equipo técnico y sillas, por lo que 
no le generó ningún gasto adicional 

Público asistente Población estudiantil  

Número de asistentes Aproximadamente 70 personas 

Hubo propaganda Si. Un proscenio que se encuentra debidamente registrado en el SIF, 
consultable en la póliza 38. 

 
Como puede advertirse del cuadro anterior, el entonces candidato y la Coalición 
postulante no erogaron recurso alguno por la realización del evento. 
El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
 

 El candidato asistió a un evento por invitación expresa de la Universidad, en 
fecha y hora establecidos por esta última; 

 El evento estuvo dirigido al sector estudiantil;  

 De las evidencias que obran en el expediente no existe certeza de que el 
candidato haya promovido su candidatura al electorado en general, 
pues únicamente estuvo presente la población estudiantil;  

 
Derivado de las circunstancias particulares que rodearon la realización del evento, 
es dable concluir que el mismo fue llevado a cabo a la luz del ejercicio 
democrático en el que se busca que la comunidad universitaria conozca y se 
forme un criterio respecto a la oferta de campaña de los partidos políticos y sus 
candidatos. 
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En el caso concreto la reunión organizada por la Universidad de Texmelucan para 
conocer las propuestas del entonces candidato, debe analizarse a la luz del 
principio de equidad en la contienda electoral.  
 

Al respecto, tal y como lo ha establecido la Sala Especializada en la sentencia 
identificada con el número de expediente SRE-PSD-5/2016, estos tipos de actos 
privados no se encuentran dirigidos al electorado en general, como sí sucede 
en eventos de campaña, debates organizados por la autoridad electoral o por 
medios masivos de comunicación; esto es, los eventos de carácter privado están 
dirigidos a una asociación de personas que guardan intereses comunes, y que 
gozan de la libertad de reunirse e invitar a escuchar propuestas de candidatos que 
estimen guardan interés para su agrupación. 
 

Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, y toda vez que en el 
evento analizado en el apartado materia de análisis, no se cuenta con elementos 
que generen certeza de la promoción de la candidatura del C. José Antonio Gali 
Fayad, ante el electorado en general, no se acredita un beneficio que posicionara 
a candidato alguno o, en su caso, beneficiara a algún partido político, derivado de 
lo cual no existe monto involucrado que deba cuantificarse a los ingresos o gastos 
registrados por los sujetos denunciados, ni beneficio alguno que deba ser 
cuantificado en materia de fiscalización. 
 

 Sub-apartado IV. Evento Cruz Roja  
 

ID 
Anexo II 

Fecha Lugar Elementos probatorios presentados Valor probatorio Referencia 
Anexo II 

21 12/04/2016 Evento Cruz Roja 3 Fotos en las que aparece el 
candidato en un desayuno; se aprecia 
equipo de audio (micrófono y bocinas) 
así como una carpa que cubre el 
espacio. 

Indiciario 6 

 

Para mayor referencia a continuación se insertan una de las fotografías 
presentadas como medio de prueba: 
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Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta PAN Anexo Análisis del Anexo por parte de la 
autoridad instructora 

Le refiero que corresponde a 
una invitación realizada por la 
Cruz Roja Mexicana…y del 
cual la Coalición “Sigamos 
Adelante” no realizó ningún 
tipo de gasto.  

Carta invitación formulada por parte del 
Ing. José Manuel cervantes Jiménez, en 
su carácter de Delegado estatal de la 
Cruz Roja, consistente en una invitación a 
un desayuno con los Presidentes del 
Consejo Directivo de las Delegaciones 
Locales de la Cruz Roja Mexicana, el 12 
de abril a las 9:00 hrs. en el Hotel MM. 

La carta invitación contiene las 
características siguientes:  
• Fecha: 8 de abril de 2016 
• Dirigido a: C. José Antonio Gali Fayad.  
• Lugar del evento: Hotel MM 
• Fecha del evento: 12 de abril 
Motivo: Desayuno con los Presidentes de 
Consejo Directivo de las diferentes 
Delegaciones Locales de la Cruz Roja 
Mexicana. 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se tiene por 
perfeccionada la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, 
toda vez que no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 
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Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el “Delegado Estatal de la 
Cruz Roja”, esta autoridad procedió a requerir a la referida persona moral a efecto 
que informara sobre el evento celebrado el pasado 12 de abril del año en curso, a 
las 9:00 hrs, en el Hotel MM, con motivo del desayuno organizado con los 
Presidentes del Consejo Directivo Locales de la CRM, en el estado de Puebla: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Al respecto, el 20 de junio del año en curso, se recibió respuesta por parte de la 
Delegación Estatal de Puebla de Cruz Roja Mexicana, manifestado, medularmente 
lo siguiente:  
 

“(…) 
Que se trató de un desayuno privado, ajeno a todo tipo de campañas 
proselitistas. El objetivo fue brindar un reconocimiento a la labor de los 
Presidentes de los Consejos Directivos de las distintas Delegaciones Locales 
de la Cruz Roja Mexicana en el Estado de Puebla. 
No omito comentar, que el evento fue pagado con la aportación que cada 
invitado realizó consistente en la contribución de $256.00 (Doscientos 
Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) por cada uno. 
Se informa que la duración aproximada del evento fue de 2 horas. Se anexa la 
lista de invitados (Anexo A), sin que se cuente con un registro de asistencia al 
evento, debido a que no se tomó dicho registro.  
(…) 
 El servicio integral proporcionado por la persona moral MM Grand Hotel 
(Magusa Turística S.A. de C.V.), consistente en la utilización de jardín de la 
persona moral MM Grand Hotel (Magusa Turística S.A. de C.V.), el servicio de 
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alimentos, bebidas y servicio para 100 personas, por un lapso de 2 horas, así 
como la renta de carpa, tuvo un costo de $25,578.00 (Veinticinco Mil 
Quinientos Setenta y Ocho Pesos 00/100) mismo que se pagó a la persona 
moral MM Grand Hotel (Magusa Turística S.A. de C.V.) con folio de nota 
W011720, de fecha 12 de abril de 2016. 
Se hace la aclaración que el espacio consistente en jardín de la persona moral 
MM Grand Hotel (Magusa Turística S.A. de C.V.), se encuentra incluido sin 
costo alguno al consumir alimentos y bebidas. 
 En cuanto hace al equipo de audio, se hace la aclaración de que el 
equipo utilizado es propiedad de Cruz Roja Mexicana, Delegación Puebla, el 
cual incluye 2 bocinas y 2 micrófonos, por lo que no tuvo costo alguno. 
(…)” 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Con la finalidad de confirmar las manifestaciones formuladas por el partido político 
y por la Delegación Estatal de Puebla de Cruz Roja Mexicana, esta autoridad 
procedió a requerir diversa información al Hotel MM Grand Hotel Puebla, 
principalmente con la finalidad de conocer los datos de la persona con la que 
celebró las gestiones para el uso de las instalaciones en dicho evento. 
 
En respuesta a la solicitud de información por parte del Representante Legal del 
Hotel MM Grand Hotel Puebla, remitió nota con folio W01120 con fecha 12 de abril 
del 2016, así como escrito manifestando medularmente lo siguiente: 
 

 “(…)  
 
Con relación al evento, consistente en un desayuno privado organizado por la 
Cruz Roja Mexicana en nuestras instalaciones, la persona moral que 
represento no tuvo ningún tipo de operaciones o relación de ninguna especie 
con la Coalición Sigamos Adelante, así como tampoco con ningún partido 
político de los mencionados o algún otro ni con el señor José Galí Fayad…mi 
representada sostuvo relación comercial y de servicio con la institución 
altruista antes referida. 
(…) 
adjunto copia de la nota de folio W011720 fechada el día 12 de abril de 2016. 
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La persona con quien se mantuvo contacto fue el señor José Manuel 
Cervantes Jiménez, en su carácter de Delegado Estatal de Cruz roja 
Mexicana. 
(…) 
 
La duración del evento se extendió por aproximadamente 2 horas. El servicio 
fue contratado para 100 personas. 

(…) 
El monto total que fue cobrado a la Institución contratante ascendió a la 
cantidad de $25,578.00 (veinticinco mil quinientos setenta y ocho pesos, con 
cero centavos) mismos que se ampara la nota W011720 de fecha 12 de abril 
de 2016. 

(…)” 
 

Derivado de la respuesta formulada por el Hotel MM Grand Hotel Puebla, 
concatenado con lo informado por la Delegación Estatal de Puebla de Cruz Roja 
Mexicana y con lo manifestado previamente por el partido, se tiene por acreditado 
lo siguiente: 
 

Organizador del evento Delegación Estatal de Puebla de la Cruz Roja Mexicana. 

Formato del evento Evento en el cual el candidato hizo uso de la voz a fin de exponer su 
plan de trabajo. 

Candidatos invitados De las constancias que obran en el expediente no es posible tener 
certeza respecto a si la Delegación Estatal de Puebla de la Cruz Roja 
Mexicana invitó a otros candidatos, pues esta se limitó a referir que 
emitió una invitación al C. José Antonio Gali Fayad 

Lugar  Hotel MM Grand Hotel Puebla 

Fecha  12 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa del Delegado Estatal de Puebla de la Cruz Roja 
Mexicana, quien señaló el lugar y la fecha 

Costo del evento  El servicio integral proporcionado por la persona moral MM Grand Hotel 
(Magusa Turística S.A. de C.V.), consistente en la utilización de jardín 
de la persona moral MM Grand Hotel (Magusa Turística S.A. de C.V.), el 
servicio de alimentos, bebidas y servicio para 100 personas, por un 
lapso de 2 horas, así como la renta de carpa, tuvo un costo de 
$25,578.00. 
El equipo utilizado propiedad de la Cruz Roja Mexicana, Delegación 
Puebla, el cual incluye 2 bocinas y 2 micrófonos, por lo que no tuvieron 
costo alguno. 

Público asistente Presidentes del Consejo Directivo, de las diferentes Delegaciones 
Locales de la Cruz Roja Mexicana. 

Número de asistentes Aproximadamente 100 personas 

Hubo propaganda No, de las 2 fotografías presentadas como pruebas, no se advierte el 
uso de propaganda alguna. 

 
Como puede advertirse del cuadro anterior, el entonces candidato y la Coalición 
postulante no erogaron recurso alguno por la realización del evento. 
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El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
 

 El candidato asistió a un evento por invitación expresa; 

 El evento estuvo dirigido al personal laboral de la Delegación Estatal de 
Puebla de la Cruz Roja Mexicana ;  

 De las evidencias que obran en el expediente no existe certeza de que el 
candidato haya promovido su candidatura al electorado en general, 
pues únicamente estuvo presente el personal del Consejo Directivo sin que 
de las fotografías se advirtiera existencia de propaganda alguna;  

 
Derivado de las circunstancias particulares que rodearon la realización del evento, 
es dable concluir que el mismo fue llevado a cabo a la luz del Derecho de reunión, 
amén de que la Delegación Estatal de Puebla de la Cruz Roja Mexicana, es un 
organismo privado altruista, autónomo, no lucrativo, con personalidad jurídica 
propia, integrada por personas sin ninguna tendencia partidaria 
 
En el caso concreto la reunión organizada por la Delegación Estatal de Puebla de 
la Cruz Roja Mexicana para conocer las propuestas del entonces candidato, debe 
analizarse a la luz del principio de equidad en la contienda electoral.  
 
Al respecto, tal y como lo ha establecido la Sala Especializada en la sentencia 
identificada con el número SRE-PSD-5/2016, estos tipos de actos privados no 
se encuentran dirigidos al electorado en general, como sí sucede en eventos 
de campaña, debates organizados por la autoridad electoral o por medios masivos 
de comunicación; esto es, los eventos de carácter privado están dirigidos a una 
asociación de personas que guardan intereses comunes, y que gozan de la 
libertad de reunirse e invitar a escuchar propuestas de candidatos que estimen 
guardan interés para su agrupación. 
 

 Sub-apartado V. Evento CANACINTRA  
 

ID 
Anexo II 

Fecha  Lugar  Elementos probatorios presentados Valor 
probatorio  

Referencia 
Anexo II 

46 25/04/2016 Desayuno en el salón 
Puebla del Hotel 
Presidente 
Intercontinental, 
Puebla, Puebla 

2 fotos en las que Tony Gali aparece 
hablando con un micrófono en un 
desayuno en un salón, se aprecia un 
proyector de pantalla 

Indiciario 7 

 
Para mayor referencia a continuación se insertan las fotografías presentadas 
como medio de prueba: 
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Con la finalidad de allegarse de mayores elementos para esclarecer los hechos 
denunciados, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la 
autoridad instructora 

Le refiero que corresponde 
a una invitación realizada 
por la Cámara Nacional de 
la Industria de 
Transformación y del cual 
la Coalición “Sigamos 
Adelante” no realizó ningún 
tipo de gasto.  

Carta invitación por parte del Lic. 
Horacio Peredo Elguero, en su calidad 
de Pte. de CANACINTRA Delegación 
Puebla, que medularmente refiere a 
una invitación a una sesión desayuno a 
celebrarse el día 25 de abril a las 8:30 
am, en el salón Puebla del Hotel 
Presidente Intercontinental, con el 
objetivo de escuchar sus propuestas de 
trabaja y tener un dialogo proactivo 
para encontrar de manera conjunta 
propuestas que beneficien el desarrollo 
del Estado. 

La carta invitación contiene las 
características siguientes:  

 Fecha 11 de abril de 2016 

 Dirigido a: C. José Antonio Gali Fayad 
Candidato a Gobernador de Puebla de la 
coalición Sigamos Adelante. 

 Lugar del evento: Salón Puebla del Hotel 
Presidente Intercontinental. 

 Fecha del evento: 25 de abril 

 Motivo: escuchar sus propuestas de 
trabajo y tener un dialogo proactivo para 
encontrar de manera conjunta propuestas 
que beneficien el desarrollo del estado ..  

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 
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Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el “Ing. Horacio Peredo 
Elguero, Presidente de CANACINTRA Delegación Puebla”, esta autoridad 
procedió a requerir a la referida persona moral a efecto que informara: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 

 b) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el Ing. Horacio Peredo Elguero, 
Presidente de CANACINTRA, remitió escrito de respuesta a la solicitud de 
información  

 
En respuesta a la solicitud de información la citada la Cámara Nacional de la 
Industria de Transformación (CANACINTRA) dio respuesta el 20 de junio del año 
en curso, manifestado, medularmente lo siguiente: 

 
“(…) 
 
el motivo del evento fue con el objetivo de escuchar las propuestas de trabajo 
y tener un dialogo proactivo con el entonces candidato, el C. José Antonio Gali 
Fayad. Vale la pena señalar que esta práctica no fue realizada en forma 
exclusiva respecto del candidato señalado, puesto que los organismos 
empresariales estuvieron abiertos a escuchar las propuestas de otras 
opciones político-partidistas, en aras de la pluralidad que nos distingue. 
3.- La duración del evento fue de tres horas aproximadamente, asimismo se 
anexa al presente la lista de asistencia (Anexo uno) al evento del 25 de Abril 
del presente año, señalando como domicilio para localización respecto a cada 
uno de los asistentes, el ubicado en Avenida Reforma Número 2704 Interior 
5to piso colonia Amor de esta ciudad de Puebla, con teléfono (222)249 22 66. 
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El servicio de equipo de audio consistió en la renta de equipo de sonido con 
dos bocinas y cuatro micrófonos inalámbricos para el lunes 25 de abril de 
2016 por un monto de $1,400.00 (un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) que 
se pagó a la persona física Rafael Huerta Juárez, con número de factura 201, 
de fecha 25 de Abril de 2016. 
4.- El servicio del Hotel Presidente Intercontinental, incluía: alimentos y 
bebidas, servicio, renta de aula, por un monto de $22,442.26 (veintidós mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 26/100) que se pagó a la persona moral 
B&B Corporativo Hotelero SAP1 de CV, con nombre comercial 
(…)” 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Con la finalidad de confirmar las manifestaciones formuladas por el partido político 
y por la Presidente de CANACINTRA, esta autoridad procedió a requerir diversa 
información al Representante Legal y/o Apoderado del Hotel Intercontinental 
Presidente en Puebla a fin de que informará, entre otros aspectos, la persona con 
la que celebró las gestiones para el uso de las instalaciones en dicho evento. 
 
En respuesta a la solicitud de información por parte del Representante Legal del 
Hotel Intercontinental Presidente, remitió las siguientes manifestaciones:  
 

“(…) 
1.Mi representada no celebró el día 25 del mes de abril del 2016, operaciones 
con la otrora Coalición Sigamos Adelante ni con los partidos políticos, Partido 
Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza 
(PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración; ni con el 
ciudadano José Antonio Gali Fayad. 
2. Sí se confirma la celebración de operaciones en las fechas antes referidas, 
con CANACINTRA.  
Evento del 25 de Abril 2016, contratante Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación, a través del Director General Ing. Ramiro Corro Pliego, con 
domicilio en Av. Reforma 2704 int. 5 Colonia Amor Puebla, Puebla código 
postal 72140. 
(DESAYUNO)- duración de 9:00 a 11:00 AM. Asistencia 122 personas. 
Los servicios que existieron en el evento consistieron en: 
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Fecha Artículo Cantidad Costo Total 

25/04/16 
Desayuno Americano  
Jugo Naranja, Toronja  
Macedonia de Frutas con Yogurt  
Huevos al Gusto Revueltos con Jamón o Salchicha  
Frijoles Refritos y Papa Hash Brown  
Pan Dulce y Churros de la casa  
Mantequilla y Mermelada  
Café Americano o Té  
Servicio de alimentos 
Montaje y mantelería estándar 
Cristalería y plaque de primera 
Centros de mesa de flores naturales 
Servicio de meseros 
16% de IVA 
15% de servicio 
Renta de salón en cortesía en el consumo de 
alimentos 

122 $184.00 $22,442.26 

(…)” 

 
Derivado de la respuesta formulada por el Hotel Intercontinental Presidente, 
concatenado con lo informado por CANACINTRA y con lo manifestado 
previamente por el partido, se tiene por acreditado lo siguiente: 
 

Organizador del evento Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

Formato del evento Evento en el cual se mantuvo un dialogo proactivo con los asistentes y 
el entonces Candidato a Gobernador.  

Candidatos invitados De las constancias que obran en el expediente no es posible tener 
certeza respecto a si la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación (CANACINTRA), invitó a otros candidatos, pues esta se 
limitó a referir que emitió una invitación al C. José Antonio Gali Fayad, 
aunque manifestaron que los organismos empresariales estuvieron 
abiertos a escuchar las propuestas de otras opciones político-partidistas. 

Lugar  Hotel Presidente Intercontinental 

Fecha  25 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa de CANACINTRA, quien señaló el lugar y la fecha 

Costo del evento  El evento se llevó a cabo en las instalaciones del Salón Puebla del Hotel 
Presidente Intercontinental, con un costo total de $22,442.26, que fue 
cubierto por CANACINTRA. 

Público asistente Organismos empresariales afiliados al Consejo Coordinador 
Empresarial. 

Número de asistentes No especifica 

Hubo propaganda No, de las 2 fotografías presentadas como pruebas, no se advierte el 
uso de propaganda alguna. 

 
Como puede advertirse del cuadro anterior, el entonces candidato y la Coalición 
postulante no erogaron recurso alguno por la realización del evento. 

 
El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
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 El candidato asistió a un evento por invitación expresa de la Presidente de 
CANACINTRA Delegación Puebla, en fecha y hora establecidos por esta 
última; 

 El evento estuvo dirigido al sector empresarial;  

 De las evidencias que obran en el expediente no existe certeza de que el 
candidato haya promovido su candidatura al electorado en general, 
pues únicamente estuvo presente en lo que aparenta ser un desayuno, sin 
que se advierta ningún tipo de propaganda electoral; 

 
Derivado de las circunstancias particulares que rodearon la realización del evento, 
es dable concluir que el mismo fue llevado a cabo a la luz del Derecho de reunión 
en el que se reunieron organismos empresariales con el fin de estar informados 
sobre los temas relevantes como el Proceso Electoral, donde se escuchan las 
importantes propuestas de trabajo de los candidatos a fin de fomentar la 
participación electoral de los industriales asistentes. 
 
Al respecto resulta relevante destacar que CANACINTRA es un ente que de 
manera constante y regular organiza eventos de características similares al que se 
analiza en el presenta apartado, durante los procesos electorales, en beneficio de 
distintas fuerza políticas. 
 
En el caso concreto la reunión organizada por el Presidente de CANACINTRA 
Delegación Puebla para conocer las propuestas del entonces candidato, debe 
analizarse a la luz del principio de equidad en la contienda electoral.  
 
Al respecto, tal y como lo ha establecido la Sala Especializada en la sentencia 
identificada con el número de expediente SRE-PSD-5/2016, estos tipos de actos 
privados no se encuentran dirigidos al electorado en general, como sí sucede 
en eventos de campaña, debates organizados por la autoridad electoral o por 
medios masivos de comunicación; esto es, los eventos de carácter privado están 
dirigidos a una asociación de personas que guardan intereses comunes, y que 
gozan de la libertad de reunirse e invitar a escuchar propuestas de candidatos que 
estimen guardan interés para su agrupación. 
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, y toda vez que en el 
evento analizado en el apartado materia de análisis, no se cuenta con elementos 
que generen certeza de la promoción de la candidatura del C. José Antonio Gali 
Fayad, ante el electorado en general, no se acredita un beneficio que posicionara 
a candidato alguno o, en su caso, beneficiara a algún partido político, derivado de 
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lo cual no existe monto involucrado que deba cuantificarse a los ingresos o gastos 
reportados por los sujetos denunciados, ni beneficio alguno que deba ser 
cuantificado en materia de fiscalización. 
 
Por tanto, es de concluir que esta autoridad no cuenta con elementos que generen 
certeza respecto de que la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como su 
entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, 
inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto del evento materia del apartado en que se actúa.  
 

 Sub-apartado VI. Evento Consejo Coordinador Empresarial 
 
ID Anexo 

II 
Fecha Lugar Elementos probatorios 

presentados 
Valor 

probatorio 
Referencia 

Anexo II 

40 21/04/16 Desayuno en el salón 
Ciudad de Puebla del 

Hotel Presidente 
Intercontinental, Puebla, 

Puebla 

1 foto en la que el candidato 
posa al lado del resto de 
candidatos, (5 personas) 

Indiciario 8 

 
Para mayor referencia a continuación se insertan las fotografías presentadas 
como medio de prueba: 
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Con la finalidad de allegarse de mayores elementos para esclarecer los hechos 
investigados, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, así 
como el partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la 
autoridad instructora 

Le refiero que 
corresponde a una 
invitación realizada por el 
Consejo Coordinador 
Empresarial y del cual la 
Coalición “Sigamos 
Adelante” no realizó 
ningún tipo de gasto.  

Carta invitación por parte del Lic. 
Fernando Treviño Núñez, Presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial de 
Puebla, A.C., que medularmente se una 
invitación al Encuentro Empresarial 
previsto para el 21 de abril a las 18:30 
horas en el Salón "Ciudad de Puebla" del 
Hotel Presidente Intercontinental y tener 
un dialogo proactivo para encontrar de 
manera conjunta propuestas que 
beneficien el desarrollo del Estado. 

La carta invitación contiene las 
características siguientes:  
• Fecha: 20 de abril 
• Dirigido al: C. José Antonio Gali Fayad, 
Candidato a Gobernador del estado de 
Puebla. 
• Lugar del evento: Salón Puebla del Hotel 
Presidente Intercontinental 
• Fecha del evento: 21 de abril de 2016. 
Motivo: Encuentro Empresarial. 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
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 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 

 
Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el “Lic. Fernando Antonio 
Treviño Núñez Presidente de del Consejo Empresarial de Puebla”, esta autoridad 
procedió a requerir a la referida persona moral a efecto que informara: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Cabe señalar, que el diecisiete de junio del año en curso, se notificó de manera 
personal la solicitud de información al Presidente del Consejo Empresarial de 
Puebla, sin que a la fecha medie respuesta por parte de dicha persona moral. 
 
Ahora bien con la finalidad de confirmar las manifestaciones formuladas por el 
partido político esta autoridad procedió a requerir diversa información al 
Representante Legal y/o Apoderado del Hotel Intercontinental Presidente en 
Puebla. 
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En respuesta a la solicitud de información por parte del Representante Legal del 
Hotel Intercontinental Presidente, remitió escrito el 24 de junio del año en curso, 
manifestado, medularmente lo siguiente: 

 
“(…) 
Mi representada no celebró el día 21 ambos del mes de abril del 2016, 
operaciones con la otrora Coalición Sigamos Adelante ni con los partidos 
políticos, Partido Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido 
Nueva Alianza (PANAL), Compromiso por Puebla y Pacto Social de 
Integración; ni con el ciudadano José Antonio Gali Fayad. 
2.- Sí se confirma la celebración de operaciones en las fechas antes referidas, 
con el Consejo Coordinador Empresarial. 
3.- Evento del 21 de Abril 2016, contratante: Consejo Coordinador Empresarial 
de Puebla, AC, a través del Director General Sergio Benítez Espino, con 
domicilio en Av. Reforma 2704 int. Piso 4 Colonia Amor Puebla, Puebla código 
postal 72140. 
5.- 21 de Abril 2016 - (DEBATE)- duración de las 19:00 a 22:00 hrs. Asistencia 
450 personas. 

6 y 7.- Los servicios que existieron en los eventos consistieron en: 
 

Fecha Horario Tipo de Evento Nombre del Salón Montaje Personas Total $ 

21/04/16 19:00 a 
22:00 hrs 

Renta de salón y 
botellas de agua. 

Ciudad de Puebla Auditorio 450 pxs $15,916.35 

 

8.- En el evento mi representada ostenta el carácter de Prestador de Servicios 
a favor de los entes jurídicos referidos. 
9.- Respecto a este punto me remito a la respuesta precisada en los puntos 6 
y 7 de la presente misiva, abundando:  

a) 21 abril 2016 costo $ 15,916.35 
10.- 21 abril 2016, forma de pago, crédito 70 días a través de transferencia 
electrónica, monto de la operación $15,916.35… 
(…)” 

 
Derivado de la respuesta formulada por el Hotel Intercontinental Presidente, 
concatenado con lo informado por el Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, 
A.C., y con lo manifestado previamente por el partido, se tiene por acreditado lo 
siguiente: 
 

 El evento se llevó a cabo previa invitación del Consejo Coordinador 
Empresarial de Puebla, A.C., quien señaló fecha y hora para la realización;  

 450 personas asistieron al evento; 
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 El costo del evento corrió a cargo de Consejo Coordinador Empresarial de 
Puebla, A.C.; 

 

 El entonces candidato y la Coalición postulante no erogaron recurso alguno 
por la realización del evento. 

 
Ahora bien a fin allegarse de elementos probatorios sobre la realización del evento 
de campaña del candidato a Gobernador de Puebla postulado por la coalición 
sigamos Adelante, José Antonio Gali Fayad, esta autoridad levantó sendas 
Razones y constancias, a saber: 
 

 El veinte de junio de dos mil dieciséis, se levantó razón y constancia con la 
finalidad de corroborar el evento denominado Encuentro Empresarial con 
Candidatos, por lo que se ingresó en el buscador google el nombre del 
Encuentro Empresarial con Candidatos, por lo que se desplegó la nota 
informativa publicada en la página “todo puebla”, la cual se accedió al 
siguiente enlace: http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-
sostienen-encuentro-empresarial/, en el que se desplegó una nota 
periodística en el cual se puede apreciar que dicho evento se trató de un 
evento en el que participaron diversos candidatos a Gobernador en el 
estado de Puebla, postulados por los diferentes partidos y Candidatos 
Independientes, contendientes en el Proceso Electoral Local 2015-2016, 
como se aprecia a continuación:  

 

 
 

 El veinte de junio de dos mil dieciséis, se levantó razón y constancia con la 
finalidad de corroborar el evento denominado Encuentro Empresarial con 
Candidatos, por lo que se ingresó en el buscador google el nombre del 

http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/
http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/
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Encuentro Empresarial con Candidatos, por lo que se desplegó la nota 
informativa publicada en la página “Poblanerias.com”, la cual se accedió al 
siguiente enlace: http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-
sostienen-encuentro-empresarial/, como se aprecia a continuación: 

 
 
Ahora bien, derivado de la respuesta formulada por el Presidente Consejo 
Coordinador Empresarial de Puebla, A.C., concatenado con lo informado por el 
partido, se desprende lo siguiente: 
 

Organizador del evento Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, A.C. 

Formato del evento Evento de carácter privado 

Candidatos invitados Si, de las constancias que obran en el expediente es posible tener 
certeza respecto a si el Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, 
A.C., invitó a otros candidatos, en razón de que derivado de la foto 
proporcionada como elemento de prueba, se puede observar la 
participación del C. José Antonio Gali Fayad y otros candidatos . 

Lugar  Hotel Presidente Intercontinental 

Fecha  21 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa del Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, 
A.C., quien señaló el lugar y la fecha 

Costo del evento  El evento se llevó a cabo en las instalaciones del Salón Puebla del Hotel 
Presidente Intercontinental 

Público asistente Encuentro Empresarial. 

Número de asistentes No especifica 

Hubo propaganda No, de la fotografía presentada como prueba, no se advierte el uso de 
propaganda alguna. 

 

http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/
http://www.poblanerias.com/2016/04/candidatos-sostienen-encuentro-empresarial/
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Como puede advertirse del cuadro anterior, el entonces candidato y la Coalición 
postulante no erogaron recurso alguno por la realización del evento. 

 
El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
 

 El candidato asistió a un evento por invitación expresa el Presidente 
Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, A.C., en fecha y hora 
establecidos por esta última; 

 El evento estuvo dirigido al sector empresarial;  

 De las evidencias que obran en el expediente no existe certeza de que el 
candidato haya promovido su candidatura al electorado en general, 
pues únicamente estuvo presente lo que aparenta un desayuno; 

 
Derivado de las circunstancias particulares que rodearon la realización del evento, 
es dable concluir que el mismo fue llevado a cabo a la luz del Derecho de reunión 
en el que se reunieron organismos empresariales con el fin de estar informados 
sobre los temas relevantes como el Proceso Electoral, donde se escuchan las 
importantes propuestas de trabajo de los candidatos a fin de fomentar la 
participación electoral de los industriales asistentes. 
 
En el caso concreto la reunión organizada por el Presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial de Puebla, A.C., para conocer las propuestas del 
entonces candidato, debe analizarse a la luz del principio de equidad en la 
contienda electoral.  
 
Al respecto, tal y como lo ha establecido la Sala Especializada estos tipos de 
actos privados no se encuentran dirigidos al electorado en general, como sí 
sucede en eventos de campaña, debates organizados por la autoridad electoral o 
por medios masivos de comunicación; esto es, los eventos de carácter privado 
están dirigidos a una asociación de personas que guardan intereses comunes, y 
que gozan de la libertad de reunirse e invitar a escuchar propuestas de candidatos 
que estimen guardan interés para su agrupación. 
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, y toda vez que en el 
evento analizado en el apartado materia de análisis, no se cuenta con elementos 
que generen certeza de la promoción de la candidatura del C. José Antonio Gali 
Fayad, ante el electorado en general, no se acredita un beneficio que posicionara 
a candidato alguno o, en su caso, beneficiara a algún partido político, derivado de 
lo cual no existe monto involucrado que deba cuantificarse a los ingresos o gastos 
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reportados por los sujetos denunciados, ni beneficio alguno que deba ser 
cuantificado en materia de fiscalización. 
 
Por tanto, es de concluir que esta autoridad no cuenta con elementos que generen 
certeza respecto de que la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como su 
entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, 
inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe 
declararse infundado, respecto de los seis eventos materia del apartado en que 
se actúa.  
 
Apartado E. Concepto que constituyó un ingreso que benefició la campaña y 
no fue registrado en los Informes de Campaña. 
 
A continuación se precisan los datos del evento materia del apartado en que se 
actúa: 
 

ID 
Anexo II 

Fecha  Lugar  Elementos probatorios presentados Valor 
probatorio  

Referencia 
Anexo II 

12 09/04/16 Complejo 
Cultural 

Universitario 

5 Fotos en las que se aprecia un evento en un foro 
cerrado, se aprecian en el escenario; 2 proscenios en los 
cuales se visualiza la imagen del candidato y el nombre 
del candidato “Tony Gali, Gobernador”, se visualiza al 
candidato haciendo uso de la voz ante el público, en la 
parte posterior del escenario se aprecia a un grupo de 
personas, las cuales visten camisas de manga larga, con 
el logotipo del Partido Nueva Alianza, en la parte 
izquierda del escenario se observan edecanes con 
vestido blanco y ondeando banderas propias del partido, 
al fondo del auditorio se aprecian dos mantas de amplias 
proporciones, finalmente se aprecia el uso micrófono, 
dos monitores de audio con su respectiva consola, luces, 
banderas, gorras, sombrillas e indumentaria. 
 

Asimismo se advierten pancartas con las frases y 
emblemas siguientes: “CASA 23 TONY GALI” NUAL. 

Indiciario 9 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta dos de las fotografías 
presentadas como medio de prueba: 
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Como se advierten de las fotografías, el evento se desarrolla en un lugar cerrado, 
en el cual destaca de manera predominante la propaganda con la imagen, 
nombre y cargo al cual contendió el entonces Candidato a Gobernador, el C. 
José Antonio Gali Fayad y del Partido Nueva Alianza, pues se lee “Tony Gali 
GOBERNADOR”; se aprecia al entonces candidato acompañado de su grupo de 
trabajo vistiendo camisas blancas con el emblema del Partido Nueva Alianza; el 
entonces candidato está haciendo uso de la voz.  
 
Adicionalmente, con la finalidad de allegarse de mayores elementos que 
permitieran esclarecer los hechos investigados, esta autoridad procedió a levantar 
razón y constancia con fecha veintiuno de junio del año en curso, de la página 
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http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-
gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro, a efecto de conocer 
el origen de “CASA 23 TONY GALI” NUAL, al respecto se desprende una nota 
periodística, en la que destaca un encuentro de docentes de la Casa 23 y Tony 
Gali candidato a la gubernatura de Puebla por la coalición “Sigamos Adelante”, 
adicionalmente se desprenden declaraciones de apoyo al candidato referido por 
parte del C. Luis Castro Obregón, Presidente del Comité de Dirección Nacional de 
Nueva Alianza.  
 

  
 
Las razones y constancias elaboradas por la autoridad en las que se hace constar 
la información mencionada, tienen el carácter de documentales públicas con valor 
probatorio pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, fracción 
I, en relación con el 20 y 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
En la nota que se encuentra publicada en la liga de internet es posible advertir que 
“Casa 23” corresponde a grupos de docentes, mismos que se encuentran 
apoyando a la coalición “Sigamos Adelante” y Tony Gali.  
 
Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, fue 
posible conocer de manera genérica los conceptos que presuntamente generaron 

http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro
http://www.diariocambio.com.mx/2016/zoon-politikon/item/13290-tony-gali-gobernara-puebla-con-el-apoyo-de-nueva-alianza-luis-castro
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un beneficio a la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como a su entonces 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
 

Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la autoridad 
instructora 

Le refiero que 
corresponde a 
una invitación. 

Carta invitación por parte del C. Luis Tiffaine 
Álvarez, en Representación de las 
Comisiones Políticas Electorales de Nueva 
alianza Puebla, que medularmente se refiere 
a una invitación para el día 9 de abril del año 
en curso a las 10:00 am, en el complejo 
Cultural Universitario, sitio Vía Atlixcáyotl 
#2299, Angelópolis, Puebla. 

La carta invitación contiene las características 
siguientes: • Dirigido a: C. José Antonio Gali 
Fayad, Candidato a Gobernador del estado de 
Puebla 

 • Lugar del evento: Complejo Cultural Universitario 

 • Fecha del evento: 9 de abril 

 Motivo: No especifica. 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
 

 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
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 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 

 
Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el “C. Luis Tiffaine Álvarez, en 
Representación de las Comisiones Políticas Electorales de Nueva Alianza 
Puebla”, esta autoridad procedió a requerir a la referida persona moral a efecto 
que informara: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Al respecto el veintitrés de junio de dos mil dieciséis, el C. Luis Tiffaine Álvarez, 
remitió escrito de respuesta a la solicitud de información solicitada por esta 
autoridad manifestando, medularmente lo siguiente: 
 

“(…) 

 
Informo a usted que no se celebraron operaciones con la otrora 
Coalición "Sigamos Adelante" 
Punto 2 Especifique el motivo del evento celebrado 
Informo a usted que el motivo fue de "Reunión con Estructuras del 
Comité de Dirección Estatal, Distritales y Municipales del Partido Nueva 
Alianza con la Militancia y Simpatizantes. 
Punto 3 Especifique la duración del Evento, así como la lista de asistencia al 
mismo, en el cual sea posible conocer los datos de localización e identificación 
de cada uno de los asistentes. 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

118 

Informo a usted que no se cuenta con lista de asistencia 
(…) 
Informo a usted que los servicios descritos sí fueron contratados y para 
lo cual se anexa copia simple de factura así como de la cotización que se 
desprende de la misma. 
(…) 
Informo a usted que el uso de equipo de audio, video equipo técnico uso 
de auditorio infraestructura a saber, sillas, se contrataron en el auditorio 
como obra en la cotización adjunta, de lo demás desconozco. 
(…) 
Informo a usted que conforme a la factura emitida identificada con el 
folio Fiscal (UUID) 9BE4077C-9C85-46EB-BBCA-B15082BBC310 y la cual 
se anexa en copia simple el monto fue de $ 147,840.00 (Ciento cuarenta y 
siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N) 
(...) 
Informo a usted que en referencia a los puntos anteriores que el pago se 
realizó mediante cheque de fecha 7 abril del presente año por el monto 
antes señalado y para lo cual se anexa copia simple de dicho título de 
crédito. 
(…)” 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el C. Luis Tiffaine Álvarez, en 
Representación de las Comisiones Políticas Electorales de Nueva Alianza Puebla, 
concatenado con lo informado por el partido, se desprende lo siguiente: 
 

Organizador del evento Representación de las Comisiones Políticas Electorales de Nueva 
alianza Puebla 

Formato del evento Reunión con estructuras del Comité de Dirección Estatal, Distritales y 
Municipales del Partido Nueva Alianza con la Militancia y Simpatizantes. 

Candidatos invitados De las constancias que obran en el expediente no es posible tener 
certeza respecto a si el Partido Nueva Alianza invitó a otros candidatos, 
pues esta se limitó a referir que emitió una invitación al C. José Antonio 
Gali Fayad 

Lugar  Complejo Cultural Universitario16 

                                                           
16 De conformidad con la información contenida en la liga de internet http://www.complejocultural.buap.mx/, cuyo contenido 
se ha integrado al expediente en que se actúa mediante razón y constancia, el Complejo Cultural Universitario es un 

http://www.complejocultural.buap.mx/
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Fecha  9 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa de la Representación de las Comisiones Políticas 
Electorales del Partido Nueva Alianza Puebla, quien señaló el lugar y la 
fecha17 

Costo del evento  $147,840.00 

Público asistente Militancia y Simpatizantes del Partido Nueva Alianza. 

Número de asistentes No se cuenta con el número de asistentes. 

Hubo propaganda Si. Proscenio y Mantas con la leyenda “Tony Gali Gobernador”, 
banderas, sombrillas e indumentaria (principalmente camisas, aunque 
se observan también, edecanes con vestido blanco y banda alusiva a 
PNA) correspondiente todo al PNA. Asimismo se advierten pancartas 
con las frases y emblemas siguientes: “CASA 23 TONY GALI” NUAL.  

 
Precisado lo anterior, cabe destacar que la determinación de la existencia de una 
falta en materia de fiscalización impone, en primer plano, la necesidad de acreditar 
la existencia de un beneficio por parte de los inculpados; es decir, en primer lugar 
se debe determinar la existencia de un beneficio económico a la campaña y, en 
su caso, verificar la licitud o ilicitud en el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos. 
 
Expuestas las circunstancias particulares del evento que nos ocupa, resulta 
necesario la valoración conjunta de los elementos que obran en el expediente para 
determinar si: 
 
1. Si el evento constituye un concepto de campaña. 
2. Verificado lo anterior, determinar el costo y cuantificarlo. 
 
Lo anterior nos lleva al análisis de lo que debe entenderse como un gasto de 
campaña. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y los 
candidatos registrados para la obtención del voto.  
 

                                                                                                                                                                                 
conjunto de espacios arquitectónicos y plazuelas interactivas, en el cual se concentran los esfuerzos de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla por crear un lugar incluyente que enriquezca la forma en que la comunidad percibe, 
siente, vive y se relaciona con la cultura, mejorando su calidad de vida.  
17 De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos del Partido Nueva Alianza del estado de Puebla, en el Capítulo 
Segundo de la Convención Estatal, artículo 70, numeral 3, la máxima autoridad de Nueva Alianza en las entidades 
federativas es la Convención Estatal, misma que se encuentra integrada, entre otros por los presidentes o su equivalente de 
las Comisiones Distritales y Municipales. Al respecto, el artículo 109 de los referidos Estatutos establecen que las 
Comisiones Distritales y Municipales se integrarán de conformidad con la necesidad particular de la entidad, en cuyo caso, 
por lo menos deberán contar con un Presidente, un Secretario y un Coordinador Ejecutivo que serán electos por el Consejo 
Estatal. Las facultades y labores de cada Comisión serán delimitadas en el programa de trabajo que al efecto apruebe el 
Comité de Dirección respectivo. 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

120 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos 
políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado. 
 
El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
 

 El candidato asistió a un evento por invitación expresa del Representante 
de las Comisiones Políticas Electorales del Partido Nueva Alianza Puebla, 
en fecha y hora establecidos por este último; 

 El candidato asistió acompañado de su equipo de trabajo de campaña, tal y 
como se advierte de la invitación y de las fotografías; 

 El evento se llevó a cabo el nueve de abril de dos mil dieciséis, es decir 
durante el periodo de campaña; 

 No obstante que el organizador del evento manifestó que únicamente 
estuvo dirigido a las estructuras del comité de Dirección Estatal, Distritales y 
Municipales, se advirtieron elementos que generan certeza de la presencia 
del grupo docente denominado “Casa 23”, mismos que se encuentran 
apoyando a la coalición “Sigamos Adelante” y Tony Gali; 

 No se tiene certeza de que el evento fuera para el acceso restringido a la 
estructura de los Comités del Partido Nueva Alianza en el estado de 
Puebla; 

 De las evidencias que obran en el expediente existe certeza de que el 
candidato hizo uso de la voz en el evento; 

 En el lugar en el cual se llevó a cabo el evento se advierte de manera 
predominante la exhibición de propaganda de campaña en beneficio 
de “Tony Gali”; 
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 En el evento existieron elementos característicos de las campañas 
electorales, tales como: imágenes, lonas, proscenio, camisas todos con la 
referencia de “Tony Gali GOBERNADOR” y el emblema del Partido Nueva 
Alianza”. 

 
Resulta relevante destacar que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 
PRIMERA del Convenio de Coalición conformada para postular Candidato a 
Gobernador del estado de Puebla, denominada “Sigamos Adelante”, entre los 
partidos políticos que la integran se encuentra el Partido Nueva Alianza.  
 
Derivado de los elementos que constan en el expediente, la autoridad procedió a 
emplazar a la Coalición denunciada y a su entonces candidato, derivado de lo cual 
el Partido Acción Nacional dio respuesta en los término transcritos en el 
antecedente XXX de la presente Resolución, y de cuyo análisis medularmente se 
desprende lo siguiente:  

 

 Se trató de un evento privado con la militancia del partido; 

 Fue un evento privado en atención a las actividades ordinarias del 
partido Nueva Alianza; 

 No se dirigió a la ciudadanía, pues estuvo organizado en un marco lícito 
como lo es el desarrollo de las actividades anuales, sin que en ningún 
momento se difundiera a la ciudadanía ningún Contexto de la 
campaña electoral, ya sea para su participación activa o promoción, como 
suele pasar en los eventos públicos. 

 No representó un beneficio económico para la campaña electoral del 
candidato de la coalición,  

 No se promocionó de forma abierta ante la ciudadanía al candidato de la 
coalición, reiterándose el carácter privado de los eventos mismo que no fue 
abierto a la ciudadanía. 

 
Cómo puede advertirse, el denunciado formula su defensa a partir de la 
circunstancia de tratarse de un evento de carácter privado que, a su dicho, no 
estuvo abierto a la ciudadanía en general. 
 
Al caso resulta aplicable lo resuelto por la Sala Regional Especializada en la 
Sentencia identificada con el número de expediente SRE-PSD-5/2016, al señalar:  
 

“(…) 
Los ciudadanos gozan del derecho de participación en los asuntos públicos de 
su país, y este derecho de reunión no implica necesariamente la creación o 
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participación en una entidad u organización permanente, sino que puede 
manifestarse en una unión esporádica o congregación para perseguir los más 
diversos fines mientras éstos sean pacíficos y conformes con las normas 
internas y convencionales. 
 
Una de las maneras fundamentales en que es posible ejercer el derecho de 
reunión en materia política es precisamente a través de las reuniones, 
concentraciones, eventos, etcétera, que los ciudadanos realizan para 
conocer las propuestas de campaña y de gobierno de los candidatos y 
partidos políticos en su caso, y que, posteriormente, se podrá ver reflejado en 
la emisión de los votos correspondientes en las contiendas electorales 
respecto de los cargos de elección popular. 
 
Por tanto, tal derecho de reunión no puede ser coartado en forma irracional o 
injustificada, en aras de tutelar otros principios, sin exponer las razones 
necesarias que justifiquen tal restricción. 
(…) 
Ha sido criterio reiterado por parte de la SCJN y la Sala Superior de este 
Tribunal, que una restricción eventual permitida de los derechos reconocidos 
constitucionalmente debe ser la excepción, y por esta razón resulta necesario 
expresar los hechos que justifiquen su restricción basándose en criterios 
objetivos y razonables, atendiendo a los requisitos de idoneidad, razonabilidad 
y necesidad. 
(…) 
Se puede identificar la siguiente metodología dentro del test de 
proporcionalidad: 
(…) 
5) Examen de razonabilidad, que implica analizar si la medida estatal que ha 
generado la intervención al contenido del derecho fundamental es o no 
racional, lo que se actualiza en caso de que la salvaguarda del diverso bien 
constitucionalmente protegido (finalidad legítima) haya obedecido a motivos y 
circunstancias de mayor relevancia y trascendencia para el caso concreto, que 
el perjuicio que realmente se pueda ocasionar al derecho que ha sido 
restringido. 
(…)” 

 
La Sala Especializada ha diferenciado entre los actos de naturaleza privada 
que no se encuentran dirigidos al electorado en general, y los eventos de 
campaña. 
 
Lo anterior es de suma relevancia en el caso que se analiza en el presente 
apartado pues, tal como la propia autoridad jurisdiccional lo ha sostenido, ante la 
regla general de respetar el libre derecho de reunión, resulta necesario 
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considerar de manera objetiva y razonable todas y cada una de las 
características del evento materia de análisis para realizar un ejercicio de 
ponderación de principios, a efecto de asegurar que los principios de 
equidad e imparcialidad en la contienda se encuentren debidamente 
tutelados pues, de lo contrario, se correría el riesgo de justificar bajo el 
derecho de reunión, indiscutibles actos de campaña cuya finalidad es 
obtener el voto de la ciudadanía en general, ocasionando con ello, la 
simulación de actos de campaña. 
 
La indebida aplicación del derecho de reunión podría llevar al absurdo de que los 
partidos políticos y sus candidatos amparen bajo la figura de actos de naturaleza 
privada, auténticos actos de campaña fragmentados, con el incentivo de evitar con 
ello la cuantificación del beneficio generado para efectos de topes de gastos de 
campaña.  
 
Es decir, las manifestaciones vertidas por el partido político imponen el análisis de 
la naturaleza y alcances del Derecho de reunión de los ciudadanos, toda vez que 
resulta necesario distinguir entre: 
 
a. El libre derecho de reunión, del que gozan todos los ciudadanos y que se ejerce 
precisamente a través de reuniones y/o eventos; y  
b. Los actos que en ejercicio del derecho de reunión, independientemente de si 
son o no abiertos al público en general, por sus características particulares 
generan un beneficio a la campaña electoral, beneficio que debe ser cuantificado 
para efecto de tope de gastos de campaña. 
 
Lo anterior resulta de gran relevancia pues, debe decirse que: 
 
1. Los ciudadanos tienen el derecho de reunirse conforme a sus intereses 
convenga, pudiendo tener como motivo, precisamente los electorales;  
2. Derivado de lo anterior, pueden existir reuniones que si bien son de carácter 
privado, tengan como finalidad promover el voto entre los asistentes; 
3. Las reuniones de carácter privado con fines electorales son plenamente lícitos; 
4. Las reuniones privadas con fines electorales de manera lógica y natural 
generan un beneficio para la campaña, entre las pocas o muchas personas que 
estén presentes; 
5. Conforme lo establece el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son actos de campaña aquellos en los cuales se 
promueve la candidatura; 
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6. En términos del artículo 243 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, deben considerarse para efectos de topes de gastos 
de campaña, los gastos que se realicen por concepto de gastos de propaganda y 
gastos operativos, entre otros; 
 
7. Los gastos efectuados para la realización de eventos que aun siendo privados 
beneficien las campañas, deben cuantificarse para efecto de topes. 
 
En consecuencia, considerar que un acto de carácter privado genera un beneficio 
que debe cuantificarse a la campaña beneficiada, a efecto conocer de manera 
integral sus ingresos y gastos, no implica de ninguna manera una restricción al 
derecho de reunión, ni mucho menos la actualización de infracción alguna.  
 
Concluir que un evento de carácter privado benefició a un partido y su candidato, 
no es más que señalar que el beneficio generado debe ser cuantificado a efecto 
de conocer si se ajustaron a los límites establecidos por la autoridad electoral en 
materia de gastos de campaña, sin que la realización de eventos privados con 
fines electorales constituya una infracción, ni obstáculo alguno al ejercicio del 
derecho de reunión.  
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es dable concluir que 
los actos de carácter privado que se llevan a cabo a luz del ejercicio del derecho 
de reunión, no se encuentran exentos de configurar un beneficio a las campañas 
electorales, derivado de lo cual, el análisis de los eventos debe ser realizado a 
partir de las circunstancias particulares en las que se desarrolla el evento y no 
únicamente a partir de la circunstancia de si fue abierto o no al público en general. 
 
No aceptar lo anterior equivaldría llegar al absurdo de dejar de analizar si un acto 
es o no de campaña, por la sola circunstancia de ser catalogado como de 
“naturaleza privada” por los propios organizadores de un evento, lo cual implicaría 
un incumplimiento por parte de la autoridad electoral, pues tiene entre sus 
funciones vigilar la conducta de los partidos políticos. 
 
Con base en lo anterior, los eventos deben ser analizados considerando: 
 

 Si el evento se llevó a cabo durante el periodo de campaña 

 Quienes estuvieron presentes; 

 Si el candidato hizo uso de la voz; 

 Si en el evento existió propaganda colocada o repartida;  
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 Si derivado del contexto del evento existió o no una promoción de la imagen 
y nombre del candidato. 

 
Robustece lo anterior la tesis LXIII/201518 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de los elementos a 
considerar para la identificación de los gastos de campaña, mismas que para 
pronta referencia se transcribe a continuación:  
 

“GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA 
SU IDENTIFICACIÓN.- Del contenido de los artículos 41, Base II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 210, 242, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto; y 243 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 76 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se desprende que la ley debe garantizar que los partidos 
políticos cuenten, de manera equitativa, con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y establecer las reglas para el financiamiento y límite a las 
erogaciones en las campañas electorales; asimismo, se prevé que las 
campañas electorales son el conjunto de actividades llevadas a cabo para la 
obtención del voto; que los actos de campaña son aquellos en los que los 
candidatos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas, como es 
el caso de las reuniones públicas, asambleas y marchas; que la propaganda 
electoral se compone de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que producen y difunden los partidos políticos, y 
que su distribución y colocación debe respetar los tiempos legales y los topes 
que se establezcan en cada caso; y que todo acto de difusión que se realice 
en el marco de una campaña comicial, con la intención de promover una 
candidatura o a un partido político, debe considerarse como propaganda 
electoral, con independencia de que se desarrolle en el ámbito de la actividad 
comercial, publicitaria o de promoción empresarial. En ese tenor, a efecto de 
determinar la existencia de un gasto de campaña, la autoridad 
fiscalizadora debe verificar que se presenten, en forma simultánea, los 
siguientes elementos mínimos: a) finalidad, esto es, que genere un 
beneficio a un partido político, coalición o candidato para obtener el voto 
ciudadano; b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distribución, 
colocación, transmisión o difusión de la propaganda se realice en período de 
campañas electorales, así como la que se haga en el período de 
intercampaña siempre que tenga como finalidad, generar beneficio a un 
partido político, coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen del 
candidato, o se promueva el voto en favor de él y, c) territorialidad, la cual 

                                                           
18 Partido de la Revolución Democrática otros vs. Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras; Quinta Época; en 

sesión celebrada el siete de agosto de dos mil quince; gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 88 y 89. 
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consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a cabo. Además, se 
deben considerar aquellos gastos relacionados con actos anticipados de 
campaña y otros de similar naturaleza jurídica.” 

 
Quinta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-277/2015 y acumulados. —Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros. —Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras. —7 de agosto de 2015. 
—Unanimidad de votos. —Ponente: Flavio Galván Rivera. —Ausente: María del 
Carmen Alanis Figueroa. —Secretarios: Alejandro Olvera Acevedo y Rodrigo 
Quezada Goncen. 

 
De la tesis transcrita en el párrafo anterior, se advierte que, para que un concepto 
sea considerado como gasto de campaña, la autoridad electoral debe verificar que 
con los elementos de prueba que obran en los autos del expediente de mérito, se 
presenten de manera simultánea los siguientes elementos: 

a) Finalidad; 
b) Temporalidad y,  
c) Territorialidad. 

 
El primer elemento, relativo a la finalidad, se tendrá por acreditado al demostrar 
que con la realización del evento, los sujetos incoados obtuvieron un beneficio. 
 
Respecto al segundo elemento relativo a la temporalidad, para que el mismo se 
cumpla, es necesario demostrar que la entrega, distribución, colocación, 
transmisión o difusión de la propaganda electoral se realice en el periodo de 
campañas electorales. 
 
Derivado de lo anterior es importante señalar que el periodo de campaña para los 
candidatos a cargos de Gobernador abarcaría del tres de abril al uno de junio del 
dos mil dieciséis. 
 
Ahora bien, respecto al último elemento, relativo a la territorialidad, para tenerse 
por acreditado se debe verificar el área geográfica en el que el hecho se llevó a 
cabo.  
 
En el caso concreto, derivado del análisis a todos los elementos que obran en el 
expediente se tiene que el evento analizado configura un evento de campaña por 
las razones siguientes:  
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 Que el entonces candidato José Antonio Gali Fayad, fue postulado por la 
coalición Sigamos Adelante, integrada por diversos partidos entre los 
cuales se encuentra el Partido Nueva Alianza –organizador del evento-; 

 Que la reunión se llevó a cabo el pasado 9 de abril del año en curso a las 
10:00 am, esto es, durante el periodo de campaña -se cumple el elemento 
de la temporalidad-; 

 Se realizó en el Complejo Cultural Universitario de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, previo pago realizado por el Partido 
Nueva Alianza para el uso de las instalaciones -se cumple el elemento de 
la territorialidad-; 

 Que el derecho de reunión y asociación, constituye un acto habitual de los 
partidos y sus candidatos, dentro del ejercicio de sus derechos; 

 Que el Partido Nueva Alianza y el candidato en pleno ejercicio de su 
derecho de reunión asistieron a un evento; 

 Contrario a lo que manifestó el denunciado al contestar el emplazamiento 
en el sentido que “en ningún momento se difundiera a la ciudadanía 
ningún Contexto de la campaña electoral, ya sea para su participación 
activa o promoción, como suele pasar en los eventos públicos” de los 
elementos que obran en el expediente queda plenamente acreditado que sí 
existió difusión de la campaña a través de: proscenio y lonas que ocuparon 
gran parte del auditorio en el cual se llevó a cabo el evento, mismos que 
contenían elementos de campaña en beneficio del entonces candidato y 
camisas con propaganda19 -se cumple el elemento de la finalidad-. 

 Si bien de la invitación al evento y respuesta del denunciado al 
emplazamiento, se advierte la intención de realizar un evento relacionado 
con las actividades ordinarias del partido, se advierte que el desarrollo del 
mismo, benefició de manera clara al entonces candidato; 

 El evento generó un beneficio a la campaña del entonces candidato, entre 
todos y cada uno de los asistentes;  

 El beneficio debe ser cuantificado. 
 
En materia de fiscalización, el ejercicio del derecho de reunión y asociación de los 
partidos políticos, no es un acto restringido; pero lo que sí resulta relevante para 
efectos de fiscalización es determinar si existe o no un posicionamiento del 
candidato frente al electorado, esto es, conocer si se trata de un auténtico acto de 
campaña, constituyendo un beneficio y posicionamiento al candidato denunciado, 
lo cual en términos de lo dispuesto por los artículos 242 y 243 de la Ley General 

                                                           
19 De conformidad con el contenido de las fotografías exhibidas como pruebas en el presente procedimiento, mismas que 

no fueron objetadas por la Coalición Sigamos Adelante, o por el Partido Nueva Alianza. 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, deberá ser cuantificado a los topes 
de gastos de campaña. 
 
Pese que el evento tuvo por origen la reunión dirigida a las estructuras de los 
comités de dirección estatal, distrital y municipal, a todas luces se desprende que 
generó un beneficio para la campaña, toda vez que la presentación de las 
propuestas del entonces candidato, necesariamente produjeron un impacto en el 
ánimo de los asistentes al evento, que generó el posicionamiento del citado 
candidato frente al electorado, lo cual constituye un ingreso en especie 
proveniente del Partido Nueva Alianza.  
 
Robustece lo anterior el hecho de que el evento fue organizado por las 
Comisiones Distritales y Municipales del Partido Nueva Alianza en el estado de 
Puebla, instituto político integrante de la Coalición “Sigamos Adelante”, por lo que 
resulta por demás innegable que se trató de un evento con fines electorales, en el 
caso concreto, posicionarse ante la ciudadanía para la obtención del voto.  
 
No escapa a la atención lo manifestado por el partido político al dar respuesta al 
emplazamiento, en el sentido de que se trata de una invitación, por lo que no 
registró gasto alguno; sin embargo, como se ha precisado, en el caso concreto la 
reunión fue organizada por el Representante de las Comisiones Políticas 
Electorales del Partido Nueva Alianza, esto es, uno de los partidos políticos 
integrante de la “Coalición Sigamos Adelante”, quien postuló al C. José Antonio 
Gali Fayad como candidato a Gobernador del estado de Puebla.  
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, y toda vez que en el 
evento analizado en el apartado materia de análisis, se cuenta con elementos que 
generen certeza de la promoción de la candidatura del C. José Antonio Gali 
Fayad, ante el electorado en general, queda plenamente acreditado un beneficio 
que posicionó al entonces candidato. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar el ejercicio de 
ponderación al que hace referencia la Sala Especializada, considerando el 
ejercicio del derecho de reunión frente a la equidad y la imparcialidad que debe 
regir las contiendas electorales. 
 
En el caso concreto es de concluirse que, considerar dentro del marco de la ley la 
celebración de un evento que si bien tuvo su origen en una invitación expresa para 
el candidato a efecto de reunirse con un determinado grupo de personas, derivado 
del contexto en el cual se llevó a cabo resulta evidente que tiene fines electorales.  
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En el presente caso, el evento de campaña fue sufragado por las Comisiones 
Distritales y Municipales del Partido Nueva Alianza en el estado de Puebla, 
instituto político integrante de la Coalición “Sigamos Adelante”. 
 
Al respecto, resulta relevante destacar que de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA, inciso c) del Convenio de Coalición conformada para postular 
Candidato a Gobernador del estado de Puebla, denominada “Sigamos 
Avanzando”, es facultad de los partidos políticos coaligados el realizar 
aportaciones en efectivo o en especie al proceso de elección objeto del 
Convenio. En consecuencia, el evento tuvo un origen lícito que debió reportarse 
en el informe de campaña respectivo.  
 
No obstante lo anterior, como se ha precisado previamente, al dar contestación al 
emplazamiento, el Partido Acción Nacional, como Representante de Finanzas de 
la Coalición infractora, se limitó a señalar que el evento se había celebrado con 
motivo de una invitación, sin realizar pronunciamiento alguno respecto del debido 
registro de los ingresos y gastos respectivos.  
 
Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos establece el régimen de 
financiamiento de los partidos políticos en dos modalidades: financiamiento 
público de conformidad con el artículo 50 del ordenamiento en cita y privado según 
lo dispuesto en el artículo 53 del Ley en comento.  
 
Respecto al financiamiento privado, el artículo 53, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que tendrá las modalidades siguientes: a) 
financiamiento por la militancia; b) financiamiento de simpatizantes; c) 
autofinanciamiento y, d) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
 
Por lo que hace a la vertiente del financiamiento privado, en sus modalidades de 
financiamiento por militancia y simpatizantes, los partidos políticos se encuentran 
en posibilidad de recibir aportaciones en efectivo o en especie o, en su caso, 
donaciones a través de los medios legales correspondientes. 
 
Dichos conceptos para efecto de su registro contable deben considerar un importe 
cierto, especialmente cuando se trata de aportaciones o donaciones en especie, 
puesto que ello implica que se presente el costo del mercado o estimado por el 
mismo bien o servicio aportado -como importe cierto- del beneficio económico que 
está recibiendo el sujeto obligado.  
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Lo anterior en materia de fiscalización se traduce en un gasto que el sujeto 
obligado deja de realizar, que debe reconocer y consecuentemente tiene que 
registrar, soportar y contabilizar el beneficio económico obtenido, el cual impactará 
en el límite de financiamiento privado, asimismo, en su caso deberán ser 
considerados para efectos de casos de precampaña, periodo de obtención del 
apoyo ciudadano y campaña. 
 
Consecuentemente, los gastos generados por la realización del evento de 
campaña analizado en el presente apartado debe considerarse como aportación 
en especie proveniente de uno de los partidos políticos coaligados, la cual no fue 
registrada por la Coalición “Sigamos Adelante” en los informes de campañas 
respectivos, acreditándose una falta sustantiva e incumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe declararse 
fundado, respecto del evento materia del apartado en que se actúa.  
 
Determinación del monto involucrado  
 
Determinada la existencia de un beneficio económico y verificado la licitud en el 
origen de los recursos, procede determinar el monto de los recursos utilizados 
para la realización del evento de campaña, a efecto de sumarlo y considerarlo 
para el tope de gastos de campaña del entonces candidato denunciado, en el 
marco de su Informe de ingresos y gastos de Campaña. 
 
Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
los conceptos que se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
 

“Artículo 243.  
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares;  
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(…)” 

 
En consecuencia, en el presente asunto deben cuantificarse los montos que 
fueron erogados derivado de la organización, logística y desarrollo del evento. 
 
Al respecto, de conformidad con las manifestaciones vertidas por el Partido Nueva 
Alianza en su respuesta al requerimiento de información formulada por esta 
autoridad, proporcionó lo siguiente: 
 

a) Factura número CCU3159, expedida por la Universidad Autónoma de 
Puebla a favor de Nueva Alianza. 

b) El comprobante de pago consistente en un cheque emitido por la cuanta 
tradicional de Nueva Alianza a favor de la BUAP Complejo Cultural 
Universitario, por un importe de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); 

c) Cotización número 7574, expedida por el Complejo Cultural Universitario a 
favor del partido. 
 

Es así que el monto de ingresos no registrados por la Coalición “Sigamos 
Adelante”, proveniente de uno de sus partidos coaligados, a saber, el Partido 
Nueva Alianza, ascendió a la cantidad de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); en consecuencia, se concluye que la 
Coalición “Sigamos Adelante” vulneró lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el 
procedimiento de mérito, debe declararse fundado, respecto del evento materia 
del apartado en que se actúa.  
 
Por lo que respecta al análisis para verificar si el partido político incurrió en un 
rebase de topes de gastos de campaña, se realizará en un considerando posterior, 
una vez que se haya finalizado el análisis de todos los hechos que integran el 
presente procedimiento y determinado si es necesario sumar algún otro gasto al 
monto total de gastos de campaña registrados por el partido. 

 
Apartado F. Concepto que constituyó aportación de ente prohibido que 
beneficio a la campaña.  
 
A continuación se precisa el evento materia de análisis en el presente apartado:  
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ID 
Anexo II 

Fecha  Lugar  Elementos probatorios presentados Valor 
probatorio  

Referencia 
Anexo II 

25 13/04/2016 Tecamachalco Una foto en una comida, en la que parte de los 
invitados portan una gorra azul alusiva al candidato y 
a su partido de procedencia (PAN). Se observa al 
candidato saludando de la mano a uno de los 
asistentes; viste una camisa color blanca manga 
larga en la cual se aprecia la leyenda “SIGAMOS 
AVANZANDO”. Se observa la presencia de hombres 
y mujeres adultos, así como de una niña.  

Indiciario 10 

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la fotografía presentada como 
medio de prueba: 
 

 
 
Del análisis realizado a los medios de prueba presentados por el quejoso, fue 
posible conocer de manera genérica los conceptos que presuntamente generaron 
un beneficio a la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como a su entonces 
candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número INE/UTF/DRN/15159/2016, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a requerir nuevamente al Partido Acción 
Nacional en su carácter de Represente de Finanzas de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, a efecto que proporcionara información relativa al evento en estudio. Al 
respecto se le corrió traslado con copia de las fotografías del evento respectivo, 
que fueron ofrecidas por el quejoso para sostener su pretensión.  
 
Al respecto, mediante el oficio número CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/053/2016, el 
partido señaló: 
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Respuesta Anexos Análisis del Anexo por parte de la autoridad 

instructora 

Le refiero que 
corresponde a una 
invitación, y del cual la 
Coalición "Sigamos 
Adelante" no realizó 
ningún tipo de gasto. 

Carta invitación suscrita por 
parte del C. Marco Antonio 
Méndez Salas, en su carácter 
de Presidente de la Asociación 
Civil Transportistas Unidos 
Región Valsequillo 
Independientes A.C., que 
medularmente se refiere a una 
invitación a fin de reunirse con 
los representantes de las 62 
rutas que conforman dicha 
asociación, a celebrarse el 13 
de abril de 2016, a las 14:00 
horas en el salón ubicado sobre 
poniente 7 #704 en 
Tecamachalco, Puebla. 

La carta invitación contiene las características 
siguientes: Fecha: 6 de abril • Dirigido a: C. José 
Antonio Gali Fayad, en su carácter de Candidato a 
Gobernador del estado de Puebla  
• Lugar del evento: salón ubicado sobre poniente 7 
#704 en Tecamachalco, Puebla • Fecha del evento: 
13 de abril Motivo: Reunirse con los representantes de 
las 62 rutas que conforman dicha asociación y 
escuchar las propuestas del candidato para el gremio 
y así brindarle apoyo al candidato y al partido en las 
próximas elecciones. Para manifestarle el apoyo 
que se le otorgará por parte de dicha agrupación y 
de esa manera conseguir el triunfo en los 
comicios.  

 
Para mayor referencia a continuación se inserta la invitación de mérito:  
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Dicho escrito y sus anexos constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el partido político se confirma el contenido 
de la prueba presentada por el quejoso, consistente en fotografías, toda vez que 
no fueron objetadas, y se tiene por acreditado lo siguiente:  
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 La realización del evento en la fecha y hora señalada; 
 

 La participación del entonces candidato a Gobernador involucrado; 
 

 Las circunstancias de modo en que se llevó a cabo el evento, según se 
advierten de las fotografías han quedado confirmadas; 

 
Toda vez que el partido señaló que NO REALIZÓ GASTO ALGUNO y que el 
evento fue con motivo de la invitación formulada por el C. Marco Antonio Méndez 
Salas, en su carácter de Presidente de la Asociación Civil Transportistas Unidos 
Región Valsequillo Independientes A.C., esta autoridad procedió a requerir a la 
referida persona moral a efecto que informara: 
 

 El motivo del evento celebrado; 
 

 Especifique la duración del evento, así como la lista de asistencia al mismo, 
en la cual sea posible conocer los datos de localización e identificación de 
cada uno de los asistentes; 

 

 Describa de forma detallada en que consistió cada uno de los servicios que 
existieron en el evento, a saber el servicio relativo a: el uso del jardín de 
eventos, renta de lugar, equipo de audio, equipo técnico, infraestructura a 
fin de proporcionar los alimentos, mesas, sillas, manteles, vajilla, bebidas, 
comida, meseros etc. 

 

 Precise el costo total erogado con motivo de la celebración del evento, 
remitiendo la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Al respecto, el C. Marco Antonio Méndez Salas, Presidente de la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C., remitió respuesta a 
la solicitud de información formulada por esta autoridad:  
 

“(…) 
En respuesta al punto 1 (uno) le confirmó que NO se tuvo ningún tipo de 
operación con los institutos políticos señalados. 
En respuesta al punto 2 (dos) le confirmó que NO se tuvo ningún tipo de 
operación con los institutos políticos señalados. 
El dicho evento fue realizado en Restaurant El Marinero señalando como 
domicilio de éstos, los ubicados en 7 poniente #704 Tecamachalco Puebla 
respectivamente 
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En respuesta al punto 5 (cinco se informa que la duración aproximada del 
evento fue de 4 horas. Se anexa la lista de invitados (Anexo A), sin que se 
cuente con un registro de asistencia al evento, debido a que no se tomó dicho 
registro. Puede considerarse como domicilio para localización respecto a cada 
uno de los asistentes, el ubicado en 3 Sur y 15 Poniente S/N en el municipio 
de Tecamachalco Puebla, con teléfono 2491019834. 
No se presentó renta de ningún equipo ya que este fue proporcionado por el 
presidente de la agrupación el cual cuenta con un equipo sencillo y pertinente 
para el dicho evento. 
Respondiendo a este punto, se precisa que el equipo de sonido fue prestado 
por el presidente de la agrupación. 
(…) 
Respondiendo al punto siete (siete) informo que el costo total fue de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 26/100 M.N.) por la totalidad de los servicios 
anteriormente descritos. 

 Respecto al pago de $10,000.00 (Diez mil pesos M.N.), realizado a favor de 
Restaurant El Marinero a través de un pago en efectivo el día 13 de Abril de 
2016, mismo que se avaló con un nota de remisión. 

 Respecto al pago de $10,000.00 (Diez mil pesos 26/100), efectuado en 
favor de Restaurant El Marinero, a través de un pago en efectivo el día 13 
de Abril de 2016, mismo que se avaló con un nota de remisión expedida 
por concepto de alimentos, bebidas y renta del sitio, para el 13 de abril 
de 2016. 

 En contestación a este punto, se señala que los servicios contratados fueron 
pagados en efectivo. 
(…)” 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de la respuesta formulada por el C. Marco Antonio Méndez Salas, en su 
carácter de Presidente de la Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes A.C., concatenado con lo informado por el partido, se 
desprende lo siguiente: 
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Organizador del evento Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo 
Independientes, A.C. 

Formato del evento Reunión con los representantes de las 62 rutas que conforman dicha 
asociación 

Candidatos invitados De las constancias que obran en el expediente no es posible tener 
certeza respecto a si la Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes invitó a otros candidatos, pues esta se limitó 
a referir que emitió una invitación al C. José Antonio Gali Fayad 

Lugar  Salón ubicado sobre poniente 7 #704 en Tecamachalco, Puebla 

Fecha  13 de abril de 2016 

Logística del evento A invitación expresa de la Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes, quien señaló el lugar y la fecha 

Costo del evento  $10,000.00 

Público asistente Integrantes de la Agrupación Civil de Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes. 

Número de asistentes Aproximadamente 101 personas 

Hubo propaganda Si. Los asistentes portan gorras de color azul alusiva al candidato y a su 
partido de procedencia (PAN). Se observa al candidato con una camisa 
color blanca manga larga en la cual se aprecia la leyenda “SIGAMOS 
AVANZANDO”.  

 
Como puede advertirse del cuadro anterior, el entonces candidato y la Coalición 
postulante no erogaron recurso alguno por la realización del evento. 

 
Precisado lo anterior, cabe destacar que la determinación de la existencia de una 
falta en materia de fiscalización impone, en primer plano, la necesidad de acreditar 
la existencia de un beneficio por parte de los inculpados; es decir, en primer lugar 
se debe determinar la existencia de un beneficio económico a la campaña y, en 
su caso, verificar la licitud o ilicitud en el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos. 
 
Expuestas las circunstancias particulares del evento que nos ocupa, resulta 
necesario la valoración conjunta de los elementos que obran en el expediente para 
determinar si: 
 
1. Si el evento constituye un concepto de campaña. 
2. Verificado lo anterior, determinar el costo y cuantificarlo. 
 
Lo anterior nos lleva al análisis de lo que debe entenderse como un gasto de 
campaña. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y los 
candidatos registrados para la obtención del voto.  
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Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos 
políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado. 
 
El análisis del evento materia del presente apartado a la luz de la 
conceptualización de los actos de campaña lleva a concluir lo siguiente:  
 

 El candidato asistió a un evento por invitación expresa formulada por el C. 
Marco Antonio Méndez Salas, en su carácter de Presidente de la 
Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes 
A.C., en fecha y hora establecidos por este último; 

 El evento fue dirigido a los representantes de las 62 rutas que conforman 
dicha asociación;  

 De la fotografía presentada por el quejoso, misma que no fue objetada por 
los denunciados al responder el emplazamiento, se advierte la asistencia de 
hombres, mujeres e incluso niños;  

 La organización de eventos de exposición de idas de candidatos y partidos 
políticos, no forma parte de las actividades habituales de la Asociación en 
su giro comercial de “actividades de transporte”, máxime que el evento se 
llevó a cabo durante la campaña;  

 De las evidencias que obran en el expediente existe certeza de que el 
candidato promovió su candidatura toda vez que de la carta invitación 
se advierte expresamente que tuvo como finalidad “…manifestarle el 
apoyo que se le otorgará por parte de dicha agrupación y de esa 
manera conseguir el triunfo en los comicios…” 

 La finalidad del evento fue que el C. José Antonio Gali Fayad, entonces 
candidato a Gobernador de Puebla, por la Coalición “Sigamos Adelante”, 
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presentara sus propuestas a cambio de recibir el apoyo de los asistentes, lo 
cual, en términos de lo dispuesto por el artículo 242 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye un acto de campaña, 
pues tuvo como finalidad posicionar al candidato para la obtención del voto;  

 El evento generó un beneficio para la campaña toda vez que la 
presentación de las propuestas del entonces candidato, necesariamente 
produjeron un impacto en el ánimo de los asistentes al evento, derivado de 
lo cual influyeron en la toma de decisiones ante las elecciones al cargo de 
Gobernador en el estado de Puebla.  

 
Resulta relevante destacar que de conformidad con la naturaleza de la Asociación 
Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C., los actos de 
campaña no se encuentran per se entre las actividades habituales o 
preponderantes que realizan. Situación que no es óbice para que sus integrantes 
puedan reunirse con los fines que convengan a sus intereses, siempre que ello se 
encuentre en el marco de la Ley.  
 
Derivado de los elementos que constan en el expediente, la autoridad procedió a 
emplazar a la Coalición denunciada y a su entonces candidato, derivado de lo cual 
el Partido Acción Nacional dio respuesta en los términos transcritos en el 
antecedente XXX de la presente Resolución, y de cuyo análisis medularmente se 
desprende lo siguiente:  
 

 Fue una actividad de índole privado, mediando invitación de cada una de 
las asociaciones al candidato de la coalición; 

 Negó que exista un beneficio a favor de la coalición y el candidato; 

 Invitación de la asociación; 

 Erogación de gastos por las asociaciones, consecuentemente no se 
acreditan aportaciones en efectivo o en especie por parte entes prohibidos; 

 El objeto tuvo como finalidad exponer ante sectores determinados las 
propuestas de la Plataforma Electoral; 

 No se acredita una vulneración al principio de imparcialidad, pues son los 
sectores de las organizaciones referidas quienes voluntariamente invitaron 
al candidato, por lo que las personas que asistieron lo realizaron de forma 
voluntaria y como miembros o socios del sector. 

 La participación del candidato se limitó a exponer las propuestas de su 
Plataforma Electoral, con la finalidad que los integrantes del sector privado 
tuvieran conocimiento de ellas.  
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 No hay una vulneración al principio de equidad pues los eventos no se 
exteriorizaron a la ciudadanía, de ahí el carácter privado y 
consecuentemente no representan un acto de campaña. 

 
Al caso resulta aplicable lo resuelto por la Sala Regional Especializada en la 
Sentencia identificada con el número de expediente SRE-PSD-5/2016, al señalar:  
 

“(…) 
Los ciudadanos gozan del derecho de participación en los asuntos públicos de 
su país, y este derecho de reunión no implica necesariamente la creación o 
participación en una entidad u organización permanente, sino que puede 
manifestarse en una unión esporádica o congregación para perseguir los más 
diversos fines mientras éstos sean pacíficos y conformes con las normas 
internas y convencionales. 
 
Una de las maneras fundamentales en que es posible ejercer el derecho de 
reunión en materia política es precisamente a través de las reuniones, 
concentraciones, eventos, etcétera, que los ciudadanos realizan para 
conocer las propuestas de campaña y de gobierno de los candidatos y 
partidos políticos en su caso, y que, posteriormente, se podrá ver reflejado en 
la emisión de los votos correspondientes en las contiendas electorales 
respecto de los cargos de elección popular. 
 
Por tanto, tal derecho de reunión no puede ser coartado en forma irracional o 
injustificada, en aras de tutelar otros principios, sin exponer las razones 
necesarias que justifiquen tal restricción. 
(…) 
Ha sido criterio reiterado por parte de la SCJN y la Sala Superior de este 
Tribunal, que una restricción eventual permitida de los derechos reconocidos 
constitucionalmente debe ser la excepción, y por esta razón resulta necesario 
expresar los hechos que justifiquen su restricción basándose en criterios 
objetivos y razonables, atendiendo a los requisitos de idoneidad, razonabilidad 
y necesidad. 
(…) 
Se puede identificar la siguiente metodología dentro del test de 
proporcionalidad: 
(…) 
5) Examen de razonabilidad, que implica analizar si la medida estatal que ha 
generado la intervención al contenido del derecho fundamental es o no 
racional, lo que se actualiza en caso de que la salvaguarda del diverso bien 
constitucionalmente protegido (finalidad legítima) haya obedecido a motivos y 
circunstancias de mayor relevancia y trascendencia para el caso concreto, que 
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el perjuicio que realmente se pueda ocasionar al derecho que ha sido 
restringido. 
(…)” 

 
La Sala Especializada ha diferenciado entre los actos de naturaleza privada 
que no se encuentran dirigidos al electorado en general, y los eventos de 
campaña. 
 
Lo anterior es de suma relevancia en el caso que se analiza en el presente 
apartado pues, tal como la propia autoridad jurisdiccional lo ha sostenido, ante la 
regla general de respetar el libre derecho de reunión, resulta necesario 
considerar de manera objetiva y razonable todas y cada una de las 
características del evento materia de análisis para realizar un ejercicio de 
ponderación de principios, a efecto de asegurar que los principios de 
equidad e imparcialidad en la contienda se encuentren debidamente 
tutelados pues, de lo contrario, se correría el riesgo de justificar bajo el 
derecho de reunión, indiscutibles actos de campaña cuya finalidad es 
obtener el voto de la ciudadanía en general, ocasionando con ello, la 
simulación de actos de campaña. 
 
La indebida aplicación del derecho de reunión podría llevar al absurdo de que los 
partidos políticos y sus candidatos amparen bajo la figura de actos de naturaleza 
privada, auténticos actos de campaña fragmentados, con el incentivo de evitar con 
ello la cuantificación del beneficio generado para efectos de topes de gastos de 
campaña.  
 
Es decir, las manifestaciones vertidas por el partido político imponen el análisis de 
la naturaleza y alcances del Derecho de reunión de los ciudadanos, toda vez que 
resulta necesario distinguir entre: 
 
a. El libre derecho de reunión, del que gozan todos los ciudadanos y que se ejerce 
precisamente a través de reuniones y/o eventos; y  
b. Los actos que en ejercicio del derecho de reunión, independientemente de si 
son o no abiertos al público en general, por sus características particulares 
generan un beneficio a la campaña electoral, beneficio que debe ser cuantificado 
para efecto de tope de gastos de campaña. 
 
Lo anterior resulta de gran relevancia pues, debe decirse que: 
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1. Los ciudadanos tienen el derecho de reunirse conforme a sus intereses 
convenga, pudiendo tener como motivo, precisamente los electorales;  
2. Derivado de lo anterior, pueden existir reuniones que si bien son de carácter 
privado, tengan como finalidad promover el voto entre los asistentes; 
3. Las reuniones de carácter privado con fines electorales son plenamente lícitos; 
4. Las reuniones privadas con fines electorales de manera lógica y natural 
generan un beneficio para la campaña, entre las pocas o muchas personas que 
estén presentes; 
5. Conforme lo establece el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son actos de campaña aquellos en los cuales se 
promueve la candidatura; 
6. En términos del artículo 243 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, deben considerarse para efectos de topes de gastos 
de campaña, los gastos que se realicen por concepto de gastos de propaganda y 
gastos operativos, entre otros; 
7. Los gastos efectuados para la realización de eventos que aun siendo privados 
beneficien las campañas, deben cuantificarse para efecto de topes. 
 
En consecuencia, considerar que un acto de carácter privado genera un beneficio 
que debe cuantificarse a la campaña beneficiada, a efecto conocer de manera 
integral sus ingresos y gastos, no implica de ninguna manera una restricción al 
derecho de reunión, ni mucho menos la actualización de infracción alguna.  
 
Concluir que un evento de carácter privado benefició a un partido y su candidato, 
no es más que señalar que el beneficio generado debe ser cuantificado a efecto 
de conocer si se ajustaron a los límites establecidos por la autoridad electoral en 
materia de gastos de campaña, sin que la realización de eventos privados con 
fines electorales constituya una infracción, ni obstáculo alguno al ejercicio del 
derecho de reunión.  
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es dable concluir que 
los actos de carácter privado que se llevan a cabo a luz del ejercicio del derecho 
de reunión, no se encuentran exentos de configurar un beneficio a las campañas 
electorales, derivado de lo cual, el análisis de los eventos debe ser realizado a 
partir de las circunstancias particulares en las que se desarrolla el evento y no 
únicamente a partir de la circunstancia de si fue abierto o no al público en general. 
 
No aceptar lo anterior equivaldría llegar al absurdo de dejar de analizar si un acto 
es o no de campaña, por la sola circunstancia de ser catalogado como de 
“naturaleza privada” por los propios organizadores de un evento, lo cual implicaría 
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un incumplimiento por parte de la autoridad electoral, pues tiene entre sus 
funciones vigilar la conducta de los partidos políticos. 
 
Con base en lo anterior, los eventos deben ser analizados considerando: 
 

 Si el evento se llevó a cabo durante el periodo de campaña 

 Quienes estuvieron presentes; 

 Si el candidato hizo uso de la voz; 

 Si en el evento existió propaganda colocada o repartida;  

 Si derivado del contexto del evento existió o no una promoción de la imagen 
y nombre del candidato. 

 
Robustece lo anterior la tesis LXIII/201520 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de los elementos a 
considerar para la identificación de los gastos de campaña, mismas que para 
pronta referencia se transcribe a continuación:  
 

“GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA 
SU IDENTIFICACIÓN.- Del contenido de los artículos 41, Base II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 210, 242, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto; y 243 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 76 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se desprende que la ley debe garantizar que los partidos 
políticos cuenten, de manera equitativa, con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y establecer las reglas para el financiamiento y límite a las 
erogaciones en las campañas electorales; asimismo, se prevé que las 
campañas electorales son el conjunto de actividades llevadas a cabo para la 
obtención del voto; que los actos de campaña son aquellos en los que los 
candidatos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas, como es 
el caso de las reuniones públicas, asambleas y marchas; que la propaganda 
electoral se compone de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que producen y difunden los partidos políticos, y 
que su distribución y colocación debe respetar los tiempos legales y los topes 
que se establezcan en cada caso; y que todo acto de difusión que se realice 
en el marco de una campaña comicial, con la intención de promover una 
candidatura o a un partido político, debe considerarse como propaganda 
electoral, con independencia de que se desarrolle en el ámbito de la actividad 
comercial, publicitaria o de promoción empresarial. En ese tenor, a efecto de 

                                                           
20 Partido de la Revolución Democrática otros vs. Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras; Quinta Época; en 

sesión celebrada el siete de agosto de dos mil quince; gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 88 y 89. 
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determinar la existencia de un gasto de campaña, la autoridad 
fiscalizadora debe verificar que se presenten, en forma simultánea, los 
siguientes elementos mínimos: a) finalidad, esto es, que genere un 
beneficio a un partido político, coalición o candidato para obtener el voto 
ciudadano; b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distribución, 
colocación, transmisión o difusión de la propaganda se realice en período de 
campañas electorales, así como la que se haga en el período de 
intercampaña siempre que tenga como finalidad, generar beneficio a un 
partido político, coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen del 
candidato, o se promueva el voto en favor de él y, c) territorialidad, la cual 
consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a cabo. Además, se 
deben considerar aquellos gastos relacionados con actos anticipados de 
campaña y otros de similar naturaleza jurídica.” 

 
Quinta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-277/2015 y acumulados. —Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros. —Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y otras. —7 de agosto de 2015. 
—Unanimidad de votos. —Ponente: Flavio Galván Rivera. —Ausente: María del 
Carmen Alanis Figueroa. —Secretarios: Alejandro Olvera Acevedo y Rodrigo 
Quezada Goncen. 

 
De la tesis transcrita en el párrafo anterior, se advierte que, para que un concepto 
sea considerado como gasto de campaña, la autoridad electoral debe verificar que 
con los elementos de prueba que obran en los autos del expediente de mérito, se 
presenten de manera simultánea los siguientes elementos: 

a) Finalidad; 
b) Temporalidad y,  
c) Territorialidad. 

 
El primer elemento, relativo a la finalidad, se tendrá por acreditado al demostrar 
que con la realización del evento, los sujetos incoados obtuvieron un beneficio. 
 
Respecto al segundo elemento relativo a la temporalidad, para que el mismo se 
cumpla, es necesario demostrar que la entrega, distribución, colocación, 
transmisión o difusión de la propaganda electoral se realice en el periodo de 
campañas electorales. 
 
Derivado de lo anterior es importante señalar que el periodo de campaña para los 
candidatos a cargos de Gobernador abarcaría del tres de abril al primero de junio 
del 2016. 
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Ahora bien, respecto al último elemento, relativo a la territorialidad, para tenerse 
por acreditado se debe verificar el área geográfica en el que el hecho se llevó a 
cabo.  
 

En el caso concreto, derivado del análisis a todos los elementos que obran en el 
expediente se tiene que el evento analizado configura un evento de campaña por 
las razones siguientes:  
 

 Que el entonces candidato José Antonio Gali Fayad, fue postulado por la 
Coalición Sigamos Adelante; 

 Que la reunión se llevó a cabo el pasado 13 de abril del año en curso, esto 
es, durante el periodo de campaña -se cumple el elemento de la 
temporalidad-; 

 Se realizó en un restaurant ubicado sobre poniente 7 #704 en 
Tecamachalco, Puebla, previo pago realizado por la Asociación de 
Transportistas para el uso de las instalaciones -se cumple el elemento de 
la territorialidad-; 

 Que los integrantes de la referida Asociación y el entonces candidato en 
pleno ejercicio de su derecho de reunión asistieron a un evento; 

 El propio denunciado al contestar el emplazamiento señaló que el 
“candidato se limitó a exponer las propuestas de su Plataforma 
Electoral…”; 

 De los elementos que obran en el expediente queda plenamente acreditado 
que sí existió difusión de la campaña a través de: gorras de color azul con 
el emblema del PAN y el nombre de entonces candidato21 -se cumple el 
elemento de la finalidad-; 

 La invitación al evento es claro al señalar que el objetivo era “para 
manifestarle el apoyo que se le otorgará por parte de dicha agrupación 
y de esa manera conseguir el triunfo en los comicios…”; 

 El evento generó un beneficio a la campaña del entonces candidato, entre 
todos y cada uno de los asistentes;  

 El beneficio debe ser cuantificado. 
 
En materia de fiscalización, el ejercicio del derecho de reunión y asociación de los 
partidos políticos, no es un acto restringido; pero lo que sí resulta relevante para 

                                                           
21 De conformidad con el contenido de las fotografías exhibidas como pruebas en el presente procedimiento, mismas que 

no fueron objetadas por la Coalición Sigamos Adelante, se advierte que los asistentes portan las gorras y en algunos casos 
se advierten sobre puestas en la mesa, derivado de lo cual es evidente que fueron distribuidas durante el evento. 
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efectos de fiscalización es determinar si existe o no un posicionamiento del 
candidato frente al electorado, esto es, conocer si se trata de un auténtico acto de 
campaña, constituyendo un beneficio y posicionamiento al candidato denunciado, 
lo cual en términos de lo dispuesto por los artículos 242 y 243 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, deberá ser cuantificado a los topes 
de gastos de campaña. 
 
Bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, y considerando que en 
el presente caso se cuenta con elementos que generan certeza de que el evento 
tuvo como finalidad presentar las propuestas del entonces candidato a cambio de 
recibir el apoyo de los asistentes, es decir, tuvo como finalidad posicionar al 
candidato para la obtención del voto; ello influyó en el ánimo de los asistentes al 
evento, derivado de lo cual trascendió en la toma de decisiones ante las 
elecciones al cargo de Gobernador en el estado de Puebla, en consecuencia 
actualizó un beneficio a la campaña que debe cuantificarse para efectos de topes.  
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar el ejercicio de 
ponderación al que hace referencia la Sala Especializada, considerando el 
ejercicio del derecho de reunión frente a la equidad y la imparcialidad que debe 
regir las contiendas electorales. 
 
En el caso concreto es de concluirse que, considerar dentro del marco de la ley la 
celebración de un evento que si bien tuvo su origen en una invitación expresa para 
el candidato a efecto de reunirse con un determinado grupo de personas, que 
derivado del contexto en el cual se llevó a cabo resulta evidente que tiene fines 
electorales y la organización y costeo estuvo a cargo de una persona moral como 
lo es la Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independiente, 
lleva al riesgo de dejar de observar la prohibición contenida en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Lo anterior es así pues dichas disposiciones contienen la prohibición de realizar 
aportaciones en favor de los sujetos obligados provenientes de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, con la finalidad de evitar que 
los sujetos obligados como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos 
a intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas morales, en el caso concreto de la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independiente A.C.  
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En consecuencia, en el presente caso se tiene acreditado un beneficio a la 
campaña derivado de la celebración de un evento cuya organización y costo 
recayó en una persona moral, ente prohibido por la norma para realizar 
aportaciones a los partidos políticos, por lo que el beneficio obtenido debe 
cuantificarse considerando dicho supuesto.  
 
En el presente caso, el evento de campaña fue sufragado por la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C. 
 
Al respecto, resulta relevante señalar que el artículo 25 del Código Civil Federal, 
establece quienes son personas morales, como se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 25. Son personas morales:  
I. La Nación, los Estados y los Municipios;  
II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;  
III. Las sociedades civiles o mercantiles;  
IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere 
la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal;  
V. Las sociedades cooperativas y mutualistas;  
VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines 
políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, 
siempre que no fueren desconocidas por la ley.  
VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos 
del artículo 2736” 

 
Así, de conformidad con el artículo 25, fracción VI del Código Civil Federal, la 
Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C., es 
una persona moral. 
 
Por otro lado el artículo 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos 
Políticos, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 54. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
(...) 
f) Las personas morales, y 
(...)” 
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De lo anterior se puede concluir que la Asociación Civil Transportistas Unidos 
Región Valsequillo Independientes A.C., es una persona moral, en consecuencia 
es un ente prohibido por la normatividad electoral para realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia. 
 
En el caso concreto los gastos erogados por la renta del inmueble en el cual se 
llevó a cabo el evento y los servicios que se prestaron durante el evento, 
generaron un beneficio a la campaña del C. José Antonio Gali Fayad, entonces 
candidato a Gobernador del estado de Puebla por la Coalición “Sigamos 
Adelante”; beneficio que implica un beneficio económico en materia de 
fiscalización al partido incoado. 
 
Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos establece el régimen de 
financiamiento de los partidos políticos en dos modalidades: financiamiento 
público de conformidad con el artículo 50 del ordenamiento en cita y privado según 
lo dispuesto en el artículo 53 del Ley en comento.  
 
Respecto al financiamiento privado, el artículo 53, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que tendrá las modalidades siguientes: a) 
financiamiento por la militancia; b) financiamiento de simpatizantes; c) 
autofinanciamiento y, d) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
 
Por lo que hace a la vertiente del financiamiento privado, en sus modalidades de 
financiamiento por militancia y simpatizantes, los partidos políticos se encuentran 
en posibilidad de recibir aportaciones en efectivo o en especie o, en su caso, 
donaciones a través de los medios legales correspondientes. 
 
Dichos conceptos para efecto de su registro contable deben considerar un importe 
cierto, especialmente cuando se trata de aportaciones o donaciones en especie, 
puesto que ello implica que se presente el costo del mercado o estimado por el 
mismo bien o servicio aportado -como importe cierto- del beneficio económico que 
está recibiendo el sujeto obligado.  
 
Lo anterior en materia de fiscalización se traduce en un gasto que el sujeto 
obligado deja de realizar, que debe reconocer y consecuentemente tiene que 
registrar, soportar y contabilizar el beneficio económico obtenido, el cual impactará 
en el límite de financiamiento privado, asimismo, en su caso deberán ser 
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considerados para efectos de casos de precampaña, periodo de obtención del 
apoyo ciudadano y campaña. 
 
El planteamiento anterior corresponde al supuesto de la licitud al que los partidos 
políticos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos y candidatos 
independientes, se encuentran legalmente obligados a reportar en los diversos 
informes de ingresos y egresos; no obstante, se pueden actualizar aportaciones o 
donaciones de entes prohibidos por la normatividad, derivado de lo cual la 
autoridad fiscalizadora no puede ser omisa en determinar el beneficio económico 
que representen a dichos sujetos, pues se debe considerar como un gasto que 
dejó de erogar el sujeto obligado y consecuentemente cuantificarse. 
 
En este contexto, toda vez que la Coalición “Sigamos Adelante” y la campaña del 
C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato a Gobernador del estado de 
Puebla, se vieron beneficiados por los gastos erogados por la renta del inmueble 
en el cual se llevó a cabo el evento y los servicios que se prestaron durante el 
evento, gastos que estuvieron a cargo de la Asociación Civil Transportistas Unidos 
Región Valsequillo Independientes A.C., se actualiza una aportación no permitida 
por la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Asimismo, en caso de existir una violación por parte de una persona física o moral 
a las disposiciones electorales, se actualiza el supuesto normativo del artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, desprendiéndose una 
posible responsabilidad culposa del partido político, en la cual puede ser 
sancionado el instituto político aun cuando la conducta infractora no hubiere sido 
realizada directamente por él; situación que se presenta tras la existencia de 
aportaciones que no requieren de la voluntad del beneficiario para perfeccionarse. 
 
Derivado de lo anterior, la Coalición “Sigamos Adelante” tenía la obligación de no 
aceptar beneficiarse de un evento que desde la carta invitación se advertía que 
tenía fines electorales -la carta invitación señala expresamente que tuvo como 
finalidad manifestarle el apoyo que se le otorgará por parte de dicha agrupación y 
de esa manera conseguir el triunfo en los comicios- pues su origen proviene de un 
ente que tiene prohibido realizar aportaciones a los partidos políticos. 
 
Cabe precisar que al efecto el jurista, político y filósofo de derecho Hans Kelsen, 
considera que un individuo es responsable cuando es susceptible de ser 
sancionado, independientemente de que haya cometido o no un acto jurídico. Se 
es responsable cuando, según el ordenamiento jurídico, deba aplicarse al 
individuo una sanción por sus acciones u omisiones. 
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En consecuencia, se colman los elementos necesarios para acreditar el supuesto 
establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación con el 54, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, es decir, una aportación de una 
persona moral que implicó un beneficio a la Coalición “Sigamos Adelante” y la 
campaña del C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato a Gobernador del 
estado de Puebla. 
 
Al respecto es importante señalar la diferencia entre lo que se considera como una 
donación y una aportación. 
 
El artículo 2332 del Código Civil Federal, contempla que la “Donación es un 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes.” 
 
Esto es, la donación reviste las particularidades siguientes:  
 
o Es un acuerdo de voluntades, entendiendo como un acto jurídico (contrato) 

realizado por dos partes que libremente manifiestan su voluntad con la 
finalidad de crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

 
o El objeto del contrato se traduce en una obligación de dar, esto es, 

transferir gratuitamente bienes presentes, lo que, tomando en consideración 
lo establecido en el Libro Segundo "De los Bienes", Título Primero 
"Disposiciones Preliminares" y Título Segundo "Clasificación de los Bienes" 
del Código Civil Federal, así como lo señalado por la doctrina, se entiende 
como la transmisión gratuita de derechos reales o crediticios. Lo anterior 
implica que la donación siempre trae aparejado un incremento en el 
patrimonio del donatario y el correlativo empobrecimiento del patrimonio del 
donante. 

 
o Se trata generalmente de un contrato que impone obligaciones para una de 

las partes que no dependen de la realización o cumplimiento de obligaciones 
por la contraparte, es decir, las obligaciones del donante no encuentran un 
correlativo en el donatario, el cual, en la figura lisa y llana, únicamente 
detenta derechos. 

 
Ahora bien, por lo que hace a las aportaciones cabe realizar las precisiones 
siguientes: 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

151 

o Las aportaciones se realizan de forma unilateral, es decir, no se requiere un 
acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la liberalidad22, 
el beneficio se presenta sin necesidad de la voluntad del receptor e incluso 
en contra de la misma.  

 
Tal situación es de absoluta relevancia puesto que la responsabilidad de las 
partes involucradas varía, ya que al afirmar que la existencia de una 
aportación no depende de la aceptación del beneficiado, este último podría 
resultar, en todo caso, responsable de forma culposa. 

 
o Las aportaciones son liberalidades que no conllevan una obligación de dar 

y, por consiguiente, no implican una transmisión de bienes o derechos, 
resultando en todo caso un beneficio económico no patrimonial. 

 
En efecto, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
beneficio es un “Bien que se hace o se recibe”, concepto que no necesariamente 
implica una contextualización patrimonial, es decir, que no se entiende como un 
bien material o jurídico.  
 
Por tanto, al tratarse de un beneficio económico no patrimonial, el beneficiario no 
se encuentra en posibilidades de devolverla o rechazarla, dado que su existencia 
no depende en manera alguna de un acto de aceptación o repudio realizado. 
 
Ahora bien, una vez realizadas las distinciones entre una donación y una 
aportación, en la especie se tiene que la figura que se actualiza es una aportación, 
lo anterior en virtud de que el evento de campaña materia de análisis, fue posible 
derivado de que la persona moral Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes, A.C., organizó un evento para que el entonces 
candidato involucrado acudiera en fecha y hora señalada, a presentar sus 
propuestas y a recibir el apoyo de la asociación a efecto de asegurar el triunfo en 
las elecciones respectivas.  
 
Esto es, para efectos de fiscalización lo relevante recae en el hecho acreditado de 
que existió un evento con fines electorales que necesariamente generó un 
beneficio a la campaña y cuyo costo de organización debe cuantificarse para los 
efectos de topes respectivos. Al respecto, lo que debe cuantificarse es el costo 

                                                           
22 Entendiendo como liberalidad un acto de atribución patrimonial, renuncia o asunción de una obligación, a título gratuito 
sin que exista contraprestación alguna. 
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que la coalición y su entonces candidato dejaron de erogar por el uso de las 
instalaciones en la cual se llevó a cabo el evento.  
 
En este sentido, se actualiza en materia de fiscalización una aportación en 
especie de una persona moral - Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes, A.C., - pues, como ha sido referido previamente, fue 
esta persona moral quien sufragó los gastos por concepto de la organización del 
evento de campaña con la finalidad de posicionar frente al electorado al C. José 
Antonio Gali Fayad y dar a conocer su Plataforma Electoral, siendo que para la 
configuración de la referida aportación resulta intrascendente la existencia de una 
relación contractual. 
 
En razón de las consideraciones anteriores, este Consejo General concluye que 
se actualiza el supuesto establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso i) en 
relación con el 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Visto lo anterior, existen elementos de convicción suficientes que permiten tener 
certeza sobre la existencia de una aportación en especie de una persona no 
permitida - Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo 
Independientes, A.C.- por la normatividad electoral, respecto de la realización del 
evento de campaña del C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato a 
Gobernador del estado de Puebla por la Coalición “Sigamos Adelante”, 
correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, llevado a cabo el 
pasado trece de abril de dos mil dieciséis. 
 
En consecuencia, derivado de los argumentos esgrimidos, así como de los 
elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, este Consejo General 
advierte la existencia de elementos para configurar una conducta infractora de la 
Coalición “Sigamos Adelante” en materia de financiamiento y gasto, por lo que se 
concluye que vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación 
con el 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, 
declarándose fundado el presente procedimiento administrativo sancionador por 
cuanto hace a los hechos que lo motivaron. 
 
Determinación del monto involucrado  
 
Determinada la existencia de un beneficio económico y verificado la ilicitud en el 
origen de los recursos, procede determinar el monto de los recursos utilizados 
para la realización del evento de campaña, a efecto de sumarlo y considerarlo 
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para el tope de gastos de campaña del entonces candidato denunciado, en el 
marco de su Informe de ingresos y gastos de Campaña. 
 
En materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos 
políticos, se tienen elementos que generan certeza en esta autoridad de que 
existió una aportación de ente prohibido, lo cual hizo posible el evento de 
campaña generando con ello un beneficio a la propia campaña.  
 
Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
los conceptos que se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
 

“Artículo 243.  
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares;  
(…)” 

 
En consecuencia, en el presente asunto deben cuantificarse los montos que 
fueron erogados derivado de la organización, logística y desarrollo del evento. 
 
Ahora bien, de conformidad con las manifestaciones vertidas por Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, A.C. en su respuesta al 
requerimiento de información formulada por esta autoridad y derivado del 
contenido de sus manifestaciones vertidas, es posible determinar que el evento 
celebrado en el Restaurant El Marinero al que asistió el entonces candidato José 
Antonio Gali Fayad, fue pagado por la Asociación Civil Transportistas Unidos 
Región Valsequillo Independientes, A.C., cubriendo los servicios prestados en el 
evento celebrado el pasado 13 de abril de 2016. 
 
En consecuencia, derivado de las circunstancias particulares que rodearon los 
hechos que se investigan, de manera específica el monto de la aportación que 
hizo posible la realización del evento de campaña –en la especie $10,000 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.)- es que esta autoridad concluye que resulta razonable y 
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objetivo considerar dicho monto como el involucrado para la determinación de la 
sanción que corresponde.  
 
Lo anterior tiene como finalidad salvaguardar los principios de prevención general 
y prevención específica, de tal manera que la sanción impuesta sea una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro no se cometan nuevas y menos las 
mismas violaciones a la ley, preservando en todo momento el principio de 
proporcionalidad en la imposición de sanciones y el respeto a la prohibición de 
excesos. 
 
Así, considerando los parámetros objetivos y razonables del caso concreto, se 
justifica el quantum de la sanción a imponer.  
 
Lo anterior se robustece con el criterio emitido por la Sala Superior en la sentencia 
recaída al recurso de apelación SUP-RAP-461/2012, en el sentido que las faltas 
deben traer consigo una consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto 
individuos que conforman la sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, 
no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se 
expondría el bienestar social, como razón última del Estado de Derecho. 
 
Por lo que respecta al análisis para verificar si el partido político incurrió en un 
rebase de topes de gastos de campaña, se realizará en un considerando posterior, 
una vez que se haya finalizado el análisis de todos los hechos que integran el 
presente procedimiento y determinado si es necesario sumar algún otro gasto al 
monto total de gastos de campaña registrados por el partido. 
 
Apartado G. Determinación de la responsabilidad de los sujetos incoados  
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos incoados en la 
consecución de la conducta infractora determinada en los apartados “E” y “F” de 
este Considerando. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que resulta trascendente determinar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido a los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 96 del Reglamento de Fiscalización (omisión 
de reportar ingresos en especie) y lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso 
i) en relación con el 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos 
(omisión de rechazar aportaciones en especie de un ente prohibido).  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
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de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.23 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                                           
23 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de reportar los gastos erogados con motivo de 
las campañas de sus candidatos postulados, está a cargo de los partidos políticos, 
cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y 
deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la 
imposibilidad de presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su 
caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
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los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, al atender los emplazamientos realizados dentro del 
procedimiento que por esta vía se resuelve, no se advierte por parte de la 
Coalición “Sigamos Adelante” conductas tendentes a deslindarse de las 
infracciones detectadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no 
procede eximir al referido instituto político de su responsabilidad ante la conducta 
infractora, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
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realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito a los partidos políticos 
integrantes de la Coalición “Sigamos Adelante”, pues no presentó acciones 
contundentes para deslindarse de las conducta de las cuales es originalmente 
responsable. 
 
Apartado H. Seguimiento en el Informe de Campaña del análisis y determinación 
de los conceptos denunciados, directamente vinculados con el procedimiento de 
revisión de Informes. 

 
Respeto de los hechos denunciados consistente en la “propaganda colocada en 
la vía pública”24 (112 panorámicos, 330 bardas, 70 parabuses, 5 puentes, 15 
equipamiento urbano, 10 mantas y 3 vallas); así como los Spots 25(28 de TV y 29 
de Radio), le informo que el análisis y conciliación contra todos y cada uno de los 
conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización versión 2.0, forma 
parte del procedimiento de revisión de los Informes de ingresos y gastos de 
Campaña presentados por la Coalición “Sigamos Adelante”. 
 
Lo anterior toda vez que, tal y como se advierte del escrito de queja, el quejoso 
funda su pretensión en la presunta omisión del reporte de los conceptos de gastos 
que forman parte del Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI), relativo al primer periodo de campaña, así como en el 
Programa de Pautas para Medios de Comunicación Puebla del Instituto Nacional 
Electoral; siendo que el cotejo y conciliación de lo detectado por la autoridad en 
cada uno de los referidos instrumentos, forma parte integral del procedimiento de 
revisión de los informes de campaña. 

En este sentido, a fin de proporcionar mayor claridad al presente apartado, se 
realizara en restudio en sub-apartados:  

Sup-apartado I: Propaganda colocada en la vía pública 
 
El quejoso en su escrito de queja menciona que adicional al cálculo de gasto 
planteado por la realización de eventos, debe agregarse el valor de: 

                                                           
24 Visibles en el Anexo I de la presente Resolución. 
25 Visibles en el Anexo III de la presente Resolución. 
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 112 Panorámicos 

 330 Bardas 

 70 Parabuses 

 5 Puentes 

 15 Espacios en equipamiento urbano  

 10 mantas (lonas) 

 3 vallas 
 
Lo anterior, tomando en consideración el resultado del monitoreo realizado por el 
Instituto Nacional Electoral, mediante el Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos, consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalziación_y_rendicion_de_
cuentas/SIMEI/espectaculares_2015_2016.html. 
 
De igual manera realizó un ejercicio de cuantificación de costos tomando en 
consideración la matriz de precios realizada por la autoridad electoral en el marco 
del Proceso Electoral Local en el Distrito Federal 2014-2015, ello con la finalidad 
de acreditar el costo de la propaganda referida en párrafos precedentes; así como 
su pretensión, esto es, el rebase de tope de gastos. 
 
Al respecto, es trascedente señalar que en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización, la autoridad electoral llevó 
acabo el monitoreo de anuncios espectaculares y propaganda colocada en la vía 
pública, con base en el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI), mediante el cual se obtienen muestras de propaganda colocada 
en la vía pública.  
 
En este contexto, dicho monitoreo se realiza con el objeto –en el marco de la 
revisión de los informes de campaña- de conciliar la propaganda colocada en la 
vía pública registrada por los sujetos obligados contra la monitoreada en el 
sistema, y así advertir en su caso, posibles omisiones o aportaciones de entes no 
permitidos por la Ley, entre otras. 
 
Así, de actualizarse inconsistencias entre lo registrado y lo monitoreado en los 
periodos correspondientes, la autoridad electoral lo hace del conocimiento de los 
sujetos obligados a través del oficio de errores y omisiones, con la finalidad de 
otorgar la garantía de audiencia a que tienen derecho. 
 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalziación_y_rendicion_de_cuentas/SIMEI/espectaculares_2015_2016.html
http://www.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalziación_y_rendicion_de_cuentas/SIMEI/espectaculares_2015_2016.html
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Consecuentemente, los resultados de la conciliación de propaganda colocada en 
la vía pública derivada del monitoreo en comento forma parte integral de la 
revisión del informe de campaña de los sujetos obligados. 
 
En razón de ello, considerando que el procedimiento de revisión de Informes de 
Campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 
verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 
exacta de gastos de campaña y a la luz del principio de seguridad y certeza 
jurídica respecto de la actuación de la autoridad fiscalizadora, y de la integralidad 
que debe prevalecer en los procedimientos de revisión de informes, es que será 
en el Dictamen y Resolución respectiva en donde se determinarán los resultados a 
los que arribó esta autoridad respecto del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de financiamiento y gasto derivados de la conciliación de los registros en 
el Sistema Integral de Fiscalización y el Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI). 
 
Finalmente, es importante señalar que la determinación de valor de gastos cuando 
se actualicen no reportes se realiza de conformidad con el artículo 27, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización; por lo que de igual forma dicha situación formará 
parte integral del Dictamen Consolidado y Resolución correspondiente. 
 

Sup-apartado II: Spots de Radio y Televisión. 
 
El quejoso en su escrito inicial señaló que adicionalmente a los conceptos de 
gasto denunciados, se deben incluir los gastos erogados por la producción de los 
spots de radio y televisión. 
 
En este sentido, señaló como elemento a valorar el programa de pautas para 
medios de comunicación en la campaña local del estado de Puebla, el cual se 
encuentra visible en la siguiente liga de internet: 
http://pautas.ife.org.mx/puebla/index_cam.html, el cual consta de 26 spots de 
televisión y 27 en radio y televisión, como se detalla a continuación: 

Gastos denunciados26 

Referencia 
Anexo III ID 

Tipo de 
difusión 

Versión 
Folio 

pautado 
Formato Pruebas Pautado 

1 Televisión  Adelante Tony Gali  RV00481-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 2 

                                                           
26 Visibles en el Anexo III de la presente Resolución.  

http://pautas.ife.org.mx/puebla/index_cam.html
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00481-16.mp4
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Gastos denunciados26 

Referencia 
Anexo III ID 

Tipo de 
difusión 

Versión 
Folio 

pautado 
Formato Pruebas Pautado 

2 Televisión   Tony Gali biográfico v2  RV00585-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

3 Televisión   Infraestructura  RV00644-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

4 Televisión   Infraestructura v2  RV00649-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

5 Televisión   Plan para Puebla PAN  RV00751-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

6 Televisión   Infraestructura v3  RV00914-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

7 Televisión   Plan para Puebla PAN v2  RV00923-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

8 Televisión   Contraste TV  RV01125-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

9 Televisión   Contraste TV 2  RV01127-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

10 Televisión  
 Plan para Puebla 
educación y salud 

 RV01130-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

11 Televisión   Seguridad PAN  RV01276-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

12 Televisión   Contraste 3  RV01426-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

13 Televisión  
 22 compromisos firmados 

PAN 
 RV01456-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

14 Televisión  Tony Gali adelante  RV00420-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

15 Televisión  Vota Tony Gali  RV01417-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

16 Televisión  Tony Gali coalición RV00524-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

17 Televisión   Infraestructura coalición RV00645-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

18 Televisión   Infraestructura v2 RV00649-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

19 Televisión   Plan para Puebla coalición RV00750-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

20 Televisión   Infraestructura v3 RV00914-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

21 Televisión   Plan para Puebla v2 RV00920-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

22 Televisión  
 Plan para Puebla 

educación y salud coalición 
RV001123-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

23 Televisión   Contraste TV 2  RV01127-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

24 Televisión   Seguridad coalición  RV01277-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

25 Televisión   Contraste 3  RV01426-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

26 Televisión  
 22 compromisos firmados 

coalición 
 RV01459-16 [ mp4 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

27 Radio  Adelante Tony Gali  RA00608-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

28 Radio  Tony Gali biográfico v2  RA00690-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00585-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00644-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00649-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00751-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00914-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00923-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01125-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01127-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01130-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01276-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01426-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01456-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00420-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01417-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00524-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00645-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00649-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00750-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00914-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV00920-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01123-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01127-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01277-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01426-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RV01459-16.mp4
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00608-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00690-16.mp3
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Gastos denunciados26 

Referencia 
Anexo III ID 

Tipo de 
difusión 

Versión 
Folio 

pautado 
Formato Pruebas Pautado 

29 Radio  Infraestructura  RA00785-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

30 Radio  Infraestructura v3  RA00804-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

31 Radio  Infraestructura Tony Gali  RA00851-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

32 Radio  Plan para Puebla PAN  RA00910-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

33 Radio  Infraestructura v4 RV01066-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

34 Radio  Contraste  RA01086-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

35 Radio  Plan para Puebla PAN v2  RA01087-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

36 Radio  Contraste radio  RA01299-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

37 Radio  Contraste radio 2  RA01301-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

38 Radio 
 Plan para Puebla 
educación y salud 

 RA01302-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

39 Radio  Seguridad PAN  RA01492-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

40 Radio  Contraste 3  RA01695-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

41 Radio 
 22 compromisos firmados 

PAN 
 RA01733-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

42 Radio Tony Gali adelante  RA00554-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

43 Radio  Tony Gali coalición  RA00641-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

44 Radio  Infraestructura coalición  RA00786-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

45 Radio  Infraestructura v3  RA00804-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

46 Radio  Plan para Puebla coalición  RA00909-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

47 Radio  Infraestructura v4  RA01066-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

48 Radio  Contraste  RA01086-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

49 Radio 
 Plan para Puebla coalición 

v2 
 RA01088-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

50 Radio 
 Plan para Puebla 

educación y salud coalición 
 RA01298-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

51 Radio  Contraste radio 2  RA01301-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

52 Radio  Contraste 3  RA01695-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 
2 

53 Radio 
 22 compromisos firmados 

coalición 
 RA01734-16 [ mp3 ] descargar archivo Ninguna SI 

2 

 

http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00785-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00804-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00851-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00910-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01086-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01087-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01299-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01301-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01302-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01302-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01492-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01695-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01733-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00554-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00641-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00786-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00804-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA00909-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01066-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01086-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01088-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01298-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01301-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01695-16.mp3
http://pautas.ine.mx/materiales/pels_2016/puebla/RA01734-16.mp3
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Adicionalmente, el quejoso manifestó que de acuerdo a la revista “El 
Contribuyente” difundida el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, en la página 
de internet http://www.elcontribuyente.mx/articulo/13/cuanto-se-gastan-los-
candidatos-en-hacer-un-spot-musical. En la cual se señaló “Los spots difundidos 
tanto en redes y otros medios podrán tener un costo de entre 150 y 200,000 pesos 
por minuto, según la casa productora, Esto no incluye el costo de transmisión”. Por 
lo que considerando dichas cifras determinó el costo de cada uno de los spots que 
forman parte integral del pautado. 
 
Visto lo anterior, es trascendente señalar que de conformidad con el artículo 41, 
Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
23 numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos 
políticos tienen derecho a acceder a las prerrogativas establecidas.  
 
Así el artículo 26, numeral 1, inciso a) de la ley en comento, señala que son 
prerrogativas de los partidos políticos el “acceso a radio y televisión en términos 
de la Constitución y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 
 
El Instituto Nacional Electoral tiene entre sus funciones fungir como autoridad 
única en la transmisión del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a 
los partidos políticos en la materia.27 Por lo que, el Instituto dispondrá de los 
medios necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que 
apruebe.28 
 
Bajo esta tesitura, el Instituto Nacional Electoral publica en su página de internet 
las pautas para medios de comunicación en televisión y radio, especificando a que 
periodo corresponden y si se trata de Proceso Electoral, como es el caso en 
concreto en el Proceso Electoral de Puebla.29 Indicando los siguientes elementos: 
 

 Partido político 

 Versión 

 Folio 

 Formato 

 Resolución/Relación de aspecto. 

                                                           
27 Artículo 30, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
28 Artículo 184, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
29 Consultable en: http://pautas.ige.org.mx/puebla/index_cam.html  

http://www.elcontribuyente.mx/articulo/13/cuanto-se-gastan-los-candidatos-en-hacer-un-spot-musical
http://www.elcontribuyente.mx/articulo/13/cuanto-se-gastan-los-candidatos-en-hacer-un-spot-musical
http://pautas.ige.org.mx/puebla/index_cam.html
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Al respecto, en materia de fiscalización el Reglamento de la materia establece que 
los sujetos obligados con derecho al acceso a la prerrogativa materia de análisis, 
deberán comprobar los gastos por producción de spots; así como los inherentes a 
los mismos.30 
 
Lo anterior obedece a la naturaleza del objeto del gasto, pues si bien los sujetos 
que tienen el derecho a acceder a medios de comunicación por medio del Instituto, 
no erogan recursos por la transmisión de los spots en tiempos del Estado, sí 
erogan recursos de forma directa para la producción de los spots pautados, esto 
significa que el recurso únicamente puede erogarlo el partido político y no así, 
provenir de aportaciones en cualquiera de sus modalidades. 
 
En este contexto, los institutos políticos se encuentran obligados a reportar en el 
informe correspondiente los gastos relativos a la producción de spots en radio y 
televisión (propaganda genérica, de precampaña, de campaña31), ello de 
conformidad con el artículo 199, numeral 4, inciso e) del reglamento en comento. 
 
Consecuente con lo anterior, toda vez que en el procedimiento administrativo 
sancionador en que se actúa, el quejoso solicita se consideren los gastos de 
producción de spots pautados en la página de internet del Instituto Nacional 
Electoral, los cuales de conformidad con las consideraciones precedentes forman 
parte integral de la revisión del informe de campaña de la Coalición Sigamos 
Adelante, es que en dicho procedimiento de revisión se determinará lo conducente 
por lo que hace a infracciones en materia de fiscalización; así como la situación de 
los costos de producción de los spots.  
 
Al efecto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de Informes de 
Campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 
verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 
exacta de gastos de campaña y a la luz del principio de seguridad y certeza 
jurídica respecto de la actuación de la autoridad fiscalizadora, y de la integralidad 
que debe prevalecer en los procedimientos de revisión de informes, es que será 
en el Dictamen y Resolución respectiva en donde se determinarán los resultados a 
los que arribó esta autoridad respecto del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de financiamiento y gasto. 
 

                                                           
30 Artículo 138, numeral 1 en relación al 376 del Reglamento de Fiscalización. 
31 Criterios para la identificación del beneficio, artículo 32  y 32 bis del Reglamento en cita 
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Apartado I. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los Candidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla. 
 
En el apartado “A” previamente analizado, se estableció que derivado del análisis 
a la información capturada en el SIF versión 2.0, la autoridad fiscalizadora detectó 
que la Coalición Sigamos Adelante, integrada por los partidos políticos Partido 
Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo (PT), Partido Nueva Alianza (PANAL), 
Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su candidato a 
Gobernador, José Antonio Gali Fayad, ha registrado gastos por los conceptos 
materia de dicho apartado. 
 
Por otra parte, debido a que los apartados “B”, “C” y “D” previamente analizados, 
establecen lo infundado del procedimiento en estudio, se debe concluir que no 
existen montos pendientes a sumar a los topes de gastos correspondientes. 
 
Respecto del apartado “E”, ha quedado acreditado que existió una conducta 
infractora en materia de fiscalización, toda vez que se tuvo por acreditado que los 
denunciados se beneficiaron con un ingreso en especie proveniente de uno de sus 
partidos coaligados, a saber, el Partido Nueva Alianza, mismos que no fueron 
reportados por la Coalición “Sigamos Adelante”, el cual ascendió a la cantidad de 
$147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Por otra parte, en el apartado “F” ha quedado acreditado que existió una conducta 
infractora en materia de fiscalización, toda vez que existió un beneficio a favor de 
la campaña del candidato incoado que asciende a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), proveniente de una persona moral. 
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización cuantificará dichos 
montos en el marco de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de 
Campaña respectivo, para efecto que dichos gastos sean considerados en los 
topes de gastos de campaña en términos de lo precisado en el artículo 192, 
numeral 1, inciso b), fracción viii del Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior, toda vez que el procedimiento de revisión de Informes de Campaña 
constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, 
cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de 
gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el 
sujeto fiscalizado, así como aquellos obtenidos o elaborados por la propia 
autoridad fiscalizadora. 
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La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 
acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de 
campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el Dictamen 
Consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la 
sesión en la que se apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, 
ello con la finalidad de cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho 
fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 
resultados del Dictamen Consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 
procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 
gastos erogados y beneficios generados durante la campaña electoral. 32 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
4. Individualización y determinación de la sanción, respecto de la omisión de 
reportar los ingresos en el Informe de Campaña. Una vez que ha quedado 
acreditada la comisión de la conducta ilícita determinada en el Considerando 3, 
apartado E, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la infracción a los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, consistente en omitir reportar ingresos por un monto de $147,840.00 
(ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), en el 
procedimiento de queja respectivo. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

                                                           
32 Resulta aplicable la Tesis LXIV/2015 bajo el rubro “QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN 

VINCULADAS CON CAMPAÑAS ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO”. 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad actualizada se identificó que la Coalición “Sigamos 
Adelante” omitió reportar los ingresos obtenidos durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Puebla. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de reportar en el Informe de 
Campaña, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, el 
ingreso recibido, proveniente de uno de sus partidos coaligados, a saber, el 
Partido Nueva Alianza, el cual ascendió a la cantidad de $147,840.00 (ciento 
cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), atentando contra lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor omitió reportar en el Informe de Campaña, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, el ingreso 
recibido proveniente de uno de sus partidos coaligados, a saber, el Partido Nueva 
Alianza, el cual ascendió a la cantidad de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). De ahí que este contravino lo dispuesto 
por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla, en la etapa de 
campaña. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Puebla 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 
de reproche sobre la conducta. 
 
En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la 
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o 
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una 
conducta particular que es evidentemente ilegal. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna de la 
Coalición “Sigamos Adelante”, para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
Aunado a lo anterior, obra en autos escrito del PUE/TESORERIA/48/2016, CDE-
PAN-PUE/TESORERIA/53/2016 y PUE/TESORERIA/061/2016, en el que 
manifestó el ánimo para esclarecer los hechos que motivaron el presente 
procedimiento, en el que formuló respuesta al emplazamiento y solicitudes de 
información hecho por la autoridad, por lo que se concluye que su actuar fue en el 
sentido de cooperación con el órgano fiscalizador. 
 
No obstante su actuar no lo exime del cumplimiento de la obligación de reportar la 
totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña, en plena observancia de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
Del análisis realizado se desprende que el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…) 

b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

173 

reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

174 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutela do por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado, se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que Coalición 
“Sigamos Adelante”, no reportó los ingresos de mérito proveniente de uno de 
sus partidos coaligados, a saber, el Partido Nueva Alianza, el cual ascendió a 
la cantidad de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió reportar el ingreso 
recibido en el marco de la revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
considerando que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con el 
grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual se 
realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los ingresos recibidos durante la Campaña 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

179 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, impidió que esta 
autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de éstos. Por lo tanto, 
la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el sujeto obligado ingresó diversos 
recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar en el Informe de Campaña de 
los Ingresos y Egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016, la totalidad de los ingresos obtenidos durante la etapa 
correspondiente, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
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En esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos integrantes de la 
coalición Sigamos Adelante cuentan con capacidad económica suficiente para 
cumplir con la sanción que se les impone; así, mediante el Acuerdo CG/AC-
021/2015 y su acuerdo de ajuste CG/AC-042/15, emitido por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado en sesión ordinaria del veinte de octubre de dos 
mil quince y veintidós de diciembre de dos mil quince, respectivamente se asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en el 
ejercicio 2016, en el caso del Partido Acción Nacional un total de $ 34,713,554.83 
(treinta y cuatro millones setecientos trece mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos 83/100 M.N.), mientras que al Partido del Trabajo un total de 
$19,258,535.01 (diecinueve millones doscientos cincuenta y ocho mil 
quinientos treinta y cinco pesos 01/100 M.N.), al Partido Nueva Alianza un total 
de $17,718,929.32 (diecisiete millones setecientos dieciocho mil novecientos 
veintinueve pesos 32/100 M.N.), al Partido Compromiso por Puebla un total de 
$9,788,104.08 (nueve millones setecientos ochenta y ocho mil ciento cuatro 
pesos 08/100 M.N.), Pacto Social de Integración, Partido Político $13,011,695.96 
(trece millones once mil seiscientos noventa y cinco pesos 96/100 M.N.) 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad los registros de 
sanciones que han sido impuestas al partido político por la autoridad electoral, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por saldar al mes de julio de dos mil dieciséis. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
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económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a lograr 
un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en 2015-2016 
debiéndose entender así, que fue el mismo propósito pretendido por los partidos 
políticos coaligados, para cuyo efecto, en el convenio de la coalición previeron el 
monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Es así que el Instituto Electoral del estado de Puebla mediante Boletín número 16 
de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, determinó procedente el Convenio de 
Coalición denominada Coalición “Sigamos Adelante”, integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, del Trabajo, Nueva Alianza, Compromiso por Puebla y 
Pacto Social de Integración. En dicho la cláusula NOVENA de dicho instrumento 
fijó el porcentaje de participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

Partido 
Político 

Financiamiento público 
para gastos de campaña 

Porcentaje de 
Aportación 

Aportación Total 

PAN $34,713,554.83 

70% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$31,370,461.19 

$44,814,944.56 

NUAL $17,718,929.32 

3% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$1,344,448.34 

PT $19,258,535.01 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 

CPP $9,788,104.08 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 

PSI $13,011,695.96 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 

 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los 
partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 
ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
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‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos consistentes en 
la omisión de reportar una aportación en especie por un monto de de 
$147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.); contrario a lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Gobernador, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016 en el estado de Puebla. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso33. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
                                                           
33 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir reportar el ingreso obtenido durante el periodo de campaña, 
el conocimiento de las conductas – omitir reportar aportaciones en especie 
proveniente de uno de sus partidos coaligados, a saber, el Partido Nueva Alianza, 
el cual ascendió a la cantidad de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 
objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse a la 
otrora coalición Sigamos Adelante en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $221,760.00 (doscientos veintiún mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.).34 

 

                                                           
34 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización para el año 2016. 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

187 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición Sigamos Adelante, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3036 (tres mil 
treinta y seis) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de 
México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $221,749.44 (doscientos veintiún mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
44/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 70% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una multa equivalente 2125 (dos mil ciento veinticinco) Unidad de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $155,210.00 (ciento cincuenta 
y cinco mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 9% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 273 (doscientos setenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos 
mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $19,939.92 (diecinueve 
mil novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 3% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 91 (noventa y un) Unidad de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $6,646.64 (seis mil 
seiscientos cuarenta y seis 64/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Compromiso por Puebla en lo individual lo correspondiente 
al 9% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 273 (doscientos setenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $19,939.92 
(diecinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Pacto Social de Integración en lo individual lo 
correspondiente al 9% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
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impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 273 (doscientos 
setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de 
México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $19,939.92 (diecinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 92/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
5. Individualización y determinación de la sanción, respecto de la omisión de 
rechazar las aportaciones de ente prohibido. Una vez que ha quedado 
acreditada la comisión de la conducta ilícita determinada en el Considerando 3, 
apartado F, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la infracción al artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, consistente en recibir 
una aportación de una persona moral por un monto de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N). 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la Coalición Sigamos 
Adelante consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
rechazar el beneficio generado derivado de la realización de un evento de 
campaña que fue sufragado por la Asociación Civil Transportistas Unidos Región 
Valsequillo Independientes A.C., el cual ascendió al monto de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N)., durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016, en el estado de Puebla, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: la Coalición Sigamos Adelante omitió rechazar el beneficio generado 
derivado de la realización de un evento de campaña que fue sufragado por la 
Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C., el 
cual ascendió al monto de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N)., durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Puebla, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en 
relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla, en la etapa de 
campaña. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 
de reproche sobre la conducta. 
 
En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la 
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o 
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una 
conducta particular que es evidentemente ilegal. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna de la 
Coalición “Sigamos Adelante”, para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
Aunado a lo anterior, obra en autos escrito los escritos PUE/TESORERIA/48/2016, 
CDE-PAN-PUE/TESORERIA/53/2016 y PUE/TESORERIA/061/2016, en el que 
manifestó el ánimo para esclarecer los hechos que motivaron el presente 
procedimiento, en el que ofreció respuesta al emplazamiento hecho por la 
autoridad, por lo que se concluye que su actuar fue en el sentido de cooperación 
con el órgano fiscalizador. 
 
No obstante su actuar no lo exime del cumplimiento de la obligación de rechazar 
aportaciones de entes prohibidos por la normatividad electoral, lo cual se 
encuentra sustentado en un principio básico consistente en la equidad de la 
contienda. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
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Debido a lo anterior, la Coalición “Sigamos Adelante” en cuestión violó los valores 
antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas de la Coalición “Sigamos Adelante” en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
(…) 
 
f) Las personas morales, y 
 
(…) 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
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debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor de la Coalición “Sigamos 
Adelante”, la llevó a cabo una persona moral, a saber la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C., mientras que la 
Coalición “Sigamos Adelante omitió deslindarse de dicho apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

195 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que Coalición 
“Sigamos Adelante” omitió rechazar el evento y los servicios que se 
prestaron durante el evento por parte de una persona no permitida por la 
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normativa electoral, a saber, una persona moral la Asociación Civil 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes A.C. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los recursos 
con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines sea de 
conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista un debido 
origen de los recursos. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta sustantiva o de fondo 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto obligado 
omitió rechazar la invitación al el evento. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el instituto político tolere o reciba ingresos 
de entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de equidad e imparcialidad en la 
rendición de cuentas y, por lo tanto, el origen de los recursos con los que cuente la 
Coalición “Sigamos Adelante” para el desarrollo de sus fines sea de conformidad 
con la Legislación Electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo económico situación que, 
como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos integrantes de la 
coalición Sigamos Adelante cuentan con capacidad económica suficiente para 
cumplir con la sanción que se les impone; así, mediante el Acuerdo CG/AC-
021/2015 y su acuerdo de ajuste CG/AC-042/15, emitido por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado en sesión ordinaria del veinte de octubre de dos 
mil quince y veintidós de diciembre de dos mil quince, respectivamente se asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en el 
ejercicio 2016, en el caso del Partido Acción Nacional un total de $ 34,713,554.83 
(treinta y cuatro millones setecientos trece mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos 83/100 M.N.), mientras que al Partido del Trabajo un total de 
$19,258,535.01 (diecinueve millones doscientos cincuenta y ocho mil 
quinientos treinta y cinco pesos 01/100 M.N.), al Partido Nueva Alianza un total 
de $17,718,929.32 (diecisiete millones setecientos dieciocho mil novecientos 
veintinueve pesos 32/100 M.N.), al Partido Compromiso por Puebla un total de 
$9,788,104.08 (nueve millones setecientos ochenta y ocho mil ciento cuatro 
pesos 08/100 M.N.), Pacto Social de Integración, Partido Político $13,011,695.96 
(trece millones once mil seiscientos noventa y cinco pesos 96/100 M.N.) 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad los registros de 
sanciones que han sido impuestas al partido político por la autoridad electoral, así 
como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus 
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ministraciones y se advierte que dicho instituto político no tiene saldos pendientes 
por saldar al mes de julio de dos mil dieciséis. 
 
De lo anterior se desprende que, aun cuando tengan la obligación de pagar la 
sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica; por tanto, estarán en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria 
que se establece en la Resolución de mérito. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a lograr 
un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en 2015-2016 
debiéndose entender así, que fue el mismo propósito pretendido por los partidos 
políticos coaligados, para cuyo efecto, en el convenio de la coalición previeron el 
monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Es así que el Instituto Electoral del estado de Puebla mediante Boletín número 16 
de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, determinó procedente el Convenio de 
Coalición denominada Coalición “Sigamos Adelante”, integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, del Trabajo, Nueva Alianza, Compromiso por Puebla y 
Pacto Social de Integración. En dicho la cláusula NOVENA de dicho instrumento 
fijó el porcentaje de participación de los partidos. 
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, fueron son los siguientes: 
 

Partido 
Político 

Financiamiento público 
para gastos de campaña 

Porcentaje de 
Aportación 

Aportación Total 

PAN $34,713,554.83 

70% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$31,370,461.19 

$44,814,944.56 

NUAL $17,718,929.32 

3% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$1,344,448.34 

PT $19,258,535.01 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 

CPP $9,788,104.08 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 

PSI $13,011,695.96 

9% del monto total 
correspondiente al 
tope de gastos de 
campaña 

$4,033,345.01 
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Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los 
partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 
ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
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origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico realizado durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Puebla, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención de la coalición infractora, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso la Coalición Sigamos Adelante se abstenga de incurrir en 
la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
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derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir rechazar el apoyo económico por 
parte de una persona que prohíbe la normativa electoral durante el periodo de 
campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida [artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos], el incumplimiento de sus 
obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 
la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a la Coalición Sigamos Adelante en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir rechazar el apoyo 
económico por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, lo 
cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 M.N.)35. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición Sigamos Adelante, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 273 
(doscientos setenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a 
la cantidad de $19,939.92 (diecinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 
92/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 70% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una multa equivalente a 191 (ciento noventa y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $13,950.64 (trece mil novecientos cincuenta pesos 64/100 M.N.). 

                                                           
35 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Asimismo, al Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 9% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $1,752.96 (mil setecientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 3% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 8 (ocho) Unidad de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$584.32 (quinientos ochenta y cuatro pesos 32/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Compromiso por Puebla en lo individual lo correspondiente 
al 9% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $1,752.96 (mil setecientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Pacto Social de Integración en lo individual lo 
correspondiente al 9% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 24 (veinticuatro) 
Unidad de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $1,752.96 (mil setecientos cincuenta y 
dos pesos 92/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista Instituto Electoral 
del estado de Puebla, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
6. Vista al Instituto Electoral del Estado de Puebla. De las diligencias 
instrumentadas por la autoridad fiscalizadora, se desprende que la persona moral 
Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, A.C., realizó una 
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aportación en especie a favor de la campaña del candidato a Gobernador el C. 
José Antonio Gali Fayad, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Puebla, por lo que de conformidad con el artículo 5, numeral 
3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
lo procedente es dar vista. 
 
Así, en atención al principio general de Derecho consistente en que si un 
funcionario público o autoridad tiene conocimiento de la infracción o 
incumplimiento de una norma de orden público, se encuentra obligado a efectuar 
actos tendentes a su inhibición para evitar la consumación o continuidad de un 
acto contrario a la ley, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Instituto Estatal Electoral de Puebla, con copia certificada de la parte conducente 
de las constancias que integran el expediente de mérito, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo que en derecho corresponda. 
 
7. Seguimiento en el Informe Anual de los Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos del estado de Puebla, correspondiente al ejercicio 2016. Respecto 
del apartado “E”, el cual quedó acreditado que existió una conducta infractora en 
materia de fiscalización, y toda vez que el Partido Nueva Alianza, en su carácter 
de partido coaligado de la Coalición “Sigamos Adelante”, realizó una aportación en 
especie el cual ascendió a la cantidad de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), mismo que fue facturado por el Partido 
Nueva Alianza, con RFC: NAL050801458, y pagado de la cuenta tradicional del 
Partido Nueva Alianza, se concluye dar seguimiento en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos del estado de 
Puebla, correspondientes al ejercicio 2016, para los efectos conducentes.  
 
8. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro 
de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
 
 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/49/2016/PUE 

 

208 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, 
numeral 1, incisos j) y aa); 428, numeral 1, inciso g); 459, numeral 1, inciso a) 
y 469, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la otrora Coalición 

Sigamos Adelante, integrada por los partidos Acción Nacional, del Trabajo, Nueva 

Alianza, Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su 

entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, en los términos del 

Considerando 3, Apartados A, B, C y D. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la otrora Coalición 

Sigamos Adelante, integrada por los partidos Acción Nacional, del Trabajo, Nueva 

Alianza, Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, así como de su 

entonces candidato a Gobernador, José Antonio Gali Fayad, en los términos del 

Considerando 3, Apartados E y F. 

 

TERCERO. Se impone al Partido Acción Nacional como integrante de la 

Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 2125 (dos mil ciento 

veinticinco) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México 

para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$155,210.00 (ciento cincuenta y cinco mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), por 

las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, apartado E de la 

presente Resolución. 

 

CUARTO. Se impone al Partido del Trabajo como integrante de la Coalición 

“Sigamos Adelante” una multa consistente en 273 (doscientos setenta y tres) 

Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio 

dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $19,939.92 (diecinueve mil 

novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.), por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 3, apartado E de la presente Resolución. 
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QUINTO. Se impone al Partido Nueva Alianza como integrante de la Coalición 

“Sigamos Adelante” una multa consistente en 91 (noventa y un) Unidad de 

Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil 

dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $6,646.64 (seis mil seiscientos 

cuarenta y seis 64/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 3, apartado E de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Se impone al Partido Compromiso por Puebla como integrante de la 

Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 273 (doscientos 

setenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México 

para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$19,939.92 (diecinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.), 

por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, apartado E de la 

presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. Se impone al Partido Pacto Social de Integración como integrante de 

la Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 273 (doscientos 

setenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México 

para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$19,939.92 (diecinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.), 

por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, apartado E de la 

presente Resolución. 

 

OCTAVO. Se impone al Partido Acción Nacional como integrante de la 

Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 191 (ciento noventa y 

un) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el 

ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $13,950.64 (trece 

mil novecientos cincuenta pesos 64/100 M.N.), por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 3, apartado F de la presente Resolución. 

 

NOVENO. Se impone al Partido del Trabajo como integrante de la Coalición 

“Sigamos Adelante” una multa consistente en 24 (veinticuatro) Unidad de 

Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil 

dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,752.96 (mil setecientos 

cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en 

el considerando 3, apartado F de la presente Resolución. 
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DÉCIMO. Se impone al Partido Nueva Alianza como integrante de la Coalición 

“Sigamos Adelante” una multa consistente en 8 (ocho) Unidad de Medida y 

Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, 

misma que asciende a la cantidad de $584.32 (quinientos ochenta y cuatro 

pesos 32/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 3, apartado F de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se impone al Partido Compromiso por Puebla como 

integrante de la Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 24 

(veinticuatro) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México 

para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,752.96 

(mil setecientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando 3, apartado F de la presente 

Resolución. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se impone al Partido Pacto Social de Integración como 

integrante de la Coalición “Sigamos Adelante” una multa consistente en 24 

(veinticuatro) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México 

para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,752.96 

(mil setecientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando 3, apartado F de la presente 

Resolución. 

 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante 

la revisión a los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los 

Candidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla, de la Coalición “Sigamos Adelante”, 

se considere el monto de $147,840.00 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.) y $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) para 

efectos del tope de gastos de campaña, de conformidad con lo expuesto en 

Considerando 3, apartado I, de la presente Resolución. Así como el seguimiento 

a los gastos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. De conformidad 

con lo expuesto en el Considerando 3 Apartado I de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO CUARTO. Se ordena dar seguimiento a efecto de que la Unidad Técnica 

Fiscalización en el marco de la revisión de los Informes Anuales relativos al 

Partido Nueva Alianza en el estado de Puebla, correspondientes al ejercicio 2016, 

realice la revisión a los gastos materia del Apartado E, en relación con el 
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Considerando 7 y determine, en su caso, las observaciones que procedan 

respecto del gasto proveniente de la cuenta tradicional de Nueva Alianza. 

 
DÉCIMO QUINTO. En términos de lo expuesto en el Considerando 6 de la 
presente Resolución, dese vista con copias certificadas de la parte conducente al 
Instituto Estatal Electoral de Puebla, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho proceda. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada 
al Instituto Electoral del Estado de Puebla y dicho organismo, a su vez, esté en 
posibilidad de notificar a los sujetos interesados a la brevedad posible; notificando 
personalmente al quejoso en el procedimiento de mérito; por lo que se solicita al 
Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 
correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 
haberlas practicado. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 
conocimiento de los Tribunales Electorales Estatales y a la Sala correspondiente 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el contenido de la 
presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, a efecto de que las multas determinadas en los resolutivos TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DECIMO 
PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, sean pagada en dicho Organismo Público 
Local, la cual se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que la 
presente Resolución haya causado estado. En términos del artículo 458, numeral 
8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos 
obtenidos de la sanción económica impuesta en esta Resolución, será destinada 
al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
DÉCIMO NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 
Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución. 
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VIGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 14 de julio de dos mil dieciséis, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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